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RESUMEN 

 

El estudio determinó la relación del presupuesto participativo con el valor público, en los 

proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román 

durante los años 2018 al 2022, teniendo como ámbito de estudio 09 proyectos puestos en 

cartera para el proceso de presupuesto participativo y ejecutados físicamente durante el 

periodo 2018 al 2022, estudio con enfoque cuantitativo de alcance descriptivo-

correlacional, diseño no experimental de tipo transeccional o transversal, con una muestra 

de tipo probabilística estratificada proporcional conformada por 380 ciudadanos 

(población beneficiaria directa), el análisis y el procesamiento de datos fue mediante el 

programa estadístico SPSS y el software de hojas de cálculo Microsoft Excel, la técnica 

e instrumento aplicados fueron la encuesta y el cuestionario respectivamente, el últ imo 

comprendió de dos cuestionarios estructurados validados y confiables. A partir del cual 

se obtuvo el resultado desde el enfoque propio de la población beneficiaria directa en 

relación a los proyectos viales urbanos, determinando que existe una relación positiva 

débil (r=0.472) entre el presupuesto participativo y el valor público, con correlaciones 

positivas débil y muy débil en las dimensiones de valor público: valor generado por los 

servicios y resultados; y una correlación positiva moderada con la dimensión valor 

generado por la confianza y legitimidad. Concluyendo que las variables presupuesto 

participativo y valor público se relacionan de manera positiva pero débil, es decir que la 

aplicación de los principios rectores del presupuesto participativo Ley N° 28056 

(participación, transparencia, igualdad y equidad, eficacia y eficiencia, competitividad y 

el  respeto a los acuerdos), generan un vínculo débil con la generación de valor público, 

con énfasis en los tipos de valor generado por los servicios y por los resultados, mientras 

que es moderada con el valor generado la confianza y legitimidad, en los proyectos 

enmarcados en la línea de acción vial urbana. 

 

Palabras clave: gobierno local, participación ciudadana, población beneficiaria, 

presupuesto participativo, proyecto vial urbano, valor público. 
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ABSTRACT 

 

The study calculates the relationship of the participatory budget with the public value, in 

the urban road projects executed by the Provincial Municipality of San Román during the 

years 2018 to 2022, having as the scope of study 09 projects placed in the portfolio for 

the participatory budget process and basically executed during the period 2018 to 2022, 

a study with a quantitative approach of descriptive-correlational scope, non-experimental 

design of a transectional or transversal type, with a proportional stratified probabilistic 

sample made up of 380 citizens (direct beneficiary population), the analysis and The data 

processing was using the SPSS statistical program and the Microsoft Excel spreadsheet 

software, the technique and instrument applied were the survey and the questionnaire 

respectively, the latter comprising two validated and reliable structured questionnaires. 

From which the result was obtained from the direct beneficiary population's own 

approach in relation to urban road projects, determining that there is a weak positive 

relationship (r=0.472) between the participatory budget and public value, with positive 

correlations and very weak in the dimensions of public value: value generated by services 

and results; and a moderate positive rating with the value dimension generated by trust 

and legitimacy. Concluding that the participatory budget and public value variables are 

positively but weakly related, that is, the application of the guiding principles of the 

participatory budget Law No. 28056 (participation, transparency, equality and equity, 

effectiveness and efficiency, competitiveness and respect to agreements), generate a weak 

link with the generation of public value, with emphasis on the types of value generated 

by services and results, while it is moderate with the value generated by trust and 

legitimacy, in projects framed in the urban road action line. 

 

Keywords: local government, citizen participation, beneficiary population, participatory 

budget, urban road project, public value .    
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INTRODUCCIÓN  

 

Nuestro país fue uno de los pioneros en desarrollar el marco normativo para este mecanismo 

de participación ciudadana como es el de presupuesto participativo, que a nivel mundial va 

expandiéndose como una de las buenas prácticas de Gobierno, el cual en nuestro contexto 

es de manera obligatoria a nivel de gobiernos subnacionales (López, 2014), sin embargo, no 

es suficiente dar cumplimiento a la normativa establecida, sino generar resultados e impactos 

en favor de la ciudadanía, a través de intervenciones que el Estado diseñó (Contraloría 

General de la República [CGR], 2014). 

 

Además, en un contexto actual la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

(PNMGP) al año 2030, estableció como problema público, entre ellos, que los “bienes y 

servicios no satisfacen las necesidades y perspectivas de los ciudadanos, y a la generación 

del valor público”, entendiendo que estos generan resultado con un elevado impacto en la 

ciudadanía, no sólo en la satisfacción de sus necesidades, sino también, en la valoración de 

las personas con relación al actuar del Estado en su conjunto (Presidencia del Consejo de 

Ministros [PCM], 2022). 

 

Desde el año 2017 el Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], (2023), con la 

implementación del aplicativo informático de presupuesto participativo, se logra visualizar 

de manera amigable, los proyectos puestos en cartera para su ejecución mediante el 

mecanismo de participación ciudadana “presupuesto participativo” regulado por la Ley N° 

28056, y es a partir de ahí que se logra hacer un seguimiento de aquellos proyectos que se 

lograron ejecutar a través de los próximos años; por el número considerable de proyectos 

puestos en cartera, se consideró para este estudio, a aquellos proyectos enmarcados en la 

línea de acción vial, correspondientes al ámbito distrital urbano de la jurisdicción territorial 

de la Municipalidad Provincial de San Román, teniendo con corte el año 2022; para 

consecuentemente, verificar que dicha intervención del Estado tiene vínculo con la 

generación de valor público en la ciudadanía que se pretendió beneficiar, en dimensiones 

como son valor generado por los servicios, resultados, y confianza y legitimidad, sin 

embargo, en esta última el Estado aún tiene la ardua labor para fortalecer la confianza en la 

ciudadanía respecto a la labor que realiza.  
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A partir de la investigación se pretende aportar valiosa información que servirá como 

ingrediente de reflexión y acción respecto al quehacer de los servidores y funcionarios 

públicos en este tipo de espacios; puesto que, son ellos los personajes clave en responder las 

preferencias colectivas de la población (Yotawut, 2018), e incidir en las políticas locales 

contribuyendo a la comprensión y solución de las principales problemáticas de la sociedad, 

el cual pretende contribuir a que las autoridades del ámbito de gobiernos subnacionales 

tomen mejores decisiones en la elección de proyectos, actividades y/o acciones que 

coadyuven al desarrollo de la localidad en los siguientes procesos de presupuesto 

participativo y deducir si la manera de actuación adoptada en la gestión pública conlleva a 

la creación de valor público, no solo en el ámbito de ejecución de proyectos viales para la 

comunidad de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de San Román, sino de la 

diversidad de proyectos de presupuesto participativo en los diferentes gobiernos 

subnacionales de nuestro país. 

 

Por ende, la problemática identificada y planteada en la investigación: ¿en qué medida se 

relacionan el presupuesto participativo y el valor público en proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022?, a través de 

un enfoque cuantitativo y un alcance descriptivo-correlacional, se determinó la correlación 

entre presupuesto participativo y valor público, en el ámbito de proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román durante los años 2018-2022. Así, 

para una visualización más detallada de lo evidenciado, la investigación se encuentra 

estructurada de la siguiente manera: 

 

Capítulo I, contiene el planteamiento y la descripción del problema de investigación, y de 

manera detallada en base a la primera variable y las dimensiones de la segunda variable se 

estructuraron las preguntas de investigación, y en respuesta a ello se presenta el 

planteamiento de los objetivos de investigación correspondientes, tanto de manera general 

como específicas, y finalmente se justifica la importancia potencial de la investigación. 

 

Capítulo II, se lleva a cabo la revisión de estudios y la recopilación de antecedentes a nivel 

internacional, nacional, y local; la organización del marco teórico y se establece las hipótesis 

general y específicas. 
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Capítulo III, se describen los materiales y el conjunto de métodos que se aplicaron en la 

investigación, el cual comprende el diseño, la delimitación del ámbito, la población de 

estudio y la selección de la muestra, se presenta además la técnica e instrumento empleado 

para la recolección de datos respectiva y, por último, la descripción del uso e interpretación 

de métodos para el análisis de los datos.  

 

Capítulo IV, se presentan los resultados de la investigación y la discusión de resultados 

concordante con los objetivos y las hipótesis planteadas, y para finalizar, se presentan las 

conclusiones del estudio, las recomendaciones propuestas, el acervo de referencias 

bibliográficas revisadas y citadas en el documento, y el conjunto de material complementario 

detallado como anexos en las últimas páginas.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

1.1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

 

El Perú es uno de los pocos países a nivel global o, el único, en desarrollar un marco 

normativo nacional y específico para el presupuesto participativo, el cual es de 

obligatoriedad para todos los gobiernos subnacionales (López, 2014), el mismo que se 

caracteriza por tener un diseño más regulado, formal y consultivo enfocado en 

organizaciones ciudadanas existentes. 

 

Sin embargo, en sus inicios este fue poco exitoso en cuanto a la promoción de la 

participación, transparencia, planeación efectiva, mejora en la infraestructura pública y la 

prestación de servicios (Chirinos, 2004; Díaz, 2004, como se cita en Goldfrank, 2006), lo 

cual debió tener mejoras a lo largo de los años, sin embargo, más de quince años después 

son pocos los que sostienen que el presupuesto participativo está resolviendo los problemas 

sociopolíticos, económicos o sociales en sus localidades, esto se evidencia en una 

comparación sobre la percepción ciudadana en nuestro país del año 1998 y 2017 respecto a 

los servicios gubernamentales, el cual resulta en que la percepción de la ciudadanía se inclina 

a que no mejoraron en casi una década, puesto que 4 de los 100 ciudadanos encuestados en 

el año 1998, indicaron que los servicios son muy malos, y esta cifra aumentó en el año 2017, 

siendo 12 los que calificaron como muy malos los servicios gubernamentales (Mcnulty, 

2019). 

 

Un aspecto principal e importante del proceso de presupuesto participativo según el Banco 

Mundial [BM] (2011), es la perspectiva definida a través de criterios de priorización (p.2), 

el cual se realiza con la participación ciudadana y que posterior a ello se ejecutan los 

proyectos priorizados. Además, en el estudio de Mcnulty (2019) en un distrito de nuestro 

país, refiere que existen evidencias de deficiencias en la priorización, donde priman los 

intereses propios de funcionarios del gobierno subnacional para la aprobación de proyectos. 

 

En un contexto similar, se demuestra a través del estudio del BM (2011), que los proyectos 

priorizados en el presupuesto participativo llegan solo a ser ideas que no cumplen criterios 

técnicos de viabilidad, por lo tanto, solo la mitad de los proyectos se ejecutan, o en el peor 



20 
 

de los casos, ninguno (pp.10, 12); de esta manera, los gobiernos subnacionales no están 

mejorando su capacidad de respuesta oportuna ante las necesidades de los ciudadanos con 

el presupuesto participativo  (López, 2014), demanda que cada día aumenta, el cual debe 

abordarse para evitar el incremento de la pobreza, la congestión, la informalidad, y la 

equidad en el acceso a servicios (ONU-Habitat, 2016 como se cita en ONU-Habitat et al. 

2020), el cual si no se trata oportunamente, llevaría aún más a una pérdida de credibilidad 

del proceso de presupuesto participativo entre la sociedad civil con el gobierno (BM, 2011).   

 

Por otro lado, Easterly et al., 2006; Proyecto de Opinión Pública en América Latina [LAPOP, 

por sus siglas en inglés], 2010, como se citan en Riffo et al. (2019), hace mención que 

América Latina es la región del mundo donde existe mayor desconfianza institucional; del 

mismo modo,  Llamas (2004), revela que existe "crisis de confianza ciudadana" en el 

funcionamiento tradicional de las instituciones de la democracia representativa. En efecto, 

ha disminuido la confianza de los ciudadanos peruanos con sus gobiernos, ello se refleja en 

el estudio realizado en los años 1998 y 2017, donde 25 de los 100 ciudadanos indicaban 

tener nada de confianza en el año 1998, mientras que, en 2017 se incrementó a 40 

ciudadanos. Sin embargo, ello no argumenta que el presupuesto participativo sea causa de 

estos cambios, pero tampoco está conduciendo a servicios más efectivos o generando más 

confianza en los ciudadanos. 

 

Por otra parte, Aker, 2007; Knack y Keefer, 1997; Kliksberg, 1999; Horváth, 2013 como se 

citan en Riffo et al. (2019), refieren que altos niveles de confianza facilitan la provisión de 

bienes públicos, lo cual promueven la constitución de actores sociales y sociedades civiles 

más saludables, contribuyendo así al desarrollo económico y social de un país, y al bienestar 

subjetivo de sus habitantes. 

 

La problemática de este caso en el presupuesto participativo se basa en que los gobiernos 

cumplen con los requisitos básicos, según lo establece la ley, pero no van más allá para 

mejorar esa naturaleza (CGR, 2014), lo que debilita a que la gestión pública genere valor 

público, sostienen  Try y Radnor, 2007, como se cita en Yotawut (2018), la generación de 

este, debe ser el objetivo final del actuar de la gestión pública (p. 171); de esta manera, la 

provincia de San Román disminuiría su incidencia en pobreza siendo de 41.1%, pobreza 

extrema de 11.5%, el 32.2% de población no tiene acceso al agua,  el 50.1% está sin acceso 
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al servicio de desagüe, y un 14.9% carece de alumbrado eléctrico (Instituto Nacional de 

Estadística e Informática [INEI], 2019).   

 

Además, lo anterior se relaciona con la planificación urbana realizada en años anteriores en 

la ciudad de Juliaca; donde se tuvo una tendencia descontrolada de expansión urbana 

producto de la intensa actividad comercial y manufacturera que se realizó en ella, con 

importantes déficit en equipamiento urbano, infraestructura de servicios y transporte, siendo 

este último de muy mala calidad (Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda 

y Urbanismo, 2016). En la misma línea, por tal expansión descontrolada y la ocupación del 

suelo urbano ha presentado obstáculos críticos de movilidad y accesibilidad hacia la periferia 

de la ciudad, entre ellos debido a la baja calidad de soporte vial, además, sólo el 35% de 

viviendas gozan del servicio de desagüe, el 65% de las viviendas utilizan silos o vierten 

directamente sus residuos a los cursos de agua, lo que provoca contaminación 

(Municipalidad Provincial de San Román [MPSR], 2011), Logrando entender que hay líneas 

de acción a ser priorizadas en su atención. 

 

En consecuencia, a partir del registro de los proyectos puestos en cartera para el proceso de 

presupuesto participativo en el aplicativo web – MEF desde el año 2017, aquellos proyectos 

ejecutados físicamente durante los años 2018 al 2022 por la Municipalidad Provincial de 

San Román, enmarcados en la línea de acción vial correspondían entre el 55% y 78%  del 

total de proyectos por cada año, teniendo en menor cantidad proyectos de los sectores de 

educación, promoción social y económica, salud, saneamiento y medio ambiente, en el 

ámbito distrital urbano (MEF, 2023); dicha proporción se logró gracias a una participación 

ciudadana, y a la voluntad política de las autoridades municipales para cumplir con los 

compromisos contraídos con la ciudadanía. 

 

Por lo tanto, el proceso de presupuesto participativo viene a ser un espacio con potencial de 

crear valor público considerable a través de una mayor legitimidad, y una alineación más 

estrecha entre las preferencias del público y el uso de sus recursos (Kelly et al., 2002); 

logrando a través de ese proceso participativo conocer a los públicos y  calibrar mejor las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos, y calibrar la brecha que hay entre gestión real 

y gestión percibida (Canel, 2018). En consecuencia, este estudio se realiza bajo tres áreas 

clave a abordar por parte del proceso de presupuesto participativo para generar valor público: 

servicios, resultado, confianza y legitimidad; los cuales nos ayudarán a comprender si con 
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ellos, se está generando este tipo de valor en los proyectos ejecutados bajo este mecanismo 

de participación ciudadana. 

 

1.2 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1 Pregunta general 

 

¿En qué medida se relacionan el presupuesto participativo y el valor público en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-

2022? 

 

1.2.2 Preguntas específicas 

 

 ¿Cuál es el nivel de relación del presupuesto participativo con el valor generado por 

los servicios en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial 

de San Román, periodo 2018-2022? 

 

 ¿Cuál es el nivel de relación del presupuesto participativo con el valor generado por 

los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022? 

 

 ¿Cuál es el nivel de relación del presupuesto participativo con el valor generado por 

la confianza y legitimidad en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022? 

 

1.3 OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

1.3.1 Objetivo general 

 

Determinar la relación del presupuesto participativo con el valor público, en proyectos viales 

urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 
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 Establecer el nivel de relación entre el presupuesto participativo con el valor 

generado por los servicios en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

 Identificar el nivel de relación entre el presupuesto participativo con el valor 

generado por los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

 Estimar el nivel de relación entre el presupuesto participativo y el valor generado por 

la confianza y legitimidad en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

1.4 JUSTIFICACIÓN  

 

La justificación de la realización del estudio, se identificó en base a los criterios para evaluar 

la importancia potencial de la investigación explicado por R. Hernández et al. (2014), el cual 

responde a la relevancia social, el valor teórico y la utilidad metodológica. 

 

1.4.1 Relevancia social 

 

Consciente sobre lo trascendente del presupuesto participativo en todo su proceso, y el 

enfoque de valor público como instrumento y enfoque para abordar nuevos retos en la 

gestión pública, el alcance social que tendrán los resultados de la investigación se orientan 

al desarrollo del espíritu colectivo, donde la percepción del ciudadano como fuente de 

información primaria, esté íntimamente relacionado con las proyecciones que tiene la 

gestión pública de la entidad en estudio; así, a partir de esta investigación se pretende aportar 

valiosa información que servirá de ingrediente de reflexión y acción respecto al quehacer de 

los funcionarios y servidores públicos en este tipo de espacios; ya que, son ellos los 

personajes clave en responder las preferencias colectivas de la población (Yotawut, 2018), 

e incidir en la actualización y/o elaboración de políticas locales, planes locales, y demás 

documentos orientadores contribuyendo a la comprensión y solución de las principales 

problemáticas en la jurisdicción del gobierno local. 
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En consecuencia, se afirma que los resultados de este estudio contribuirán en la mejora de 

elección de decisiones en los servidores y funcionarios públicos de los gobiernos 

subnacionales para los posteriores procesos de presupuesto participativo, referido a la 

elección y ejecución de proyectos en las distintas líneas de acción, como lo son los proyectos 

viales urbanos, si éstos contribuyen al desarrollo de la localidad y deducir si la manera de 

actuación adoptada en la gestión pública local a través de estos proyectos, conlleva o no a la 

generación de valor público, tomando como modelo a los nueve proyectos en estudio 

ejecutados en la circunscripción territorial de Municipalidad Provincial de San Román, para 

proyectarlo en de los diferentes gobiernos locales de nuestra región y el país. 

 

1.4.2 Valor teórico 

 

Esta investigación encuentra su justificación teórica con el propósito de contribuir al 

conocimiento sobre la generación de valor público interpretado por Kelly et al. (2002), 

quienes incluyen la literatura emergente del uso del concepto de valor público por el profesor 

Mark H. Moore; adaptado en el contexto de proyectos viales urbanos ejecutados mediante 

el mecanismo de participación ciudadana de presupuesto participativo en la jurisdicción 

territorial de un gobierno local de la región Puno. Por otro lado, los resultados se presentan 

como proposición para ser incluida en el conocimiento de las autoridades del sector público, 

académicos e investigadores, sobre cuan significativo es la generación de valor público en 

el contexto de infraestructura vial urbana ejecutada a través del mecanismo de participación 

ciudadana de presupuesto participativo, el cual nos da a entender si se está efectuando el 

proceso de transición hacia la renovación de la gestión del Estado, contemplado en la Política 

Nacional de la Modernización de la Gestión Pública al 2021, y al 2030 de nuestro país, el 

cual sirve como referencia en las adecuadas o deficientes prácticas que se estén realizando 

para la generación de valor público, ya que esta última variable ha tenido poca bibliografía 

referente a estudios y resultados que indiquen que la gestión pública de nuestra provincia, 

región y país esté logrando generar valor público en la dotación de proyectos en el ámbito 

de la infraestructura vial urbana, además, se pretende proyectar con los resultados la 

familiarización del término de valor público en el vocabulario no sólo de los servidores y 

funcionarios públicos, sino de la ciudadanía en general, para tener una concepción más 

precisa de los efectos que resultarán a partir de las intervenciones del Estado. 
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1.4.3 Utilidad metodológica 

 

En referencia a literatura revisada respecto al valor público generado por proyectos 

ejecutados por los gobiernos locales se evidenció la carencia de metodología para conocer y 

medir el valor público generado en las distintas líneas de acción y ámbitos donde el gobierno 

local interviene con proyectos de inversión en beneficio para la población. Por lo tanto, a 

partir de la investigación se presenta como propuesta el instrumento de recolección de datos 

elaborado para medir el nivel de valor público bajo tres dimensiones (resultados, servicios y 

confianza y legitimidad), método propuesto como orientador en relación a la literatura que 

lo respalda, el cual fue elaborado tomando en cuenta el contexto de la ejecución de un 

proyecto vial; y el presupuesto participativo con un enfoque de cumplimiento de los 

principios rectores específicamente en espacios de proyectos viales urbanos. A partir de ello, 

se propone para posteriores estudios en la misma línea de acción, ampliar y añadir otros 

indicadores según el estado situacional y naturaleza del proyecto ejecutado, que por su 

dimensión y elección en espacios de presupuesto participativo son de alcance de ejecución 

por el gobierno local. En efecto, el aspecto importante a considerar es el nivel aceptable de 

la confiabilidad respecto a la medida de coherencia o consistencia interna de los 

cuestionarios de cada variable, obteniendo el coeficiente del alfa de Cronbach para los 

cuestionarios de presupuesto participativo y valor público los valores de 0,705 y 0,746, 

respectivamente, los mismos que tuvieron el criterio de validez de expertos. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1 ANTECEDENTES 

 

El origen del presupuesto participativo tuvo lugar en el año 1989 de la mano del Partido de 

los Trabajadores (PT), en Porto Alegre, Brasil con un diseño particular de la combinación 

entre asociaciones vecinales y la administración municipal del PT; el mismo que fue 

reconocido por la conferencia Habitat II de la ONU, como una de las 42 mejores prácticas 

de gobierno urbano (Goldfrank, 2006). Este instrumento de participación poco a poco se 

consolidó en Brasil y se internacionalizó por el resto del Sur del continente, así a inicios de 

la década de los 90, se extendió a los países de Uruguay (1990) e India (1996), y a partir de 

la década de los 2000, este proceso se implementó en Argentina (2002), Perú (2003) 

Colombia (2004),  Chile (2008),  Australia (2013), Kenia (2015), España (2016), Portugal 

(2017) y Corea del Sur (2018), (Gómez, 2014; Remy et al., 2020; Shack y Porras, 2023). En 

nuestra región el Perú fue primer país en aprobar una ley nacional para ordenar el 

presupuesto participativo en todos los gobiernos subnacionales (Mcnulty, 2019). A fin de 

complementar, esta sección se divide en tres tipos de antecedentes bajo distintos alcances: 

internacional, nacional y local. 

 

2.1.1 Internacional 

 

Shack y Porras (2023), evidenciaron en su resumen de análisis respecto a las características 

de presupuesto participativo de diez países a nivel internacional: 

 

 Madrid – España; el objetivo del presupuesto participativo en esta jurisdicción 

fue la mejora de la cultura cívica y la democratización, y es promovido por el 

ayuntamiento de Madrid, donde la forma de participación de la ciudadanía es a 

nivel individual y representantes de asociaciones, fundaciones y ONG, con 

participación abierta a la ciudadanía mayor de 16 años de edad, el tipo de gastos 

estuvo orientado a bienes corrientes y servicios, transferencias de capital,  

corrientes e inversiones reales; el cual logró tener como resultado, el impacto en 

el involucramiento ciudadano en asuntos de interés público. 
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 Medellín – Colombia; el proceso de presupuesto participativo tuvo como objetivo 

la mejora de cultura cívica, la democratización y control ciudadano, fue 

promovida por la Alcaldía de esta misma ciudad, la forma de participación es a 

nivel individual con participación abierta para todos aquellos mayores de 14 años 

de edad, el tipo de gasto ejecutado por este mecanismo de participación es de 

presupuesto de inversión, obteniendo como resultado generar una 

responsabilidad en la ciudadanía. 

 

 Montevideo – Uruguay, al igual que la ciudad de Medellín, esta ciudad tuvo como 

objetivo la mejora de cultura cívica, la democratización y el control ciudadano, 

la intendencia de Montevideo es quien promueve este proceso de participación, 

con una participación abierta a toda la ciudadanía en general, a nivel individual 

y representantes colectivos. El gasto orientado de este proceso es para realización 

de obras y servicios sociales de interés vecinal. El impacto logrado como 

resultado es convertir a los vecinos en protagonistas para solución de sus 

problemas, puesto que son ellos quienes detectan sus necesidades y proponen la 

solución y sumar el apoyo necesario. 

 

 Peñalolén – Chile; estableció como objetivo de este proceso de participación la 

mejora de la cultura, la democratización, y el control ciudadano, y el actor 

promotor en esta comuna es la misma Alcaldía, el cual definió la forma de 

participación de manera individual y admite a colectivos también, con una 

participación abierta a todos los residentes que vivan, trabajen o estudien en la 

comuna; y el tipo de gasto que asume este mecanismo de participación es para 

gastos de inversión relacionado al mejoramiento de espacios públicos, y el 

impacto logrado es el compromiso social y la mejora de las instituciones, así 

como también, la participación, la innovación y la transparencia que forma parte 

de su propuesta programática. 

 

 Porto Alegre – Brasil; la finalidad de este proceso participativo fue la mejora de 

la cultura, democratización y el control ciudadano; la entidad promotora del 

presupuesto participativo fue la prefectura de Porto Alegre, quien se orienta a 

mejorar la cultura cívica, la democratización y el control ciudadano, con una 

participación abierta a nivel individual y representantes de asociaciones, y 
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movimientos ciudadanos; el tipo de gasto es con orientación a inversión de 

capital, logrando tener como impacto, el reconocimiento internacional a esta 

ciudad como líder en transparencia democrática y rendición de cuentas. 

 

 Kerala – India; el objetivo en este proceso fue la mejora de la cultura cívica, 

democratización y control ciudadano; el promotor de este estado, fue el 

municipio de Kerala contó con el apoyo de la ONG Kerala Sastra Sahitya 

Parishad (KSSP), con una forma de participación abierta a todos los residentes 

de manera individual; el tipo de gasto de este proceso estuvo orientado al sector 

productivo (ganadería y agricultura), servicios (educación y salud) e 

infraestructura, el impacto logrado es la mejora de la gobernanza y el 

empoderamiento de distritos marginales , asimismo, alta tasa de alfabetización, 

indicadores sociales avanzados y disposiciones de bienestar como país 

occidental, que animó a insertar nuevas medidas para mejorar la rendición de 

cuentas y prestación de servicio. 

 

 Melville – Australia; la ciudad de Melville (Proyecto Robin Hood), tuvo como 

objetivo resultado la mejora de la cultura cívica y la democratización, bajo la 

modalidad de participación abierta a todos de manera individual o representantes 

de grupos comunitarios. Según su plataforma web, el tipo de gasto estuvo 

orientado a gastos de inversión y gasto corriente; este proyectó resultó impactar 

en la conexión mayor con la democracia y en la elección de proyectos 

comunitarios que se considera elegir para la comunidad. También ayudó a la 

comunidad en el aprendizaje de asignación presupuestaria y proyecto 

comunitarios. 

 

 West Pokot – Kenia; para la mejora de la cultura cívica, la democratización y el 

control ciudadano, en este condado el presupuesto participativo fue promovido 

por el Gobierno del Condado de West Pokot con la asistencia del Banco Mundial 

(Kenya Accountable Devolution Program); la participación es bajo la modalidad 

individual y abierta para toda la ciudadanía, orientado a gastos de inversión, 

impactando en el aumento de oportunidades para mujeres y comunidades remotas 

a participar en la priorización de gasto, acercando cada vez más a las expectativas 

de la ciudadanía. 
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 Corea del Sur; logrando la cultura cívica, la democratización y el control 

ciudadano, la promoción del proceso de presupuesto participativo a nivel 

nacional fue a partir del Ministerio de Economía y Finanzas, bajo la forma de 

participación abierta para todos los ciudadanos a nivel individual, que logró 

generar mayor comprensión en los ciudadanos a cerca del presupuesto nacional, 

y el cómo las ideas de cada uno se puede constituir en proyectos con una mejor 

comprensión de este proceso participativo. 

 

 Portugal, al igual que el país anterior la finalidad fue la mejora de la cultura 

organizacional y la democratización, este país promovió este proceso 

participativo, a través de la Secretaría de Estado de Modernización 

Administrativa, a nivel nacional con una participación abierta y de manera 

individual para todos aquellos ciudadanos mayores a 18 años de edad, el tipo de 

gasto orientado en este proceso que corresponde a presupuesto estatal, fue para 

inversiones no relacionados al sector infraestructura sean a nivel nacional o 

regional; obteniendo como resultado, una aportación positiva a la mejora del 

territorio, teniendo además un impacto en la inclusión de una población partícipe 

que toma decisiones informadas de manera activa dentro de su localidad. 

 

Santander et al. (2021), a través de su estudio titulado “Análisis de los presupuestos 

participativos en la calidad de vida de la población en el caso del Cantón el Tambo” tuvo 

como objetivo “determinar la sinergia de los presupuestos participativos en la calidad de 

vida de la población”; la metodología estuvo enmarcada bajo un enfoque correlacional, 

empleándose la técnica de la encuesta a través de un cuestionario aplicado a dos grupos 

poblacionales: dirigentes de las 13 comunidades y los funcionarios del gobierno local. Los 

resultados evidenciaron que los espacios de presupuestos participativos solamente fueron 

reconocidos por el 4,6% de directivos, y el conocimiento que ellos tienen sobre presupuesto 

participativo es bajo. A nivel de los Directivos rurales, entras las dimensiones calidad de 

vida y presupuesto participativo, son de valores desde 0.186 hasta 0.358, mientras que se 

tenía la correlación alta entre la dimensión Inclusión Social con las dimensiones de 

consideraciones políticas y consideraciones legales con 0,847 y 0,842 respectivamente. 
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La investigación de Saguin (2018), denominado “Why the poor do not benefit from 

community-driven development: Lessons from participatory budgeting” [Por qué los pobres 

no se benefician del desarrollo impulsado por la comunidad: Lecciones del presupuesto 

participativo], dio a conocer el proyecto: desarrollo impulsado por la comunidad CDD, que 

en más de 105 países fue implementado para la reducción de la pobreza a través del 

empoderamiento ciudadano y que se traduzca en desarrollo socioeconómico. Este estudio se 

basa sobre el presupuesto participativo para argumentar que la participación de los grupos 

socialmente excluidos, como la población en situación de pobreza, en la planificación y el 

presupuesto colectivos determina la medida en que se puede sostener el empoderamiento y 

la democratización; la metodología aplicada en este estudio fue a través de encuestas 

(referencia y final) aplicadas en dos momentos, de hogares en 16 municipios de cuatro 

provincias para evaluar el impacto, y la muestra se basó en muestreo estratificado el cual 

contempla un conjunto de variables componentes que representan la naturaleza 

multidimensional de la pobreza, asimismo,  la estimación de impacto de diferencias en 

diferencias, evidenció que el proyecto CDD  aplicado en Filipinas durante el período de 2003 

al 2010, tuvo indicios basados en la descomposición del perfil de los integrantes para el 

presupuesto participativo, porque el participante promedio de dichas asambleas suele ser 

parte de hogares menos pobres de la comunidad, mientras que la participación de la 

población pobre disminuye con los años, por otro lado, los resultados evidenciaron que 

aunque el proyecto de participación logró mejorar el ingreso familiar promedio entre la 

población pobre, no logró mejorar los resultados sociales de dicha población, como la 

participación en el proceso de planificación, la confianza en el gobierno y la solidaridad, de 

esta manera se interpreta que el presupuesto participativo puede fallar en su enfoque efectivo 

hacia la población en situación de pobreza. 

 

El estudio realizado por Canel (2018) denominado “En busca de un marco para medir el 

valor intangible de la gestión pública, Análisis de casos prácticos de evaluación del valor 

público” estableció como objetivo identificar los aspectos que debe tener en cuenta un gestor 

público para diseñar la evaluación ad hoc del valor público intangible que tiene su gestión, 

la metodología comprende el análisis conceptual con la observación empírica, mediante el 

cual se identifican y exploran relaciones entre los planteamientos sobre la evaluación de las 

relaciones públicas y comunicación organizacional, bienes intangibles y la corriente 

denominada Public Value [Valor Público], el análisis de este estudio fue de tres casos 

prácticos, y resaltando uno de ellos se concluye que no es posible obtener valores altos en 
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todas las dimensiones del valor público, lo que se traduce en que no se puede satisfacer a 

todos los públicos por igual; frente a ello hace falta negociar y gestionar compromisos, lo 

cual adquiere especial relevancia en un momento en que predominan los gobiernos que, por 

ser de coalición, necesitan estar llegando a acuerdos para avanzar en la gestión pública, y 

con indicadores de valor público se podrían gestionar mejor esos contextos de negociación 

nacional. 

 

2.1.2 Nacional 

 

La investigación de Blanco (2023), denominada “Gestión municipal y generación de valor 

público en el distrito de San Martín de Porres – Lima”, determinó la relación que existe entre 

la gestión municipal y la generación de valor público en el distrito de San Martín de Porres 

– Lima; las variables de estudio fueron gestión municipal y valor público, la primera estuvo 

conformada por la gestión política, gestión organizacional y la gestión programática; y la 

segunda por los servicios, resultados, y la confianza; la metodología comprendió un enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental, con alcance descriptivo correlacional y diseño no 

experimental de corte transversal; tuvo a la encuesta como técnica aplicada y el cuestionario 

como instrumento, a una muestra de 246 habitantes mayores a 18 años del distrito San Martín 

de Porres; finalmente concluye que hubo relación entre la gestión municipal y el valor 

público de significativamente, y el coeficiente de correlación (rs=,809) es positivo a un nivel 

muy fuerte, lo cual implica una relación directa o positiva y denota que cuanto mejor es la 

gestión municipal, mayor es el valor público. 

 

La tesis de posgrado de Espinoza y Ganoza (2021) titulada “Implementación del valor 

público en la gestión del presupuesto participativo en la Municipalidad Distrital de Santa 

Anita” en el año 2021, definió como objetivo proponer una estrategia para implementar con 

valor público en la gestión del presupuesto participativo en la entidad en estudio, basándose 

en el triángulo estratégico de Mark Moore, el cual tiene como dimensiones para la variable 

valor público: dimensión sustantiva, dimensión operativa y la dimensión política. En 

relación a ello, el estudio se traduce en que la propuesta de política, formulada a nivel meta 

y meso mediante la primera dimensión, se logró identificar la poca presencia de las 

autoridades para llevar acabo procesos de participación ciudadana, y si lo hubiera es por 

formalidad y cumplimiento a la normativa como el presupuesto participativo, además de que 

la población carece de información suficiente para ser partícipe; respecto a la dimensión 
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política se identificó debilitamiento político por parte de las autoridades, lo cual genera 

incumplimiento e inadecuada ejecución de procesos que generen valor público; por último, 

en la dimensión operativa, no se logró corroborar sobre la dotación de recursos que fueron 

designados para llevar a cabo el presupuesto participativo, sin embargo, se notó que el banco 

de proyectos queda en propuestas, más no en ejecuciones. Lo cual, la implementación del 

valor público bajo este estudio se finaliza indicando que se logrará a través de intervención 

interinstitucional con la participación de actores como: Congreso de la República, Ministerio 

de Economía y Finanzas y Contraloría General de la República, quienes bajo sus funciones 

se logrará cumplir con los objetivos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita. 

 

La investigación llevada a cabo por Tucto (2018), denominado “La gestión del presupuesto 

participativo y su influencia en el nivel de satisfacción de los ciudadanos del distrito de San 

Pedro de Chana - Huari, año 2017”, tuvo como finalidad determinar la relación que existe 

entre la gestión del presupuesto participativo y el nivel de satisfacción de los ciudadanos del 

distrito de San Pedro de Chana - Huari, año 2017, a través de un diseño no experimental, de 

enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), la muestra que representó para este estudio fue 

de 230 ciudadanos, la técnica e instrumento empleado fue la encuesta y cuestionario 

respectivamente; la primera variable “gestión del presupuesto participativo” se constituyó a 

partir de las dimensiones: presupuesto participativo, nivel de conocimiento y capacidad de 

liderazgo; y la segunda variable “nivel de satisfacción” se conformó a partir de dos 

dimensiones: calidad de vida y desarrollo social. Finalmente, el estudio concluye a partir de 

los resultados, que de los datos obtenidos se logró obtener (Rho = 0.530; p = <0,05), 

entendiendo que la correlación es positiva significativa moderada en ambas variables 

estudiadas. 

 

El estudio efectuado por Churiruna y Rojas (2018), titulado “El valor público generado por 

los proyectos de inversión pública en el sector saneamiento de la provincia Sánchez Carrión 

en el año 2018", tuvo la finalidad determinar cuál es el nivel del valor público generado por 

los proyectos de inversión pública en la población de la Municipalidad Provincial de Sánchez 

Carrión en el año 2018; empleó la metodología mediante un diseño descriptivo  y la 

recolección de datos fue a través de la técnica encuesta, a una muestra conformada por 351 

pobladores beneficiarios de caseríos de la provincia Sánchez Carrión, obteniendo como 

conclusión que el nivel de valor público generado por los proyectos de inversión pública en 

el sector saneamiento es significativo en la población de la Municipalidad Provincial de 
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Sánchez Carrión en el año 2018 en razón que de acuerdo a la tabla de cálculo "Baremo por 

porcentajes", alcanzó el nivel "significativo", logrando aceptar la hipótesis de esta 

investigación.  

 

2.1.3 Local 

 

La tesis de posgrado de Mamani (2021) titulada, “Presupuesto participativo en la 

administración de recursos públicos de las provincias de la región Puno, periodo 2019” 

estableció como objetivo, determinar de qué manera el presupuesto participativo influye en 

la administración de recursos públicos de las provincias de la Región Puno, en el periodo 

2019. La metodología aplicada para dicho estudio comprendió un estudio de enfoque 

cuantitativo, tipo básica, no experimental transversal con un alcance descriptivo 

correlacional; la población constituyó a 1000 agentes intervinientes de la región puno, 

mientras que la muestra se integró por 445 de ellos; la técnica e instrumento empleados son 

encuesta e instrumento respectivamente. Por último, el autor señaló como conclusión que la 

influencia del presupuesto participativo en la administración de los recursos públicos el 

43.3% indicó estar totalmente de acuerdo y el 22.1% estuvo de acuerdo, teniendo además de 

una correlación positiva muy alta entre presupuesto participativo y la administración de 

recursos públicos en las provincias en estudio. 

 

La tesis de pregrado de Choque (2018), denominada “Ejecución del presupuesto 

participativo y su incidencia en el cumplimiento de metas y objetivos en la Municipalidad 

Provincial de Puno periodo 2014” tuvo como objetivo general evaluar en qué medida la 

ejecución del presupuesto participativo incide en el cumplimiento de metas y objetivos de la 

Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2014. Dicha investigación fue de tipo analítica, 

inductiva y deductiva; la población representó a 132 agentes participantes titulares que 

intervinieron durante el presupuesto participativo, y la muestra comprendió el 30% de la 

población siendo un total de 39 agentes; la recolección de información fue a través de la 

revisión documental, la encuesta y la observación directa; finalmente, concluye asegurando 

que la ejecución del presupuesto participativo apropiada repercute de manera positiva al 

logro de objetivos y metas propias de la entidad, además el autor afirma que, una buena 

relación entre la sociedad civil y el gobierno local garantiza la buena ejecución del 

presupuesto participativo, el cual impacta en el desarrollo a nivel económico de la ciudad de 

Puno. 
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El estudio de L. Charaja (2018), titulado “La inversión pública en vías urbanas y el efecto 

en el precio de viviendas en la ciudad de Puno”, estableció como objetivo general determinar 

el efecto de la inversión pública de vías urbanas en el precio de vivienda en la ciudad de 

Puno. La metodología de investigación fue deductivo y cuantitativo, con un alcance 

descriptivo - correlacional, pretendiendo relacionar las variables que expliquen la variación 

del precio de la vivienda, para lo cual se recurrió a fuentes secundarias para recolectar datos 

del MEF, además de aplicación de la encuesta que permitió medir la valoración de las 

características estructurales y atributos del entorno de la vivienda a través del método Precios 

Hedónicos; la muestra estuvo conformada por 4,343 viviendas, ubicados en las zonas altas 

de la ciudad de Puno, los resultados obtenidos ratifican la hipótesis, concluyendo que el área 

construida, el número de habitaciones, acabados, y vías con pavimento, son determinantes 

en el precio de una vivienda, el cual genera beneficios incrementales con la inversión 

pública, en proyectos de vías urbanas, el cual contribuye al incremento del precio de la 

vivienda, en favor del desarrollo económico de Puno. 

 

La tesis de pregrado de Pari (2017), denominada “Evaluación de la ejecución del presupuesto 

participativo en el marco de acuerdos y compromisos concertados en la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2016”, tuvo como objetivo evaluar la ejecución de 

proyectos priorizados en el marco de acuerdos y compromisos concertados en la entidad en 

estudio. El estudio se enfocó cuantitativamente, a través de un diseño no experimental, 

transeccional, alcance descriptivo, conformado por una población de 33 personajes entre 

ellos fueron los integrantes del equipo técnico, los facilitadores del equipo técnico, así como 

también los representantes del comité de vigilancia), y la muestra determinada, fue no 

probabilística por conveniencia que integró a todos los miembros de la población; para la 

recolección de información aplicó técnicas como: observación, análisis documental y las 

encuestas; y empleó el cuestionario como instrumento; el procesamiento de datos requirió el 

uso de las hojas de cálculo de Excel. Finalmente, la investigación concluye que se ejecutó 

de manera parcial los proyectos prioritarios, el cual incumple acuerdos y compromisos 

acordados en el presupuesto participativo, evidenciando que de diez proyectos a ejecutarse 

solo tres se efectúan. 

 

2.2 MARCO TEÓRICO 

 



35 
 

2.2.1 Democracia emergente 

 

Según Tomas Hobbes (1588-1679) como se citó en Matías (2004), antes de que hubiera 

comunidad hubo el estado de naturaleza, donde el individuo (ser humano) carecía de 

orientación comunitaria, sin familia, falto de costumbre, y con ausencia de normas y reglas 

de comportamiento, cada quien hacía lo que le pareciera sin ningún control. A partir de lo 

anterior, la respuesta frente a cómo surge el Estado, la ciudad o municipio; en consecuencia, 

el Estado surge de pequeñas familias que se convertían en pequeñas sociedades, registrado 

en la historia como el espacio emergente en Mesopotamia, entre los ríos Eúfrates y el Tigres, 

contexto considerado como el primer municipio del mundo. Posteriormente durante los 

primeros años del siglo XVI, El término Estado aparece por primera vez en “El Príncipe” de 

Nicolas Maquiavelo, referida a una organización política de una sociedad. 

 

Aristóteles define la democracia con base en la desviación que sufre la república. En este 

contexto refiere que la monarquía se desvía hacia la tiranía y la aristocracia hacia la 

oligarquía, lo que funcionalmente tuvo orientaciones marcadas por los intereses del monarca 

(en el caso de una tiranía), lo intereses de los ricos  (en el caso de una oligarquía), y al 

interés de los pobres (caso de una democracia). En efecto, cabe mencionar la obra compuesta 

por Aristóteles “La Política” entre los años 330 y 323 antes de Cristo, tiene aportes de 

actualidad sobre los fundamentos básicos de un sistema democrático tomando como 

referencia la libertad, el cual es expresado que es un rasgo donde es ser gobernado y gobernar 

alternativamente. Asimismo, existen otros fundamentos como la elección de los puestos 

públicos entre todos (…) que la sociedad tenga que ver con recibir las rendiciones de cuentas 

(…) (Matías, 2004) 

 

En un contexto actual y consolidado, se concibe a la democracia como un sistema político 

en el cual la soberanía reside en el pueblo, el cual la ejerce directamente o por medio de 

representantes; así como también se concibe como la participación de todos los miembros 

de un grupo o asociación en la toma de decisiones. En una democracia representativa, ésta 

se ejerce a través de representantes elegidos libremente por los ciudadanos de forma 

periódica (Real Academia Española, 2023), de esta manera, en relación a los sucesos dados 

y en relación al estudio se presenta esta concepción en las siguientes teorías. 
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2.2.2 Teoría representativa 

 

El rasgo distintivo de una democracia representativa en comparación de otras democracias, 

viene a ser no sólo las elecciones, sino el marco institucional que hace posible un rico y 

activo campo de política mediada, lo que permite desarrollar diversas formas de 

comunicación, constantes y fluidas entre los representantes y representados. Pitkin (1972) 

como se citó en Peruzzotti (2008) argumenta que la representación política se trata sobre el 

funcionamiento de una maquinaria institucional compleja orientada a establecer un espacio 

de receptividad por parte del sistema político a las demandas e inquietudes de la ciudadanía.  

En la concepción de Norberto Bobbio como se citó en Secretaría de Gobernación (s.f.), este 

tipo de democracia es aquel donde el poder político procede de la ciudadanía, pero no es 

ejercido por ella, sino por sus representantes elegidos. Puesto que el paso del régimen 

monárquico a lo republicano representó el arribo a la democracia representativa mediante el 

mayor cargo del Estado; de esta manera, es común que en los regímenes democráticos 

actuales se considere una manera para ejercer el poder político democrático en sociedades 

de masas, el cual argumenta que permite una decisión eficaz por un número que es 

suficientemente pequeño de ciudadanos en nombre del mayor número. 

 

En el ámbito del presupuesto participativo Matías (2004), hace referencia que en este espacio 

se consolida la calidad de la representación político-social, convirtiéndose en una 

herramienta que hace un bien incalculable a los políticos que se manejan con criterios 

democráticos y transparentes; así también, es un freno a los políticos enmarcados en la 

corrupción, ineficiencia e ineficacia que basan su accionar en la cultura clientelista y 

autoritaria. De esta manera la calidad de la representación está determinada por la efectividad 

y el cumplimiento con que el representante asume los compromisos contraídos con la 

ciudadanía. 

 

2.2.3 Teoría participativa 

 

En la democracia, según Giovanni Sartori como se citó en Silva (1997), la participación 

viene a ser en un estricto sentido “tomar parte en persona”, lo que implica tomar parte de 

manera voluntaria y activada por el propio individuo; de esta manera la participación no sólo 

significa “ser parte de” (lo que es estar involucrado en algún hecho), ni puede significar en 

absoluto, el ser obligado a tomar parte por otra voluntad. Así la democracia participativa se 
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sustenta en que la misma población sea quien tomen las decisiones. La configuración de esta 

tendencia tiene a Rousseau como el teórico por excelencia de la participación, enfocado en 

la participación individual del ciudadano que con su aporte a esta teoría democrática 

participativa con su obra “el contrato social”, donde cada ciudadano es depositario de una 

fracción de la soberanía y como tal participa en las decisiones colectivas. Asimismo, Silva 

(1997), refiere que otro autor que da énfasis a la participación es Alexis de Tocqueville, 

quien refiere que es el municipio donde reside la fuerza de los pueblos libres, y es ahí donde 

encuentra la clave del elemento participativo, puesto que este autor propone la participación 

a nivel local, que viene a ser el ámbito natural del ciudadano, y que con él se cree que es el 

más promisorio. De esta manera, dando un acercamiento a una participación en un sistema 

político moderno, se debe concentrar la participación en aquellos ámbitos donde sea 

practicable y reconocida como beneficiosa por todos, deseando su práctica respectiva. 

 

En relación al presupuesto participativo, este responde a una concepción política ideológica 

donde se establece la elaboración del presupuesto a nivel local valorando lo planteado por la 

población desde su comunidad. La instauración de este instrumento político financiero se 

basa en causas estructurales sobre la exclusión, la corrupción, el centralismo o concentración 

de poder, y por la deficiencia de la burocracia municipal y estatal; en consecuencia, para 

desintegrar dichas razones, la población comenzó a requerir su participación en los asuntos 

del Estado, y por esta concepción de ser estatal, se tiene la facultad legal de exigir un espacio 

y la respectiva rendición de cuentas (Matías, 2004). 

 

2.2.4 Presupuesto Participativo 

 

Se refiere al desarrollo de democracia directa, voluntaria y universal, en que los ciudadanos 

deliberan y determinan sobre los recursos públicos, así como  las políticas públicas, este tipo 

de participación ciudadana no está limitada al sólo hecho de sufragar para elegir a sus 

representantes del Ejecutivo o del Parlamento, por el contrario, también toma determinación 

sobre los gastos a priorizarse y el control de la gestión estatal, donde el ciudadano pasa de 

ser un observador, a ser protagonista permanente de la gestión pública (Ubiratan de Souza 

como se cita en Cabannes, 2004) 

 

Llamas (2004), refiere que se trata de un mecanismo donde la ciudadanía delimita el empleo 

de todo o parte del presupuesto público. Asimismo, se trata de un proceso a instaurarse 
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constantemente, donde su funcionamiento es regulado propiamente (compartidas por la 

población y Estado), quienes dictan sus propias normas de funcionamiento y éstas cambian 

de un año para otro a partir de la evaluación que realicen los participantes sobre el 

cumplimiento. En otro extremo, es una herramienta flexible condicionada a variación 

constante según escenarios de política, sociales y participativas o institucionales y 

normativas, caracterizada como un espacio público comunitario, centrado en la inversión de 

prioridades y teniendo como fin la producción de justicia social que va más allá de una 

simple cuestión técnica de gestión pública. 

 

En suma, es también, un proceso por el cual los ciudadanos proponen y toman decisiones en 

cómo invertir una parte del presupuesto público para mejorar su ciudad, alienando los 

distintos instrumentos de gestión y procesos administrativos a objetivos estratégicos del 

desarrollo de su territorio, promoviendo la inclusión de sectores económica y políticamente 

débiles en la negociación de la asignación del gasto (BM, 2011; Goldfrank, 2006; López, 

2014; ONU-Habitat et al., 2020). Se denomina también como un instrumento de política y 

de gestión, mediante el cual las autoridades regionales y locales, y las organizaciones de la 

ciudadanía debidamente representadas, definen en conjunto qué se quiere lograr, cómo y en 

qué se van a orientar los recursos públicos, de tal manera que aporten al desarrollo de la 

localidad (distrito, provincia o región), y hagan posible que la población viva en mejores 

condiciones (MEF, 2010). 

 

2.2.5 Condiciones para implantar el Presupuesto Participativo 

 

Las condiciones básicas para implantar un proceso participativo en un espacio de gobiernos 

municipales como señala Cabannes (2004), son 6: la primera referida a que debe existir la 

voluntad política de las autoridades municipales manteniéndose durante todo el proceso con 

cumplimiento definido de compromisos presupuestales que logra contraer con la población; 

la segunda apunta a la presencia y disposición de organizaciones de la sociedad civil y mejor 

aún de la población en su conjunto; la tercera alude a una exposición clara de las pautas con 

la ciudadanía, decididas bilateralmente y construidas con la población que pueden ser 

ajustadas anualmente en función a los logros alcanzados; la cuarta hace mención a la 

voluntad de capacitar a funcionarios municipales y población sobre el presupuesto 

participativo (monto, origen de  recursos, estructura del gasto);  la quinta está relacionada 

con la información necesaria hacia la población mediante todos los medios posibles (fechas, 
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lugares de reunión, y parámetros que se establecieron para el proceso); para finalizar, como 

última condición básica es la priorización de requerimientos debidamente jerarquizados en 

función a criterios técnicos considerando las carencias o brechas en equipamiento y servicios 

públicos para superar las desigualdades.  

 

2.2.6 Principios rectores del presupuesto participativo 

 

Los principios rectores, como principios fundamentales de la democracia participativa como 

modelo político y de buena gobernanza, conforme a la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo en nuestro país se presenta a continuación: 

 

a) Participación 

 

Se refiere como una forma de intervención social que se le concede a los individuos 

reconocerse como actores que, al compartir una determinada situación, tienen la oportunidad 

de identificarse a partir de expectativas, intereses y demandas comunes y que están en 

capacidad de traducirlas con una cierta autonomía frente a otros actores políticos y sociales 

(Velásquez y Gonzáles, 1995, como se cita en Pacchua, 2021). 

 

b) Transparencia 

 

La Ley N° 28056. Ley Marco de Presupuesto Participativo (2003), indica que la 

transparencia está presente en los presupuestos de los gobiernos regionales y locales, los 

cuales deben ser difundidos por los medios de información disponibles para que la población 

tenga conocimiento de ellos. 

 

c) Igualdad 

 

Las organizaciones conformadas por los ciudadanos tienen las mismas oportunidades para 

poder intervenir y participar en los procesos de presupuesto participativo, ello implica el 

desenvolverse sin discriminación de carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra 

índole (Ley N° 28056, 2003). 

 

d) Tolerancia 
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Referido a asegurar el respeto y el reconocimiento de distintas perspectivas, expectativas y 

opiniones de los miembros de la comunidad, como componente esencial para llegar a 

consensos. (Comisión permanente del Congreso de la República [CPCR], 2003). 

 

e) Eficacia y eficiencia 

 

Los gobiernos a nivel regional como local, planifican su administración en función de metas 

y objetivos constituidos en los planes de desarrollo concertados y en los presupuestos 

participativos, se desarrollan mediante estrategias que conlleven al logro de objetivos 

establecidos usando los recursos de manera óptima. La medición de los resultados se basa 

en indicadores de impacto, de resultados y de productos, regulado por las instancias 

correspondientes (CPCR, 2003). 

 

f) Equidad 

 

Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador de la gestión 

regional y local, sin discriminación, igual acceso a las oportunidades e inclusión de grupos 

y sectores sociales que requieran ser atendidos de manera especial (CPCR, 2003). Ésta se 

encuentra detrás de muchas intervenciones gubernamentales y se alega en políticas pública 

(Olvera y Arellano, 2015), encontrándola en espacios como el presupuesto participativo. 

 

g) Competitividad 

 

La gestión estratégica de la competitividad es el objetivo de los gobiernos regionales y 

locales. Para ello promueven la producción y su articulación a los ejes de desarrollo o 

corredores económicos, así como la ampliación de mercados a nivel interno y externo, en un 

escenario de innovación, calidad, alianzas y acuerdos entre ambos sectores (público y 

privado) (CPCR, 2003). 

 

h) Respeto a los acuerdos 
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La participación de la sociedad civil en los presupuestos de los gobiernos tanto a nivel 

regional como local, se fundamenta en el compromiso del cumplimiento de acuerdos o 

compromisos acordados (CPCR, 2003). 

 

2.2.7 Presupuesto participativo 

 

El presupuesto participativo propicia dar prioridad a los resultados deseados a alcanzar para 

transformar y solucionar problemas de nuestra jurisdicción, donde se priorice mejor los 

proyectos orientados a resultados que se desea obtener, utilizando de manera apropiada los 

recursos del Estado conforme a lo que se desea alcanzar según el Plan de Desarrollo 

Concertado y aprovechando las potencialidades propias del distrito, provincia o región. Esta 

además, mejora el vínculo entre ciudadanos y gobierno local, permitiendo la participación 

de los pobladores en asuntos de gestión del Estado, así como en tomar decisiones acerca de 

la priorización de inversiones que coadyuven al desarrollo de la comunidad; 

Adicionalmente, el espacio de este mecanismo de participación posibilita dar seguimiento, 

control y vigilancia de los resultados, ejecución de los recursos públicos destinados y 

fiscalización respecto a la administración realizada por los servidores y funcionarios 

públicos (MEF; Dirección General de Presupuesto Público [DGPP]; Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo Internacional [USAID], 2010). 

 

2.2.8 Actores del proceso de presupuesto participativo y roles 

 

Para el desarrollo regular del proceso de presupuesto participativo, se tiene la participación 

de actores con roles específicos, los cuales se dan a conocer conforme lo establecen (MEF; 

DGPP; USAID, 2010; MEF, 2010): 

 

a) Presidentes Regionales y Alcaldes: Como presidentes de los consejos de 

coordinación; tienen la responsabilidad de llamar a reunión al presupuesto participativo, 

organizar las labores a realizar, disponiéndolas como información pública hacia la 

ciudadanía; dar como propuesta a la cartera de inversiones sujeto al presupuesto 

participativo, manifestando la relación que tiene con el resultado que en primera instancia se 

desea lograr; determinar y comunicar la cantidad de recursos públicos que se destinarán al 

presupuesto participativo, para el logro de los acuerdos aprobados en el proceso deben tomar 
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las medidas necesarias, y rendir cuentas a los agentes participantes sobre el ejecución y logro 

de compromisos y acuerdos contraídos en el período precedente. 

 

b) Consejo Regional y Concejo Municipal: Tienen la responsabilidad de aprobar la 

regulación normativa complementaria requerida para realizar el proceso; fiscalizar la 

realización pertinente de las etapas del proceso; asegurar el cumplimiento de compromisos 

y acuerdos por las autoridades correspondientes. 

 

c) Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y Local Distrital: Durante el 

proceso ser partícipes y fomentarlo de manera activa; dar respuesta a las reuniones 

respectivas que efectúa la autoridad regional o local; hacer la coordinación respecto a 

incorporar los proyectos o inversiones en el presupuesto institucional que corresponda; dar 

apoyo al comité de vigilancia en la realización de acuerdos establecidos durante el 

presupuesto participativo. 

 

d) Agentes Participantes: Ser partícipes de manera activa en la discusión, definición, 

priorización y toma de decisiones durante el proceso, para tratar sobre los resultados que en 

primera instancia se desean lograr; suscribir actas y documentación adicional, y otros que 

aseguren la formalidad requiera durante el proceso. 

 

e) Equipo Técnico: encargado de proporcionar apoyo para la realización del proceso, 

facilitan la información pertinente para desarrollar los talleres de trabajo, son quienes 

realizan la evaluación a nivel técnico y financiero de aquellos proyectos que han sido 

propuestos a ejecutarse, proyecta y presenta la lista de proyectos aprobados técnica y 

financieramente.  

 

f) Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces: Se encarga de 

plantear a las áreas pertinentes el presupuesto inicial de la entidad, el cual incluye los 

proyectos de inversión priorizados; remite las copias de los documentos del proceso a la 

Dirección Nacional de Presupuesto Público (DNPP); mantiene actualizado el aplicativo 

informático durante las distintas etapas del proceso. 

 

g) Comités de Vigilancia: Se encargan de velar por la realización de los acuerdos 

establecidos en el proceso de presupuesto participativo, así como informar a los distintos 
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actores (consejo regional, concejo municipal, consejos de coordinación y entre otras 

dependencias) si hubiere incumplimiento alguno sobre tales acuerdos. 

 

2.2.9 Fases del presupuesto participativo 

 

El presupuesto participativo es un proceso que se desarrolla en razón a la realidad territorial 

y organizativa de cada gobierno sea a nivel regional o local, a partir de las características y 

experiencias anteriores a implementar este mecanismo de participación. El MEF (2010), a 

través del instructivo N° 001-2010-EF/76.01, presenta las cuatro fases del proceso de 

presupuesto participativo, éstas son: preparación, concertación, coordinación y 

formalización. 

 

a) Fase 1: Preparación 

 

La responsabilidad es del gobierno regional o gobierno local, según corresponda en 

coordinación con los respectivos consejos de coordinación, a partir de ello se desarrolla una 

serie de acciones que se presenta en la siguiente figura para el desarrollo oportuno y 

anticipación, el cual debería iniciarse en el mes de enero del ejercicio previo. 

 

Figura 1  

Etapas de la fase de preparación 

 

Nota. Adaptado de (MEF; DGPP; USAID, 2010). 

 

a.1) Comunicación: Con el objetivo de que la población esté informada sobre los avances y 

resultados del proceso, los gobiernos regionales y gobiernos locales pueden hacer uso de 

diversos medios de comunicación, el cual incluye portales electrónicos y otros. Lo 

importante es dar a conocer aquellos proyectos que se están ejecutando, y los que se 

continuarán al siguiente año, y aquellos de prevención a ejecutarse posteriormente, etc. 

Además de indicar la cantidad estimada del monto orientado al presupuesto participativo 

Comunicación Sensibilización Convocatoria
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registro de 
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participantes 
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para no generar expectativas financieras superiores a las capacidades del gobierno regional 

o gobierno local. 

 

a.2) Sensibilización: Con el objetivo de que la sociedad se empodere en beneficio de un 

desarrollo regional o local, se promueve una participación orientada a que la sociedad civil 

organizada se involucre en la gestión del desarrollo local y tengan el compromiso para que 

asuman las decisiones que vayan a tomar. 

 

a.3) Convocatoria: Espacio que se caracteriza en integrar a los representantes tanto de 

entidades públicas como de la sociedad civil, a partir de esto, a través de medios de 

comunicación pertinentes se debe garantizar una adecuada comunicación hacia los agentes 

participantes, esta labor es realizada por los gobiernos regionales o locales en coordinación 

con los consejos de coordinación. 

 

a.4) Identificación y registro de agentes participantes: En esta etapa el gobierno regional o 

local establece la forma de registro de los agentes participantes por las organizaciones a las 

cuales pertenecen, quienes para cada proceso serán designados. 

 

a.5) Capacitación de agentes participantes: Es el gobierno regional o local, según 

corresponda quien implementa el proceso de desarrollo de capacidades para los agentes 

participantes, a través den capacitación y programas, asimismo, para fortalecer el 

presupuesto participativo la Dirección Nacional de Presupuesto Público junto al gobierno 

competente podrán desarrollar y promover programas de capacitación a nivel 

descentralizado. 

 

b) Fase 2: Concertación 

 

Esta fase se caracteriza por ser un espacio donde se concentran funcionarios del Estado y 

representantes de la sociedad civil a fin de realizar concertadamente el diagnóstico, 

identificación y priorización de los resultados y de proyectos de inversión orientados a la 

consecución de resultados en beneficio de la población, en especial a aquellos quienes tengan 

menos cobertura en servicios básicos. 
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Figura 2  

Etapas de la fase de concertación 

 

Nota. Adaptado de (MEF; DGPP; USAID, 2010). 

 

b.1) Desarrollo de talleres de trabajo:  

 

Son reuniones de trabajo convocados con la debida anticipación por el presidente regional o 

el alcalde, espacio donde se priorizan resultados, proyectos de inversión y compromisos por 

parte del Estado mediante las autoridades y servidores públicos, con la sociedad civil. Las 

reuniones pueden ser más de una, se considere necesario referente a cada lugar y 

características organizacionales territoriales de cada región o localidad considerando la 

inclusión y receptividad de la población. El encargado para la realización de los talleres está 

a cargo del equipo técnico brindando además la información necesaria consolidación de 

resultados a ser evaluados posteriormente y ser considerados dentro del presupuesto 

institucional, es así que estos talleres en el mes de junio deberán estar culminando. 

 

b.1.1) Taller de identificación y priorización de resultados 

 

Primero: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado (PDC). Este documento presenta 

la visión y objetivos estratégicos, el desarrollo de su ejecución y la consecución de 

resultados. La visión comprendida en el PDC orienta las decisiones de los diversos 

personajes económicos, sociales e institucionales, y a partir de ello se priorizan los proyectos 

que deben ser formulados bajo el enfoque de resultados; adicionalmente, el presidente 

regional o alcalde informa la proporción presupuestaria que estará asignada para el 

presupuesto participativo. 

 

Segundo:  Identificación y priorización de resultados. Por parte del equipo técnico se 

presenta un análisis del contexto territorial hacia los agentes participantes, para que tengan 

en cuenta el conocimiento y la información necesaria en la identificación y priorización de 

resultados (soluciones de problemas prioritarios de la ciudadanía), tomando en cuenta las 

Desarrollo de talleres de trabajo
Formalización de acuerdos y 
compromisos del presupuesto 

participativo 
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características de esta población vulnerable, o en ámbitos con mayores niveles de pobreza y 

pobreza extrema. Para la priorización de resultados, los agentes participantes asignan 

puntajes a cada criterio de priorización, para consecuentemente se realice la evaluación 

técnica respectiva, obteniendo de esta manera el reporte con aquellos resultados 

identificados y priorizados. 

 

b.1.2) Evaluación técnica de proyectos 

 

Primero: Evaluación técnica: Esta fase comprende realizar la evaluación técnica de los 

proyectos puestos en cartera de la entidad, los mismos que deben ser propuestos con 

orientación al cumplimiento de los resultados prioritarios. Lo que se pretende obtener en esta 

fase es la relación de proyectos para ser discutidos en los talleres propios de priorización y 

del ítem b.2.  

 

Segundo: Asignación de presupuesto: Este espacio refiere realizar la asignación 

presupuestaria comprendido en el presupuesto participativo, para aquellos proyectos 

identificados en la cartera de proyectos considerados con todos sus costos y su cronograma 

de ejecución. 

 

b.1.3) Taller de priorización de proyectos de inversión: El titular de la entidad según 

corresponda, plantea la cartera de proyectos respecto a los resultados que fueron priorizados 

para que sean sometidos y debatidos en los talleres por los agentes participantes en el 

presupuesto participativo. 

 

b.2) Formalización de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo:  

 

Se consolidan los resultados del presupuesto participativo en el acta de acuerdos y 

compromisos para que los agentes participantes tomen conocimiento, valoración y la 

aprobación final respectiva. Posteriormente, para la formalización, los miembros del consejo 

de coordinación presididos por la autoridad de la entidad junto a los demás agentes 

participantes, suscriben el acta de acuerdos y compromisos, para luego conformar el comité 

de vigilancia. 
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La acta respectiva se deriva a la Dirección Nacional de Presupuesto Público (DNPP), según 

plazos establecidos, y el presidente o alcalde dispondrá a quien corresponda, la debida 

publicación en el portal electrónico de la institución y demás medios disponibles para que la 

ciudadanía tenga conocimiento, esta publicación será también en el aplicativo e instrumento 

informático para el presupuesto participativo, con la información necesaria y oportuna en 

relación a la ejecución de los proyectos priorizados y las variaciones que hubiera respecto a 

las prioridades a ser incorporadas el ejercicio presupuestal respectivo. 

 

c) Fase 3: Coordinación 

 

Se realiza la organización para coordinar y dar consistencia en materia presupuestal y gastos 

de inversión entre niveles de gobierno, donde el gobierno regional con el/los gobierno/os 

local/es de su jurisdicción organizan los mecanismos necesarios. En efecto, se debe tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

- Según nivel de gobierno, es la autoridad quien dirige la coordinación, autoridad del 

gobierno regional, o provincial según corresponda. 

- Referente al cofinanciamiento estará conducido por el principio de subsidiariedad, 

en otras palabras, deben adecuarse al nivel de gobierno que tiene competencia, para 

brindar adecuadamente la prestación de servicios del Estado hacia la población. 

- Tomando en cuenta el principio de subsidiariedad, los proyectos que financie el 

gobierno regional y beneficie a un ámbito provincial y/o local distrital, debe tener el 

cofinanciamiento del gobierno local beneficiario sea este provincial o local; de la 

misma manera será con los proyectos financiados por un gobierno provincial, 

deberán contar con el cofinanciamiento del gobierno local distrital beneficiario; 

finalmente, la población puede cofinanciar con recursos o apoyar con materiales la 

ejecución de los proyectos de inversión. 

 

Durante el primer mes de cada año, las autoridades locales son convocadas a reunión de 

trabajo por la autoridad del gobierno regional, para coordinar la realización de un trabajo 

conjunto a través de acciones para la resolución de principales problemas identificados, 

además de tomar en cuenta el compromiso que se tomó para subvencionar la ejecución de 

inversiones relacionados al presupuesto participativo. 
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d) Fase 4: Formalización 

 

Figura 3  

Etapas de la fase de formalización 

 

Nota. Adaptado de (MEF; DGPP; USAID, 2010). 

 

d.1) Formalización en el PIA de los acuerdos y compromisos: En el mes de junio se 

formalizan los acuerdos y compromisos adoptados en el proceso participativo, los proyectos 

deben ser incluidos en el Presupuesto Institucional del gobierno correspondiente el cual se 

dispone para su aprobación por el Consejo Regional y Concejo Municipal 

correspondientemente. 

 

La Gerencia de Planificación y Presupuesto o quien haga sus veces, se encarga de elaborar 

el cronograma para la ejecución de los proyectos de inversión, este se remitirá para su 

disposición al Comité de Vigilancia, consejos de coordinación según corresponda, y al 

Consejo Regional o Concejo Municipal respectivamente. 

 

De haber un proyecto que no pueda ser ejecutado en la etapa de ejecución la autoridad 

regional o local según corresponda, podrá disponer el reemplazo por otro proyecto según el 

orden de prelación prioritaria y la disponibilidad de recursos para ser atendido, situación que 

deberá ser comunicada al respectivo consejo de coordinación, así como también al comité 

de vigilancia. 

 

d.2) Rendición de cuentas: Esta rendición corresponde al ejercicio precedente el cual se 

realiza durante el tercer mes del año, responsabilidad que deberá ser cumplida por la 

autoridad del gobierno regional y gobiernos locales con participación de los agentes 

participantes bajo responsabilidad. 

 

Este acto responde a un proceso de responsabilidad colectiva entre las autoridades los niveles 

de gobierno regional y local, y la sociedad civil, es por ello que estas autoridades informarán 

a los agentes participantes acerca de los acuerdos y compromisos contraídos en el ejercicio 

Formalización en el PIA de los 
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anterior entre representantes de las entidades públicas y la sociedad civil, dicho reporte 

involucra información desde la programación de los proyectos prioritarios a ejecutarse, hasta 

el nivel de cumplimiento de los compromisos, el informe respecto al logro de objetivos del 

PDC del año previo, así como el presupuesto institucional del presente año. 

 

2.2.10 Valor Público 

 

Este enfoque se entiende como el cambio que acontece en las variables sociales (PCM, 

2021), el cual proporciona un criterio aproximado a medir el desempeño de las políticas y 

las instituciones públicas, tomar decisiones sobre la asignación de recursos y seleccionar los 

sistemas de entrega apropiado, incluyendo además la transparencia, rendición de cuentas, 

honestidad y el debido proceso, cambiando así la imagen tradicional de la gestión pública en 

una gestión innovadora (Kelly et al., 2002; Moore, 1995; Ventriss et al., 2019). Además, el 

valor público consta de aspiraciones importantes que logren incrementar el nivel de 

satisfacción individual, de lo que los integrantes de una comunidad política disfrutan, misma 

satisfacción que no siempre se logra por operaciones del mercado competitivo. Es por ello 

que la comunidad designa al gobierno para que ayude a obtenerlo de manera colectiva, para 

beneficio individual (Moore, 1995, como se cita en Vázquez y Silva, 2022). 

 

2.2.11 Enfoque de valor público 

 

Moore (1995), señaló que son los servidores públicos quienes pueden crear valor público en 

el sentido de satisfacer los deseos de los ciudadanos, a través de actividades diferentes como 

de utilizar los recursos económicos y la autoridad que les han sido confiados para producir 

cosas de valor para determinados beneficiarios; así como también, crean valor público al 

organizar y gestionar una institución que satisfaga los deseos de los ciudadanos y sus 

representantes en referencia a disponer de instituciones públicas respetuosas y productivas. 

Por otro lado, si los directivos públicos desean generar valor público a largo plazo, entonces 

deben considerar en su trabajo como función importante, el fortalecimiento de políticas que 

guíen las actividades de una organización donde se refleje los intereses y las preocupaciones 

de los ciudadanos y sus representantes; no basta que los directivos sólo se preocupen en 

mantener las rutinas organizativas , ni tampoco que traten de ser más eficientes en las tareas 

rutinarias, más bien, es necesario que la organización esté preparada para adaptarse a nuevas 

demandas, y que esté abierta a la innovación y experimentación. La visión estratégica de la 
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gestión operativa significa que los directivos son responsables del uso de la autoridad y el 

dinero y especialmente de la actuación imparcial del gobierno.  

 

El valor se encuentra en las percepciones y deseos de los ciudadanos, asimismo, organizar y 

gestionar una institución que satisfaga los deseos de los ciudadanos genera valor público, y 

es que son los políticos ciudadanos quienes autorizan qué se debe producir y con cuántos 

recursos, para ello, la organización debe poner la información sustancial a disposición 

correspondiente, en esa línea Orellana (2015) refiere que el enfoque de Moore es el tipo 

americano donde se analizan las experiencias administrativas exitosas para sacar 

conclusiones que puedan ser adaptadas en otros contextos, pero este no tiene la intención de 

presentar técnicas precisas aplicables a todos los casos; en última instancia considera la 

concepción de valor público en hacer mejor las cosas y lograr una mayor satisfacción de los 

usuarios. 

  

(Kelly et al., 2002) refiere que en los últimos años han cambiado las opiniones sobre el papel 

potencial del gobierno como generador de valor. Durante la década de los años de 1990 hubo 

un énfasis creciente en organismos como el Banco Mundial sobre la importancia de la 

organización de la gobernanza para aumentar la legitimidad de los gobiernos y la calidad de 

la toma de decisiones, así como los resultados; logrando aumentar el reconocimiento de que, 

además del buen funcionamiento de mercados, las democracias liberales exitosas requieren 

de gobiernos fuertes y efectivos capaces de garantizar un trato justo, la igualdad de 

oportunidades, el acceso a un conjunto de servicios clave y actuar como administradores de 

los intereses dentro del país y entre generaciones. En un estado democrático, el valor público 

está determinado por los ciudadanos y como patrón general los componentes clave valorados 

por la población propenden a clasificarse en tres categorías: resultados, servicios y 

confianza. 

 

a) Valor creado por los servicios 

 

Los ciudadanos obtienen beneficios del uso personal de los servicios públicos que son muy 

similares a los beneficios derivados del consumo adquiridos del sector privado, en referencia 

a ello la satisfacción de usuario es crítica para el valor público (García, 2015, como se cita 

en Chilet, 2019; Kelly et al., 2002); misma que está determinada por factores como: el 

servicio al cliente con calidad, la información que forma parte crucial de la construcción de 
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relaciones entre servicios y los usuarios, la elección el cual impulsa al usuario la satisfacción 

de los perceptible de los resultados del servicio, el uso de servicios y promoción donde los 

ciudadanos determinan mayor satisfacción en su utilización que en escuchar acerca de ellos 

a través de los medios, y la equidad de servicio donde los servicios públicos deben estar 

dirigidos a aquellos con mayor necesidad (Kelly et al., 2002). 

 

Finalmente, la Agencia estatal de evaluación de políticas públicas y la calidad de los 

servicios [AEVAL], (2009); PCM (2021); y Zegarra et al., (2021), consideran que, para crear 

valor público, les corresponde a los gobiernos suministrar servicios de acuerdo a sus 

posibilidades, el cual responda a las necesidades de la ciudadanía, logrando igualar o superar 

sus expectativas en el acto de la prestación del servicio.  

 

En referencia a lo anterior la PCM (2021) refiere que los elementos en la dotación de bienes 

y servicios por parte de las entidades del Estado es entre uno de ellos el resultado de la 

gestión/entrega, la accesibilidad, y la confianza; los cuales son medibles e impactan de 

manera directa en la satisfacción de la ciudadanía. 

 

b) Valor creado por los resultados 

 

En el valor público, los resultados son valorados y percibidos como valiosos por parte de la 

ciudadanía (Chilet, 2019). Así, los resultados han sido un foco de atención de los ciudadanos 

como parte central del pacto que se tiene el gobierno, para siglos anteriores los logros más 

significativos a conseguir fueron la paz y seguridad; y en nuestros días los resultados tienen 

mayor importancia en la salud pública, disminución de la pobreza, y la mejoría de nuestro 

medio ambiente. Sin embargo, el tratamiento de los servicios y resultados son distintos, ya 

que para generar valor público como resultados es muy importante el esfuerzo conjunto entre 

ciudadanos y gobierno (Kelly et al., 2002). 

 

c) Valor creado por la confianza y la legitimidad 

 

Como tercera fuente principal del valor público es la confianza y legitimidad, se considera 

así porque la confianza está en el centro de relación entre los ciudadanos y el gobierno (Kelly 

et al., 2002). La confianza institucional es uno de los requisitos fundamentales para una 

buena gobernanza en beneficio del desarrollo económico; sus efectos indican que altos 
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niveles de confianza facilitan la provisión de bienes públicos, promoviendo la constitución 

de actores sociales y sociedades civiles saludables, que finalmente contribuye al desarrollo 

económico y social de la localidad (Putnam et al., 1993, como se cita en Riffo et al., 2019). 

  

Por otro lado Kelly et al. (2002), refiere que vivir en una política abierta, justa y democrática 

ofrece beneficios adicionales, por ejemplo, fomenta el sentimiento de pertenencia y reduce 

el resentimiento por las acciones del gobierno. En consecuencia, los autores determinan uno 

de los enfoques para lograr niveles de confianza y legitimidad: los niveles generales de 

confianza social y la inclinación a confiar en las instituciones públicas y/o privadas 

determinan la confianza en el gobierno; la eficacia con la que maneja la economía y brinda 

servicios; y, por último, la forma en que actúan los políticos y las instituciones públicas 

determinan la confianza en el gobierno. 

 

Ventriss et al. (2019), considera que una creciente ola de desconfianza pública, polarización 

política y populismo amenaza con erosionar las bases democráticas de la administración 

pública; para lo cual, la administración pública debe responder de manera activa a este 

distanciamiento tratando de reparar y fortalecer los vínculos entre la democracia, la 

administración pública y los valores públicos mediante la erudición, conexiones con la 

práctica y el público, y la educación. Así, como condición básica para gobernar se debe 

considerar a la legitimidad política para fortalecerla, (Bozeman, 2007; Nabatchi, 2018, como 

se cita en Ventriss et al., 2019) refieren que en una democracia esta legitimidad deriva del 

pueblo, del consentimiento popular y sus percepciones de que el gobierno respeta los 

principios democráticos, el mismo que es responsable ante su pueblo y aborda eficazmente 

los problemas públicos. Finalmente, se considera que la confianza social como elemento 

cultural promueve la estabilidad a la democracia (Weingast, 1997, como se cita en Herreros, 

2004). 

 

2.2.12 Enfoque de la organización sistémica 

 

Dávila (2001), profesor emérito de la Universidad de los Andes, refiere que a partir de la 

publicación del libro titulado psicología de las organizaciones por Katz Kahn en 1966, el 

enfoque sistémico de las organizaciones ha logrado tener una amplia difusión y aceptación, 

a tal punto de que las diferentes teorías organizacionales coincidían en aceptarlo como una 

referencia común para el estudio de las organizaciones. El enfoque sistémico según los 



53 
 

autores descritos, permite examinar la estabilidad o reanudación de las actividades, 

relacionado al insumo energético del sistema, la transformación de energía dentro del 

sistema y el resultado energético o producto resultante; el sistema se conceptúa como un 

todo organizado que está compuesto por dos o más partes, componentes o subsistemas 

interdependientes y delineado por límites, que son identificables de su contexto o 

suprasistema. es así que las características de un sistema están conformadas por tres 

componentes: 

 

a) Componente 1: Influencia recíproca o relaciones de interdependencia de elementos 

constitutivos del sistema, donde el sistema es un conjunto de elementos que actúan 

recíprocamente delineado por límites específicos, siendo todo unitario, organizado y siendo 

más que la suma de sus partes. 

 

b) Componente 2: Referido al hecho inequívoco de que un solo elemento no forma 

ningún sistema. 

 

c) Componente 3: Orientado a un carácter holista totalizante de los diversos elementos 

interactuantes que lo constituyen, carácter opuesto al elementarismo. De esta manera el 

sistema se comporta como un todo completo y coherente, donde el cambio en una de las 

partes ocasiona un cambio en todas las demás, así como en el sistema en conjunto.  
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Figura 4  

Esquema básico de los componentes de un sistema 

 

Nota. Adaptado en base a los componentes principales de la teoría general de sistemas en 

relación a sus características (Dávila, 2001). 

 

Lo anterior implica que se trata de sistemas abiertos, donde se intercambian e introducen 

insumos con el entorno. Finalmente, a pesar de la acogida de este enfoque sobre la teoría de 

sistemas, no se puede decir que es sencilla y de fácil aplicación, probablemente lo que haya 

sucedido con las ideas de dicha teoría, que es abstracta (en su contexto emergente) y muy 

apegada a las analogías del contexto biológico y el mundo social es que se haya simplificado 

en el extremo de convertirla en un esquema que está vacío de insumos, productos y 

retroalimentación y flechas multidireccionales (Dávila, 2001). 

 

2.2.13 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

 

Aprobada en el mes de septiembre del año 2015 por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, con visión transformacional orientada a ámbitos económicos, sociales y ambientales 

sostenibles en los 193 estados integrantes que lograron suscribirla, que actualmente es guía 
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de referencia para la labor de la institución por un periodo de 15 años. Esta hoja de ruta viene 

a ser una oportunidad para América Latina y el Caribe, el cual incluye temas que son 

considerablemente prioritarios para la región, entre ellos son la erradicación de la pobreza 

extrema, disminución de la desigualdad en todas sus dimensiones, ciudades sostenibles y el 

cambio climáticos, entre otros; en efecto, presenta los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) que están relacionados a esta agenda como herramienta de planificación y 

seguimiento para las naciones de la región, tanto a nivel nacional como local (Bárcena, 2018, 

como se cita en Naciones Unidas, 2018). 

 

Figura 5  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Nota. Recuento de los 17 Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS), de la publicación “La 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para América Latina 

y el Caribe” (Naciones Unidas, 2018). 

 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), para apoyar en la 

implementación y el seguimiento de esta agenda, consolida una lista de prioridades: 

fortalecer la arquitectura institucional regional; potenciar el análisis de los medios de 

implementación de la Agenda 2030 a nivel regional; apoyar la integración de los ODS en 

los planes nacionales de desarrollo y en los presupuestos; y promover la integración de 

procesos de medición necesarios para la elaboración de los indicadores de los ODS, dentro 

de las estrategias nacionales y regionales de desarrollo estadístico, así como reafirmar los 
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sistemas estadísticos nacionales y el rol rector de las oficinas nacionales de estadística 

(Naciones Unidas, 2018). Considerando que los 17 objetivos de Desarrollo Sostenible 

forman un marco general importante en la agenda durante los próximos años para los Estados 

miembros; los siguientes ODS, formaron como base teórica en el presente estudio: 

 

Tabla 1  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ODS a Descripción Meta 

Fin de la 

pobreza 

La pobreza va más allá de los 

recursos para garantizar medios 

de vida sostenibles, el 

crecimiento económico debe ser 

inclusivo con la finalidad de 

crear empleos sostenibles y 

promover la igualdad. 

Al 2030 garantizar que la población 

particularmente los pobres y vulnerables 

tengan los mismos derechos respecto a 

los recursos económicos, acceso a los 

servicios básicos, la propiedad y el 

control de la tierra y otros. 

Agua limpia 

y 

saneamiento 

La escasez de recursos hídricos, 

la deficiente calidad de agua y el 

saneamiento inadecuado 

influyen negativamente en la 

seguridad alimentaria. 

Apoyar y fortalecer la participación de las 

comunidades locales en la mejora de la 

gestión del agua y saneamiento. 

Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

Entre los diversos problemas 

para mantener las ciudades con 

empleos y prosperidad sin 

ejercer presión sobre la tierra y 

los recursos son: la congestión, 

la falta de fondos para prestar 

servicios básicos, la escasez de 

vivienda adecuada y el deterioro 

de infraestructura. Estos se 

pueden vencer aprovechando los 

mejores recursos y reducir la 

contaminación y pobreza, para 

tener un futuro con ciudades de 

Al 2030: 

• Asegurar el acceso a adecuadas seguras 

y asequibles viviendas y servicios 

básicos, y mejorar los barrios marginales. 

• Mejorar la seguridad vial, prestando 

atención a las necesidades de la población 

vulnerable, mujeres, niños, personas con 

discapacidad y personas de edad. 

• Aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad de que los 

asentamientos humanos sean planificados 

con gestión participativa, integradas  y 

sostenibles en todos los países. 
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oportunidades, con acceso a 

servicios básicos, energía, 

vivienda, transporte y 

facilidades para todos. 

• Disminuir el impacto ambiental 

negativo per cápita de las ciudades, entre 

ellos, la gestión de los desechos 

municipales. 

Paz, justicia 

e 

instituciones 

sólidas 

Centrado en la promoción de 

sociedades pacíficas con 

inclusión para el desarrollo 

sostenible, la provisión de 

acceso a la justicia para todos y 

la construcción de entidades 

responsables con eficacia en 

todos los niveles. 

• Reducir considerablemente la 

corrupción y el soborno en todas sus 

formas. 

• Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas. 

• Garantizar la adopción en todos los 

niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que 

respondan a las necesidades. 

Nota. Adaptado de (Naciones Unidas, 2018). Se describen los ODS enmarcados en torno a 

las variables de investigación, los cuales tienen mayor incidencia en la composición de las 

dimensiones de la variable valor público (servicios, resultados y confianza y legitimidad). 

a/. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

2.2.14 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

 

En nuestro país, la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública (PNMGP) al 

2030, en respuesta o lo establecido en la política 24 del Acuerdo Nacional, se propone una 

gobernanza pública que se enfoque en la creación de bienes, servicios y regulaciones en 

función de las expectativas y necesidades de los ciudadanos, con el fin de asegurar de manera 

efectiva el cierre de las brechas y la creación de valor público. La modernización de la 

gestión pública como tal, es entendido como un proceso de transformación constante con el 

objetivo de mejorar lo que hacen las entidades públicas para generar valor público, el cual 

se crea cuando: las intervenciones públicas (bienes, servicios o regulaciones) satisfacen las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos, generando beneficios a la sociedad y; se 

optimiza la gestión interna a través del uso más eficiente y productivo de los recursos 
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públicos, para satisfacer las necesidades y expectativas de los ciudadanos, y generando 

beneficios a la sociedad (PCM, 2022). 

 

Lo anterior en referencia al problema público que la PNMGP logró identificar: “Bienes, 

servicios y regulaciones que no responden a las expectativas y necesidades de las personas 

y a la creación de valor público”, el cual se sustenta en 5 causas directas: [i) Inadecuado 

diseño de políticas públicas, ii) Inadecuada estrategia de intervención para lograr los 

objetivos de política pública, iii) Limitada capacidad de gestión interna para generar bienes 

y servicios de calidad, iv) Limitados procesos de seguimiento, evaluación y mejora continua 

orientada hacia resultados, y v) Insuficiente apertura del Estado hacia las personas en las 

intervenciones públicas]; las mismas que logran reflejar las principales deficiencias del 

Estado, vinculadas al diseño de intervenciones, la forma de articulación, los medios que se 

emplea para administrar los recursos, los métodos que se utilizan para realizar seguimiento 

y los espacios que se genera para la participación activa de las personas (PCM, 2022). 

 

Asimismo, la Secretaría de Gestión Pública [SGP] (2019) a través de los Lineamientos N° 

001-2019-SGP, establece los preceptos conductores hacia una moderna gestión pública, y 

lineamientos específicos con el objetivo de “orientar a las entidades públicas hacia una 

gestión basada en la creación de valor público, (…) que asegure que los resultados obtenidos 

respondan de manera valiosa, pertinente, eficaz y eficiente a las necesidades y expectativas 

de las personas y la sociedad”,  y para asegurar que las entidades públicas estén dirigidos a 

satisfacer las necesidades de la ciudadanía y a generar bienestar público; en concordancia 

con ello, el D.S. N° 123-2018-PCM refiere que este proceso está bajo un enfoque de gestión 

para resultados y que trata sobre la selección y utilización de los métodos encaminados a la 

generación de valor público en las distintas y determinadas actividades de los cuales está a 

cargo de las entidades públicas  (PCM, 2018); además, mediante el Decreto Supremo N° 

004-2013-PCM, refiere que servir a los ciudadanos, es la misión de la gestión pública, donde 

el Estado debe fijar el orden de prelación de las necesidades de la población e intervenciones 

respectivas, para así responder de la mejor manera posible con los recursos y capacidades 

buscando agregar valor público en todas sus intervenciones estatales; adicionalmente (PCM, 

2013). 

 

a) Presupuesto por resultados 
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La concepción radica en la finalidad esencial de la gestión pública, siendo disponer de un 

Estado competente con principios de eficacia, oportunidad, eficiencia, y equidad en la 

dotación de  bienes y servicios públicos demandados por la ciudadanía así, mediante el 

presupuesto público generar cambios en la gestión pública, puesto que es un instrumento de 

planificación financiera y económica orientada al logro y cumplimiento de responsabilidades 

propias del Estado, como son el de asignar, distribuir y estabilizar. Sin embargo, con la 

aprobación de la Ley 28927 para el año 2008, se incorporó componentes elementales 

introduciendo el presupuesto por resultados, el cual sirve como estrategia que rompe el 

esquema tradicional institucional que generan retraimiento e inexistente  articulación en las 

intervenciones del Estado, es así que, con el presupuesto por resultados se inicia con una 

perspectiva que integra la planificación y presupuesto con la con las acciones y actores 

concertados en beneficio del logro de resultados, además, plantea acciones con participación 

de diversos actores alineados y orientados a solucionar la problemática crítica que afectan a 

los ciudadanos. Finalmente, este enfoque incorporado en la modernización de la gestión del 

Estado de nuestro país, pretende que las interacciones a ser financiadas con los recursos 

públicos, se diseñen, ejecuten y evalúen en relación a cambios que propicien a favor de la 

ciudadanía, y de manera particular a la más pobre del país (MEF, s.f.-a). 

 

b) Gestión pública orientada a resultados 

 

La gestión pública moderna está orientada a una gestión por resultados al servicio del 

ciudadano, En el contexto donde los funcionarios públicos calificados y motivados se 

preocupan en brindar un servicio orientado al ciudadano en el marco de las políticas públicas 

nacionales, regionales y locales, conforme al nivel de gobierno que pertenecen, nos 

referimos a una gestión pública conducida a una gestión por resultados. Esta gestión entiende 

las necesidades de los ciudadanos y organizan los procesos de producción o trabajo “cadena 

de valor”, los de soporte “sistemas administrativos”, con el fin de transformar insumos en 

productos (bienes, servicios, entre otros), que tengan como resultado la mayor satisfacción 

de los ciudadanos, que garantice sus derechos al menor costo posible (PCM, 2013). 

 

Aquella gestión orientada al ciudadano deberá cambiar el modelo tradicional de 

organización funcional, migrando a una organización por procesos contenidas en las cadenas 

de valor en cada entidad, la cual asegure que los bienes y servicios públicos que estén bajo 
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su responsabilidad generen resultados e impactos positivos en beneficio del ciudadano, 

dados los recursos disponibles (PCM, 2013, 2022). 

 

Figura 6  

Modelo de la cadena de valor público 

 

Nota. Elaborado en base al componente de la gestión pública orientada a resultados, gestión 

por procesos de la Política Nacional de Modernización de la Gestión pública al 2021 (PCM, 

2013). 

 

2.2.15 Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial.  

 

Este plan contiene una serie de componentes, del cual se estructuran en base a dimensiones 

temáticas y de trabajo de la seguridad vial. Debido a la complejidad y también el alto de 

grado de incertidumbre que se generan a partir de las interacciones entre usuarios de las vías 

y el sistema de tránsito; por tanto, se da cabida al enfoque sistémico propuesto por la 

Organización Mundial de la Salud, ente que exige respuestas con una perspectiva 

multidisciplinaria y multisectorial, este enfoque está basado en los aportes del Doctor e 

investigador de la seguridad en la industria automotriz, William Haddon, quien concibió un 

abordaje integral de la seguridad vial hace más de 30 años, identifica tres factores 

importantes: ser humano, vehículo y entorno que interactúan en una serie temporal de tres 

fases, antes, durante y después del accidente (Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 

2017-2021, 2017). 

 

Entorno a la metodología descrita de Haddon se puede hablar de seguridad vial primaria, 

secundaria y terciaria; la primaria comprende estrategias y mecanismos aplicables a tres 

factores para prevenir accidentes; la secundaria se dirige a estrategias y mecanismos de 

prevención de lesiones y daños durante el accidente; finalmente la terciaria, abarca 

mecanismos y estrategias para minimizar las consecuencias del accidente una vez ocurrido. 

La delimitación teórica en resumen se refiere a que el sistema de tránsito es altamente 

complejo y abierto entre sus elementos, los mismos que están relacionados de manera 

dinámica y que interactúa con otros sistemas (Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 

Insumo Proceso Producto Resultado Impacto
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2017-2021, 2017). Ello se relaciona con la gestión del tránsito que viene a ser una 

combinación de medidas que se utilizan para preservar la capacidad de tránsito, mejorando 

la seguridad, la confiabilidad y rendimiento de todo el sistema de transporte (Wallace, 

Charlie; Speier, Greg; Miles, s.f.). 

 

2.2.16 Plan Nacional de Accesibilidad 

 

El Plan Nacional de Accesibilidad 2018 al 2023, viene a ser un instrumento técnico-

normativo el cual considera como asunto de agenda pública pendiente en la planificación y 

ejecución de acciones que estén orientadas a la eliminación de barreras que limiten a la 

población en su ejercicio de derechos en condiciones de comodidad y seguridad. A partir de 

este plan, se tiene el compromiso del estado peruano en la implementación de políticas y 

acciones para que la infraestructura y el equipamiento en el ámbito urbano y rural de las 

ciudades, agrupe condiciones adecuadas de acceso de las personas con discapacidad al 

entorno físico, al transporte, a la información y a las comunicaciones, en igualdad de 

condiciones con las demás, por lo tanto, la premisa se traduce en que “la accesibilidad 

facilita la consecución de la igualdad de oportunidades y el ejercicio de los derechos de 

todas las personas y, en particular, de las personas con discapacidad”(Ministerio de 

Vivienda Construcción y Saneamiento [MVCS], 2018). 

 

Organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), aseveran que, los ambientes en que viven los ciudadanos tienen 

un profundo efecto en la prevalencia y magnitud de las discapacidades de las personas, ello 

significa que, los ambientes inaccesibles crean discapacidad al generar barreras que impidan 

la participación, así como también la inclusión (MVCS, 2018). 

 

2.2.17 Plan de Desarrollo Local Concertado 

 

Es un documento de gestión orientado al cumplimiento de metas y objetivos en beneficio 

conjunto para el territorio, este comprende la visión, acciones, además de la ruta estratégica 

del territorio. Actualmente la Municipalidad Provincial de San Román tiene este instrumento 

de gestión para el periodo 2011 al 2021, esta herramienta de planificación fue elaborada 

participativamente con una visión orientadora para las acciones propias e intervenciones de 
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los distintos actores económicos, sociales e institucionales en su jurisdicción, además para 

la formulación de las políticas  públicas locales, la generación de sinergias en su actuar, y 

por consiguiente, en la optimización del manejo de los recursos locales. La significancia de 

este plan se establece en base a los siguientes aspectos: define la apuesta por el desarrollo de 

Juliaca y la provincia de San Román, articulando los intereses e iniciativas de los distintos 

actores y participantes; genera condiciones para la viabilidad política, técnica y financiera e 

los programas y proyectos; y, articula el corto y mediano con el largo plazo (MPSR, 2022). 

 

La programación multianual de inversiones (PMI) se contextualiza bajo los objetivos y las 

estrategias que contempla este documento, el cual toma en cuenta la problemática enmarcada 

en el déficit de infraestructura en la jurisdicción de la provincia, y la priorización de los 

proyectos que el Proceso de Presupuesto Participativo contempla, el cual se determina y 

organiza a través de ejes estratégicos como son: desarrollo humano, desarrollo económico-

productivo, desarrollo territorial y ambiental y desarrollo social. 

 

2.2.18 El nuevo sistema de inversión pública 

 

Con el objetivo de que nuestro país pueda desarrollarse con mayor celeridad a través de 

procesos más factibles, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), orientado a esta 

mejora, dispuso la vigencia del sistema administrativo de programación multianual y gestión 

de inversiones denominado también como Invierte.pe, con una visión de inversión pública 

inteligente con una dirección clara, donde los proyectos no se retrasen ni costeen más de lo 

debido, garantizando el mantenimiento de lo que se construye, entre los cuales se mejora el 

ciclo de inversiones contemplado en las siguientes fases para los proyectos de inversión: 

 

a) Programación Multianual de Inversiones (PMI): La programación es elaborada en 

función a los objetivos nacionales, regionales y locales establecidos en el Sistema Nacional 

de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), ahí se establecen metas en función al 

cumplimiento de esos objetivos, que permitirán apreciar una evaluación sobre el cierre de 

brechas en cuanto a infraestructura, accesibilidad a servicios y rendición de cuentas. 

Constituye como marco de referencia que orienta la formulación presupuestaria anual de las 

inversiones, además, se establece la cartera de proyectos y la consolidación en el Programa 

Multianual de Inversiones en el Estado (MEF, 2022; 2018). 
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b) Formulación y evaluación (FyE): Esta fase abarca la formulación del proyecto, de las 

propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas establecidas en la programación 

multianual de inversiones y la evaluación respectiva en cuanto a la pertinencia de su 

ejecución, considerando estándares de calidad y niveles de servicio aprobados por el sector, 

análisis de rentabilidad social, así como también las condiciones necesarias para su 

sostenibilidad; en esta fase, se debe considerar los recursos estimados para la operación y 

mantenimiento del proyecto y las formas de financiamiento, asimismo, las entidades 

registran y aprueban las inversiones en el Banco de Inversiones (MEF, 2022; 2018). 

 

c) Ejecución: Se elabora el expediente técnico o el documento equivalente y se ejecuta 

las inversiones tanto a nivel físico como financiero; en cuanto al seguimiento de inversión, 

este se realiza en el Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI), instrumento que relaciona 

la base de datos del Banco de Inversiones con la del Sistema Integrado de Administración 

Financiera (SIAF), el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), y otros 

aplicativos informáticos orientados al seguimiento de la inversión. Una vez culminada la 

ejecución física de inversiones, la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) realiza el registro 

de cierre en el Banco de Inversiones, luego de efectuada la liquidación física y financiera 

correspondiente (MEF, 2018). 

 

d) Funcionamiento: Consiste en la operación y mantenimiento de los activos producidos 

por la inversión pública (proyectos de inversión y servicios implementados), al igual que 

proveer los servicios implementados con tal inversión, con la finalidad de mantener 

condiciones óptimas en cuanto a operación y preservación (uso y vida útil). Esta fase 

comprende que las inversiones pueden estar sujetas a evaluaciones ex post, con el fin de 

obtener lecciones aprendidas que permita introducir mejoras en inversiones futuras (MEF, 

2018). 

 

2.2.19 Disposiciones normativas regulatorias 

 

La regulación normativa emitida en materia de presupuesto participativo, valor público, y 

proyectos de inversión en relación al tema de estudio, se presenta a continuación:  

 

La Constitución Política del Perú (1993) en su capítulo III, art. 31 se manifiesta la 

participación ciudadana en asuntos públicos, donde “los ciudadanos tienen derecho a 
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participar en los asuntos públicos (…)” en concordancia con las condiciones y 

procedimientos establecidos por ley orgánica;  además, en el capítulo XIV sobre la 

descentralización refiere en el art. 197 que “Las municipalidades promueven, apoyan y 

reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local…”; así también el art. 199 refiere 

que “los gobiernos regionales y locales formulan sus presupuestos con la participación de la 

población y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a 

ley" (art. 199 modificado por la Ley N° 27680, 2002).  

 

Esta base se complementa con la Ley Orgánica de Municipalidades [LOM] (2003), en la 

cual establece que el presupuesto participativo integra el sistema de planificación así como, 

“las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de 

administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de 

la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción” 

(Ley N° 27783. Ley de Bases de la Descentralización, 2002, art. 20.1; Ley N° 27972. LOM, 

2003, art. 53). 

 

Asimismo, la ley 27972 en su artículo 81, manifiesta entre las distintas funciones de las 

municipalidades, que éstas ejercen en asuntos de tránsito, vialidad y transporte público, son 

el de “normar, regular, organizar y mantener los sistemas de señalización y semáforos y 

regular el tránsito urbano de peatones y vehículos”, además de “instalar, mantener y 

renovar los sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción, de conformidad con el 

reglamento nacional respectivo”(Congreso de la República [CR], 2003). 

 

La política pública de presupuesto participativo se sustenta en la ley del presupuesto 

participativo, el cual tiene por objeto: “establecer disposiciones que aseguren la efectiva 

participación de la sociedad civil en el proceso de programación participativa del 

presupuesto, el cual se desarrolla en armonía con los planes de desarrollo concertados de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales” (Ley Marco de Presupuesto Participativo N° 

28056, 2003, art. 2). El cual fue modificado mediante Ley N° 29298, el mismo que describe 

las etapas para el presupuesto participativo en los gobiernos regionales y locales (provincial 

y distrital). Asimismo, uno de los objetivos del presupuesto participativo conforme lo indica 

el D.S. N° 142-2009-EF (2009), es “mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los 

recursos públicos, de acuerdo a las prioridades consideradas en los objetivos de los Planes 

de Desarrollo Concertado”. Consecuentemente se aprueba el Instructivo N°001-2010-
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EF/76.01 (2010) con Resolución Directoral Nº 007-2010- EF/76.01 que establece los 

“mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del presupuesto participativo en los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales en el marco de la Ley del Presupuesto 

Participativo”.  

 

En relación al valor público, el Decreto Supremo N° 103-2022-PCM refiere que la 

modernización de la gestión pública se constituye en una fase de cambio continuo con la 

finalidad de optimizar el quehacer de las entidades del Estado, y así crear valor público, en 

este escenario, se crea valor público es cuando los bienes, servicios o regulaciones logran 

satisfacer necesidades y expectativas de los ciudadanos, construyendo mejoras en favor de 

la población. La nueva gobernanza pública es un enfoque donde las personas se hacen cargo 

con un rol más activo como parte de la solución de los problemas públicos, en efecto, el 

valor público se crea a través de intervenciones que aborden el problema público de manera 

efectiva y conveniente para la población  (PCM, 2022). 

 

El Decreto Legislativo N° 1252 que instaura el sistema administrativo de nuestro Estado, 

“Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, según el art. 1, 

tiene la “finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para 

la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el 

desarrollo del país, que deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pública”, y en referencia al presupuesto participativo, en el art. 6, la norma establece que “la 

información contenida en la programación multianual de inversiones orienta la fase de 

concertación (…) de los gobiernos regionales y gobiernos locales”, artículo incorporado por 

el art. 2 del Decreto Legislativo N° 1432 publicado el 16 de setiembre de 2018 (CR, 2016). 

 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

 

 Banco de Inversiones (BI) 

 

El aplicativo informático del Banco de Inversiones (BI) es una herramienta que permite 

que el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones conserve 

una base de datos estandarizada con información relevante de proyectos presentados y 

evaluados por las distintas unidades formuladoras de nuestro país, es además, una 
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herramienta donde los funcionarios públicos almacenan, actualizan y publican las fichas 

de registro de los proyectos de inversión pública, el cual tiene interacción informática 

con las Unidades Formuladoras (UF), las Unidades Ejecutoras de Inversión (UEI) y la 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del MEF (DGPMI) 

(MEF, 2022a). 

 

 Gobierno local 

 

Está referido a aquellas instituciones elementales de la organización territorial del 

Estado, además, son conductos céleres para que la ciudadanía participe en asuntos 

públicos, que logran institucionalizar y gestionar con autonomía aquellos intereses 

propios de la ciudadanía colectiva; teniendo como componentes fundamentales, el 

territorio, la población y la organización. Este nivel de gobierno está conformado por 

municipalidades provinciales y municipalidades distritales (CR, 2003). 

 

 Infraestructura vial 

 

La infraestructura vial urbana es un conjunto de medios técnicos, servicios e 

instalaciones que forman parte de una vía pública, que son necesarios para el tránsito 

(personas y entre otros) en forma segura y confortable (Dirección Nacional de 

Observatorio Vial [DNOV], 2022); y se puede representar a través de una red de vías o 

arterias e intersecciones que logran proveer una cierta capacidad de transporte al flujo 

vehicular urbano, el cual en un periodo de tiempo dado, sus características (diseño, 

construcción y otros elementos), en conjunto con el nivel de utilización se determina el 

nivel del servicio del transporte e cual puede estar representado en términos de los costos 

que para los beneficiarios/usuarios implica el uso del sistema (Huerta, 2016). 

 

La creación de buenas infraestructuras, de espacios públicos bien diseñados y de calidad 

estimulan la inclusión social, la prosperidad y funcionalidad de una ciudad, el cual es 

de importancia la buena planificación que ponga especial atención a los más vulnerables 

y excluidos de la sociedad para reducir niveles de desigualdad y promover 

oportunidades para que la población disfrute de entornos seguros, limpios, inclusivos y 

saludables (Raffo, 2014). 
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 Legitimidad 

 

Proviene del latín legitimus que significa “conforme a ley”, se refiere a la cualidad que 

otorga el derecho a gobernar siendo aceptable para los ciudadanos, lo que implica que 

todo gobierno tiene una justificación ya que no puede basarse sólo en la coerción 

(Instituto Nacional de Estudios Pólíticos A.C. [INEP], s.f.). 

 

 Inversión pública 

 

A través de la inversión pública el Estado busca aumentar el capital físico humano que 

está disponible para elevar el nivel de productividad y competitividad de los agentes 

económicos, asimismo, permite incrementar los niveles de cobertura y calidad de los 

servicios públicos para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos; y en el ámbito 

del transporte repercute una mejoría en aspectos sociales, políticos y económicos 

(CGRP, 2016). 

 

 Municipalidad provincial 

 

Órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho 

público y con plena capacidad de para el cumplimiento de sus fines; el cual se origina 

en la respectiva demarcación territorial aprobada por el Congreso de la República, a 

propuesta del Poder Ejecutivo, donde sus principales autoridades emanan de la voluntad 

popular según la norma electoral correspondiente (CR, 2003). 

 

 Participación ciudadana 

 

La participación ciudadana está referido a la intervención de los ciudadanos en aquellos 

asuntos que son de su interés o en el que puedan decidir, donde los habitantes de una 

ciudad intervienen en asuntos en las actividades de carácter público representando 

intereses particulares que no necesariamente son individuales (M. A. Sánchez, 2009). 

 

 Plan de Desarrollo Local Concertado 
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Es una herramienta esencial orientada a la gestión local planificada y participativa, el 

cual se consolida con las apreciaciones, intereses y acuerdos entre los representantes del 

Estado y la sociedad civil. En la provincia de San Román - Juliaca, viene a ser 

herramienta de gestión orientado a contribuir al logro de objetivos y metas en beneficio 

integral de la comunidad en su territorio, este cuenta con la visión, las acciones y la ruta 

estratégica del territorio (Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca [MPSR], 

2022). 

 

 Población beneficiaria directa 

 

Es la población que demandan y recibe la provisión del producto (bienes y/o servicios), 

provisto por la unidad productora creada o modificada por el proyecto de inversión 

(MEF, 2014, 2022). 

 

 Presupuesto participativo 

 

Es un mecanismo de asignación equitativa, racional eficiente, eficaz y transparente de 

los recursos públicos, es también un instrumento de política y de gestión, mediante el 

cual las autoridades regionales y locales, y las organizaciones de la ciudadanía 

debidamente representadas, definen en conjunto qué se quiere lograr, cómo y en qué se 

van a orientar los recursos públicos, de esta manera se fortalece la relación Estado y 

sociedad civil (CPCR, 2003; MEF, 2010). 

 

 Presupuesto público 

 

El término presupuesto técnicamente se refiere a una fase de planificación y cálculo 

previo que involucra a categorías político-institucional, normativa, gestión, económica, 

cultura política, y de negociación de actores públicos y privados. Este, se desarrolla en 

etapas que anualmente se programan (formulación, aprobación legislativa, ejecución, 

seguimiento y evaluación), pese a que sus efectos y resultados van más allá del año 

fiscal en que se elaboran (Bloj, 2009). 

 

 Proyecto de inversión 
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Viene a ser la conformación de una propuesta de acción técnico-económica para 

responder a una necesidad a través del empleo de un conjunto de recursos disponibles 

(humano, material, tecnológico, entre otros.) (O’Farril y Feria, 2019), a su vez, Andia 

et al. (2020) refiere que es una herramienta de planificación que permite tomar 

decisiones sobre la ejecución de recursos de capital, a través de procesos que permitan 

alcanzar los objetivos de la organización y proporcionar los servicios que los usuarios 

requieren para lograr satisfacer a los beneficiarios; en el ámbito de los proyectos de 

inversión en nuestro país, el  MEF (2018) indica que son aquellas intervenciones que se 

realizan de manera temporal, éstas son financiadas total o parcialmente con recursos 

públicos, designadas para la creación de capital físico, humano, institucional, intelectual 

y/o natural, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción 

tanto de bienes como de servicios. 

 

 Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

 

Es una herramienta informática del Ministerio de Economía y Finanzas de nuestro país, 

este es de acceso público el cual permite el seguimiento de inversiones públicas e integra 

información de las diferentes fases del ciclo de inversión: Programación multianual de 

inversiones, formulación y evaluación, ejecución y funcionamiento, además, está 

vinculado con otros sistemas informáticos del Estado (Invierte.pe, SEACE, Infobras, 

SIAF) (MEF, s.f.). 

 

 Vía urbana 

 

Hace referencia a aquellas arterias o calles conformantes de un centro poblado, las 

mismas que no forman parte del Sistema Nacional de Carreteras (SINAC) (Ministerio 

de Transporte y Comunicaciones [MTC], 2007). 

 

2.4 HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN  

 

2.4.1 Hipótesis General 
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Existe una relación positiva entre el presupuesto participativo y el valor público en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-

2022. 

 

2.4.2 Hipótesis Específicas 

 

 El presupuesto participativo tiene una relación positiva significativa con el valor 

generado por los servicios en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

 El presupuesto participativo tiene una relación positiva significativa con el valor 

generado por los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

 El presupuesto participativo tiene una relación positiva significativa con el valor 

generado por la confianza y legitimidad en proyectos viales urbanos ejecutados por 

la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

2.5 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN  

 

Variable 1: Presupuesto participativo 

 

Definición conceptual: Mecanismo mediante el cual la ciudadanía define el destino de todo 

o parte de los recursos públicos (Llamas, 2004): donde se toman decisiones en como invertir 

una parte del presupuesto público para mejorar su ciudad, alienando los distintos 

instrumentos de gestión y procesos administrativos a objetivos estratégicos del desarrollo de 

su territorio, promoviendo la inclusión de sectores económica y políticamente débiles en la 

negociación de la asignación del gasto (BM, 2011; Goldfrank, 2006; López, 2014; ONU-

Habitat et al., 2020). El cual se rige por principios rectores (CPCR, 2003). 
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Tabla 2  

Variable presupuesto participativo 

Variable Categorías Subcategorías N° de ítems 

Presupuesto 

Participativo 

Participación 

Participación de la sociedad civil 

organizada.  

Importancia de la participación de 

actores sociales. 

2 

Transparencia 
Transparencia en los procesos de 

presupuesto participativo. 
2 

Igualdad y 

Equidad 

Reconocimiento y respeto de la 

participación ciudadana.  

Consideración de las características y 

necesidades de la población 

beneficiaria. 

2 

Eficacia y 

eficiencia 

Nivel de cumplimiento de planes, 

objetivos y metas del presupuesto 

participativo. 

2 

Competitividad 

Promoción del desarrollo social en la 

comunidad.  

Mejora estratégica de la competitividad 

en la comunidad. 

2 

Respeto a los 

acuerdos 

Respeto de compromisos y acuerdos 

tomados en el proceso de presupuesto 

participativo.  

Nivel de ejecución oportuna del 

proyecto. 

2 

Nota. Elaborado en base a los principios rectores de la Ley 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo. 

 

Variable 2: Valor Público 

 



72 
 

Definición conceptual: Este enfoque se entiende como el cambio que acontece en las 

variables sociales (PCM, 2021), el cual proporciona un criterio aproximado a medir el 

desempeño de las políticas y las instituciones públicas, tomar decisiones sobre la asignación 

de recursos y seleccionar los sistemas de entrega apropiado, incluyendo la transparencia, 

rendición de cuentas, honestidad y el debido proceso, cambiando así la imagen tradicional 

de la gestión pública en una gestión innovadora (Kelly et al., 2002; Moore, 1995; Ventriss 

et al., 2019). Además, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL] - 

ONU (2022) indica que “es el valor que las y los ciudadanos le otorgan a los bienes y 

servicios que reciben del Estado”, en razón a que satisface una necesidad sentida con calidad 

y oportunidad, al mismo tiempo es una perspectiva impetuosa para llegar a un horizonte con 

sociedades sostenibles y resilientes  

 

Tabla 3  

Variable valor público 

Variable Categorías Subcategorías 
N° de 

ítems 

Valor 

Público 

Valor generado por los 

servicios  

(Gestión del tránsito, 

claridad de señales de 

tránsito, y facilidad de 

navegación vial urbana) a 

Cumplimiento oportuno del servicio 

de limpieza 

7 

Reducción de recursos durante la 

movilización. 

Implementación de señales de 

tránsito.  

Mejora del sistema de tránsito 

vehicular y seguridad vial. 

Valor generado por los 

resultados 

(Reducción de la pobreza, 

desigualdades y 

crecimiento económico, 

saneamiento y comunidad 

sostenible) b 

Mejora de situación socioeconómica 

en el hogar. 

5 

Mejora de la calidad de vivienda. 

Aseguramiento de servicios básicos. 

Respeto al cuidado del medio 

ambiente. 

Implementación de seguridad 

ciudadana 



73 
 

Valor generado por la 

confianza y legitimidad 

(Confianza Social, 

eficacia, y 

comportamiento de 

políticos e institución) c 

Satisfacción con la elección 

democrática de la autoridad elegida. 

5 

Consideración de la opinión 

ciudadana. 

Grado de confianza en la ejecución 

de recursos por parte de la entidad. 

Esfuerzos para combatir la 

corrupción. 

Nota. Se determina los tres componentes de la variable valor público: valor generado por los 

servicio, resultados y confianza y legitimidad (Kelly et al., 2002). 

a/. Elaborado en base al Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial, Plan Nacional de 

Accesibilidad, Ley 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, art. 81, y el Plan de Desarrollo 

Concertado Provincial de la MPSR 2011 al 2021 (E.E.: Desarrollo humano, desarrollo 

territorial y ambiental, y dotación de equipamiento de saneamiento ambiental). 

b/. Elaborado en base a la Agenda al 2030 - Objetivos de desarrollo sostenible, Plan de 

Desarrollo Concertado Provincial de la MPSR 2011 al 2021. 

c/. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Concertado Provincial de la MPSR 2011 al 2021 

Ejes Estratégicos: “Desarrollo institucional con identidad cultural, Estrategias: 

Fortalecimiento institucional y de capacidades de actores locales, Promoción de la 

participación ciudadana, Fortalecer la capacidad de gestión municipal” (Municipalidad 

Provincial de San Roman, 2011). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

 

Considerando a nivel metodológico, este estudio parte de un determinado marco teórico del 

cual se deduce la hipótesis, y luego el diseño metodológico; y que a través de la 

operacionalización de variables se determinó los datos que se recolectaron en un contexto 

determinado; el enfoque orientado de este estudio es cuantitativo (F. Charaja, 2009); a su 

vez, el alcance de este estudio es descriptivo-correlacional, puesto que se asocian variables 

para una población, sustentadas en hipótesis que son sometidas a prueba (R. Hernández et 

al., 2014, p.93), teniendo como objeto evidenciar, la relación entre variables o resultados de 

variables (Salkind, 1998, como se cita en Bernal 2010, p. 114); en efecto, se correlacionaron 

dos variables: presupuesto participativo y valor público aplicado con el diseño no 

experimental de tipo transeccional o transversal, el cual se define como la “recolección de 

datos en un solo momento, o en un tiempo único” (Liu, 2008; Tucker, 2004, como se cita en 

R. Hernández et al., 2014), mediante el cual, las dos variables fueron observadas en su 

ambiente natural, procediendo a ser analizadas y logrando obtener resultados en un momento 

dado. 

 

3.2 ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

El estudio se realizó en 09 proyectos puestos en cartera para el proceso de Presupuesto 

Participativo, y ejecutados físicamente entre los años 2018 al 2022; proyectos que estuvieron 

enmarcados en la línea de acción vial, en el ámbito distrital urbano de la circunscripción 

territorial de la Municipalidad Provincial de San Román, ubicada en la región Puno; los que 

se detallan en el anexo 2. 
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Figura 7  

Proyectos identificados en la circunscripción territorial de la Municipalidad Provincial de 

San Román 

 

Nota. La figura representa la ubicación de los proyectos viales urbanos en la ciudad de 

Juliaca, el cual corresponde a la población de proyectos del presente estudio, enmarcados en 

nueve puntos señalados y agrupados en cuatro zonas: zona este (proyectos 1, 2 y 3), zona 

oeste (proyectos 4 y 5), zona norte (proyectos 6 y 7) y zona sur (proyectos 8 y 9); la 

denominación propia de cada proyecto véase en el anexo 2. Elaborado en base a la consulta 

realizada en el Sistema de Información Georeferenciado de Inversión Pública “GeoInvierte” 

(MEF, 2023). 

 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA  

 

La población o universo está referido a la totalidad de las unidades de estudio comprendidas 

en la investigación (Encinas, 1987, como se cita en F. Charaja, 2009); en consecuencia, la 

población de estudio está constituida básicamente por la población beneficiaria directa de 

proyectos viales urbanos ejecutados durante el periodo 2018-2022. Sin embargo, para 

determinar dicha población y muestra correspondiente, se realizó en dos momentos: 
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a) Primero: Se recurrió a fuente secundaria a través de aplicativos informáticos del MEF: 

Presupuesto Participativo, Banco de Inversiones y el Sistema de Seguimiento de Inversiones 

(SSI); donde se obtuvo información y se corroboró la cantidad de proyectos viales urbanos 

puestos en cartera en el proceso de presupuesto participativo, los que fueron ejecutados 

físicamente durante los años 2018 al 2022 por la Municipalidad Provincial de San Román. 

El tamaño de la población corresponde a nueve proyectos, el cual corresponde aplicar la 

totalidad de la población por ser inferior al tamaño mínimo de muestra en estudios 

cuantitativos (R. Hernández et al., 2014). 

 

b) Segundo: De igual manera se recurrió a fuente secundaria mediante aplicativos 

informáticos del MEF: Banco de Inversiones y el Sistema de Seguimiento de Inversiones 

(SSI); obteniendo como dato poblacional a la población beneficiaria directa de los proyectos 

viales urbanos ejecutados físicamente por la Municipalidad Provincial de San Román 

durante los años 2018 al 2022 conformado por 28,911 ciudadanos beneficiarios. Por 

consiguiente, la muestra establecida como el subgrupo del universo/población del cual se 

reúne la información siendo una cantidad representativa de ésta (R. Hernández et al., 2014), 

se dispone de parámetros muestrales del cual se define la unidad de muestreo/análisis, la 

misma que está comprendida por ciudadanos que constituyen la población beneficiaria 

directa, distribuidos en cada proyecto vial ejecutado, quienes fueron mujeres y hombres 

mayores de 24 años de edad que habitaban desde antes de haberse ejecutado el proyecto vial,  

en viviendas ubicadas en los márgenes derecho e izquierdo de la vía intervenida. 

 

En efecto, para la obtención del dato muestral se optó por una muestra de tipo probabilística 

estratificada proporcional (Briones, 2002), teniendo como estratos a los proyectos viales 

urbanos determinados en un primer momento, obteniendo así, una muestra total de 380 

beneficiarios directos y una fracción de muestreo f = 0.013, como a continuación se detalla: 

 

Estadístico de prueba para determinación del tamaño de la muestra (Pacori, 2008). 

 

𝒏 =
𝒁𝟐𝒑𝒒𝑵

𝑬𝟐(𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐𝒑𝒒
 

Donde: 

n = muestra 

N = población 



77 
 

p y q = proporciones de muestreo 

E = Nivel de error del parámetro: P 

Z = Nivel de confianza 

Ahora, conociendo N = 28,911 se tiene: 

p = 0.5 

q = 0.5 

E = 0.05 

Z = 1.96 

 

Estadístico de prueba para determinación de la fracción de muestreo, para muestra 

proporcional por estrato. 

𝒇 =
𝒏

𝑵
 

Donde: 

n = Tamaño de la muestra 

N = Tamaño de la población 

 

Ahora, conociendo los valores n y N, entonces: 

 

𝒇 = 𝟎. 𝟎𝟏𝟑 

 

Tabla 4  

Muestra proporcional por tipo de proyecto vial urbano 

Proyecto a 

Población según 

proyecto  

(N) 

Fracción de 

muestreo 

(f) 

Muestra proporcional 

por proyecto 

(n) 

Proyecto N° 1 1,119 0.013 15 

Proyecto N° 2 1,368 0.013 18 

Proyecto N° 3 1,554 0.013 20 

Proyecto N° 4 2,318 0.013 30 

Proyecto N° 5 6,390 0.013 84 

Proyecto N° 6 11,292 0.013 148 

Proyecto N° 7 3,398 0.013 45 

Proyecto N° 8 515 0.013 7 
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Proyecto a 

Población según 

proyecto  

(N) 

Fracción de 

muestreo 

(f) 

Muestra proporcional 

por proyecto 

(n) 

Proyecto N° 9 957 0.013 13 

Total 28,911 0.013 380 

Nota. Dato poblacional tomado de la consulta realizada en el Banco de Inversiones y el 

Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) – del Ministerio de Economía y Finanzas 

MEF, el cual corresponde a la población beneficiaria directa de los proyectos viales 

urbanos. Fuente: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

3.4 RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

La técnica e instrumento para la recolección de datos empleado para medir las variables de 

investigación fueron la encuesta y el cuestionario respectivamente. El cuestionario es un 

conjunto de preguntas respecto a las variables que se pretendan medir (Chasteauneuf, 2009, 

como se cita en R. Hernández et al., 2014) y debe estar relacionado con el planteamiento del 

problema y la hipótesis (Brace, 2013, como se cita en R. Hernández et al., 2014), el mismo 

que se adecuó cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

a) Validez. - Según R. Hernández et al. (2014), es el grado en que el instrumento logra medir 

la variable que pretende medir; en efecto, se optó por el criterio de validez de expertos, el 

cual se desarrolló a través de una guía de observación sobre la pertinencia de cada uno de 

los ítems del instrumento, el cual se adecuó conforme a las exigencias de la investigación 

propia y los fines concretos del instrumento (Soriano, 2014), este momento se caracterizó en 

que los jueces tuvieron claridad de los objetivos y el posicionamiento teórico del presente 

estudio.  

 

Tabla 5  

Rangos del grado de validez 

Grado de validez Rango 

Validez nula 0,53 a menos 

Validez baja 0,54 a 0,59 
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Grado de validez Rango 

Válida 0,60 a 0,65 

Muy válida 0,66 a 0,71 

Excelente validez 0,72 a 0,99 

Validez perfecta 1,00 

Nota. (Herrera, 1998, como se cita en Marroquín, s.f.). 

 

De esta manera, se realizó la evaluación de cada ítem consolidado en los indicadores por 

variable, y en cada instrumento de recolección de datos, mediante indicadores de claridad, 

objetividad, actualidad, organización, suficiencia, intencionalidad, consistencia, coherencia, 

metodología y pertinencia (Marroquín, s.f.), a través de un formato para validación del 

instrumento por expertos (véase anexos 4 al 9 ). 

 

Tabla 6  

Validez de instrumentos de recolección de datos por juicio de expertos 

Experto 

Valoración de instrumento 

"cuestionario sobre presupuesto 

participativo" 

Valoración de instrumento 

"cuestionario sobre valor 

público" 

Experto 1 0,818 0,813 

Experto 2 0,856 0,861 

Experto 3 0,800 0,800 

Promedio de 

valoración 
0.825 0.825 

Nota. Grado de validez determinado en base a los datos obtenidos de la ficha de opinión 

de expertos (anexos 4 al 9). 

 

La tabla 6 muestra la valoración obtenida de tres expertos, siendo 0,825 y 0,825 el grado de 

validez para los instrumentos de presupuesto participativo y valor público respectivamente, 

en consecuencia, el contenido y forma de los ítems que conforman los cuestionarios logran 

obtener excelente validez. 

 

b) Confiabilidad. - Para el instrumento de medición se refiere a la consistencia de las 

puntuaciones obtenidas cuando es realizado en momentos distintos y a los mismos 
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individuos y logra producir los mismos resultados, se entiende que el instrumento es 

confiable (Bernal, 2010; R. Hernández et al., 2014). 

 

Para determinar la confiabilidad se realizó la medida de coherencia o consistencia interna 

por medio de una prueba piloto1, el cual consistió en aplicar el instrumento de investigación 

en un grupo reducido de sujetos con características similares a la muestra, bajo las mismas 

condiciones de aplicación, ello para conocer su efectividad antes de establecer la aplicación 

del instrumento en la versión final, para disminuir los posibles errores en la obtención de 

datos (Oviedo y Campo-Arias, 2005; Soriano, 2014). De modo que, se aplicó la prueba piloto 

a una muestra de 39 ciudadanos, cuya proporción es representativa (Villavicencio et al., 

2016), considerando además los recursos disponibles propias de la investigación. 

 

Aplicando la metodología de confiabilidad a través del coeficiente del alfa de Cronbach, se 

obtuvo los siguientes resultados para cada instrumento de recolección de datos: 

 

Tabla 7  

Coeficiente del alfa de Cronbach por instrumento de recolección de datos 

Instrumento Método de confiabilidad N° de elementos Valor 

Cuestionario sobre 

Presupuesto Participativo 
Alfa de Cronbach 12 0,705 

Cuestionario sobre Valor 

Público 
Alfa de Cronbach 17 0,746 

Nota. Grado coeficiente del alfa de Cronbach determinado en base a los datos obtenidos 

de la prueba piloto. 

 

En referencia a los resultados obtenidos, el coeficiente de alfa de Cronbach consiguió 

confiabilidad de 0,705 y 0,746, en relación a los 12 y 17 ítems que determinaron cada 

variable respectivamente, por lo tanto, los cuestionarios sobre presupuesto participativo y 

valor público, tienen niveles aceptables de confiabilidad, superando el mínimo aceptable de 

0.70 (Oviedo y Campo-Arias, 2005).  

                                                             
1 Prueba piloto aplicada al proyecto denominado “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y 

peatonal en los jirones aeropuerto y José María Eguren tramo (Av. Huancané - Av. Independencia) de la ciudad 

de Juliaca, provincia de San Román - Puno (Cód. SNIP 330028) dist. San Miguel Código Único de Inversiones: 

2288382. Fuente. (MEF, 2023). 
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3.5 ANÁLISIS DE DATOS  

 

El procesamiento de los datos obtenidos en el trabajo de campo fue a través del programa 

informático Microsoft Excel, y el programa estadístico IBM SPSS Statistics (versión 25), a 

partir del cual se obtuvo resultados que permitieron realizar la estadística descriptiva y 

correlacional para su análisis respectivo. 

 

La estadística descriptiva se basó en el tratamiento de los datos a través de baremos, como 

una norma cuantitativa establecida después del proceso de investigación en la 

estandarización del instrumento de recolección de datos, expresado en puntuación ponderada 

tipo cuartil, con el propósito de uniformizar criterios de cuantificación (C. Hernández, 2014; 

Montañez y Palma, 2023; H. Sánchez et al., 2018), en ambas variables de estudio. El término 

del baremo responde al nivel de significancia concordante al enfoque de la nueva gobernanza 

pública la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública (PCM, 2022). 

 

Tabla 8  

Baremos establecidos para la variable presupuesto participativo 

Descripción 

Niveles 

Nada 

Significativo 

Poco 

Significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Variable 1 [12 - 23] [24 - 35] [36 - 47] [48 - 60] 

Nota. Elaborado en base a (Montañez y Palma, 2023). Se presenta los intervalos 

correspondientes a la variable presupuesto participativo. 

 

Tabla 9  

Baremos establecidos para la variable valor público 

Descripción 

Niveles 

Nada 

Significativo 

Poco 

Significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Variable 2 [17 - 33] [34 - 50] [51 - 67] [68 - 85] 

Categoría a [7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Categorías b [5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 
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Nota. Elaborado en base a (Montañez y Palma, 2023). Se presenta los intervalos 

correspondientes a la variable valor público. 

a/. Comprende intervalos para la dimensión valor generado por los servicios. 

b/. Comprende intervalos para las dimensiones: valor generado por los resultados, y valor 

generado por la confianza y legitimidad. 

 

Finalmente, para determinar el tipo de prueba para las hipótesis planteadas a través de la 

estadística correlacional, se realizó en un primer momento la prueba de normalidad a cada 

variable; por tratarse de un conjunto de datos mayor a 50, se optó por la prueba de 

Kolmogorov-Smirnov teniendo como resultado el valor de p (0.00) y (0.01) correspondiente 

a cada variable, son menores a 0.05; del cual no se tiene una distribución normal; por lo 

tanto, corresponde aplicar una estadística no paramétrica a través de la correlación de rango 

de Spearman que determinó el valor de estadística planteada. 

 

Tabla 10  

Rangos del grado de relación según coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

Grado de correlación Rango 

Correlación negativa casi perfecta o perfecta -0,91 ≤ r ≥ -1,00 

Correlación negativa alta -0,76 ≤ r ≥ -0,90 

Correlación negativa moderada -0,51 ≤ r ≥ -0,75 

Correlación negativa débil -0,26 ≤ r ≥ -0,50 

Correlación negativa muy débil -0,01 ≤ r ≥ -0,25 

Correlación nula 0,00 

Correlación positiva muy débil +0,01 ≤ r ≥ +0,25 

Correlación positiva débil +0,26 ≤ r ≥ +0,50 

Correlación positiva moderada +0,51 ≤ r ≥ +0,75 

Correlación positiva alta +0,76 ≤ r ≥ +0,90 

Correlación positiva casi perfecta o perfecta +0,91 ≤ r ≥ +1,00 

Nota. Adaptado de (F. Charaja, 2009; Martínez et al., 2009).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Este apartado tiene como propósito, determinar la relación del presupuesto participativo con 

el valor público, en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de 

San Román, periodo 2018-2022, para ello, fue necesario acopiar información estadística de 

las variables en estudio referente a los proyectos viales urbanos determinados en conjunto, 

los que fueron empleados a través del programa estadístico IBM SPSS Statistics. En primer 

lugar, considerando inicialmente el análisis descriptivo respecto a las variables de estudio, 

se presenta a través del uso de baremos el nivel de significancia desagregado por tipo de 

proyecto vial entre las variables presupuesto participativo y valor público, así como también 

de las dimensiones del valor público, los mismos que se agrupan en 4 zonas identificadas en 

la circunscripción territorial al cual pertenecen los proyectos viales urbanos ejecutados 

respecto de la Municipalidad Provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, estas son: 

este (tres proyectos), oeste (dos proyectos), norte (dos proyectos) y sur (dos proyectos); y 

consecuentemente, se muestra la comprobación de hipótesis respectiva, para determinar el 

nivel de correlación entre las dimensiones identificadas en la investigación. 

 

4.1 RESULTADOS 

 

4.1.1 Datos generales de los proyectos viales urbanos ejecutados 

 

Tabla 11  

Datos generales de los proyectos ejecutados durante los años 2018 al 2022 

Proyectos viales 

urbanos a 

Código  

Proyecto  
Modalidad de ejecución Registro de cierre 

Proyecto N° 1 2384574 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 2 2382676 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 3 2306230 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 4 2493136 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 5 2384494 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 6 2340960 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 7 2353227 Administración directa No cuenta 

Proyecto N° 8 2381494 Administración directa No cuenta 
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Proyectos viales 

urbanos a 

Código  

Proyecto  
Modalidad de ejecución Registro de cierre 

Proyecto N° 9 2133787 Administración directa No cuenta 

Nota. Elaborado en base a la consulta realizada en el aplicativo Banco de Inversiones y el 

Sistema de Seguimiento de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas MEF. 

Fuente: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 11 muestra información de los datos generales de los proyectos viales urbanos que 

fueron ejecutados desde el año 2018 al 2022, del cual se aprecia que las modalidad de 

ejecución de todos los proyectos fueron por administración directa, esto significa que la 

entidad se encargó de la ejecución de las actividades necesarias para concretar los nueve 

proyectos, sin embargo, actualmente ninguno cuenta con registro de cierre del proyecto, 

según la consulta realizada en el aplicativo de Banco de Proyectos del MEF. 

 

4.1.2 Aspectos sociodemográficos de la zona este 

 

La circunscripción territorial de la zona este, respecto de la Municipalidad Provincial de San 

Román en la ciudad de Juliaca, comprende de tres proyectos viales urbanos proyectos N° 1, 

2 y 3 (véase anexo 2), ubicados en la “urbanización Santa Rosa 1ra etapa” (MEF, 2023), “Jr. 

Moquegua, tramo Av. Circunvalación este – Jr. Primero de marzo, barrio Zarumilla” (MEF, 

2023) y “urbanización San Isidro” (MEF, 2023).  
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Figura 8  

Proyectos viales urbanos ejecutados en la zona este 

 

Nota. La figura representa la ubicación de los proyectos viales urbanos en la ciudad de 

Juliaca; los proyectos identificados son los proyectos N° 1, 2 y 3 (véase anexo 2) enmarcados 

en tres puntos señalados. Elaborado en base a la consulta realizada en el Sistema de 

Información Georeferenciado de Inversión Pública “GeoInvierte” (MEF, 2023). 

 

La muestra proporcional de la población beneficiaria directa de la circunscripción territorial 

este, respecto de la Municipalidad Provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, estuvo 

conformado por un total de 173 ciudadanos. A continuación, se presenta las características 

sociodemográficas (género, edad y nivel educativo) de la población beneficiaria. 
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Tabla 12  

Género de la población beneficiaria directa de la zona este 

Proyectos viales 

urbanos a 

Género 

Total Porcentaje Femenino Masculino 

fi % fi % 

Proyecto N° 1 3 1.7 4 2.3 7 4.0 

Proyecto N° 2 9 5.2 9 5.2 18 10.4 

Proyecto N° 3 78 45.1 70 40.5 148 85.5 

Total 90 52.0 83 48.0 173 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 12 hace referencia a la distribución por género en la circunscripción territorial de la 

zona este, conformado por tres proyectos y 173 ciudadanos respectivamente; los resultados 

evidencian que el 52% son de género femenino, mientras que el 48% son de género 

masculino, manteniendo la proporción de mayoría del género femenino en el proyecto 3, 

mientras que en el proyecto 1 se obtuvo una proporción minoritaria femenina, por otro lado, 

el proyecto 2 tiene un rango equivalente entre ambos géneros. 

 

Tabla 13  

Edad de la población beneficiaria directa de la zona este 

Proyectos 

viales urbanos a 

Edad 

Total Porcentaje 
24 a 29 

años 

30 a 44 

años 

45 a 59 

años 

60 años a 

más 

fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 1 1 0.3 3 0.8 2 0.5 1 0.3 7 4.0 

Proyecto N° 2 2 0.5 5 1.3 9 2.4 2 0.5 18 10.4 

Proyecto N° 3 28 7.4 73 19.2 34 8.9 13 3.4 148 85.5 

Total 31 8.2 81 21.3 45 11.8 16 4.2 173 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 
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La tabla 13 evidencia los resultados respecto al rango de edades de la población beneficiaria 

directa conformado por tres proyectos con 173 ciudadanos respectivamente, donde el 21.3% 

de la población prevalece en su mayoría en el rango de edad de 30 a 44 años de edad, por 

otro lado, el rango de edad minoritario de 60 años a más, lo constituye el 4.2% de la 

población beneficiaria. 

 

Tabla 14  

Nivel educativo de la población beneficiaria directa de la zona este 

Proyectos 

viales urbanos a 

Nivel educativo 

Total 
Primaria Secundaria 

Superior no 

universitario 

Superior 

Universitario 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 1 0 0.0 4 2.3 1 0.6 2 1.2 7 4.0 

Proyecto N° 2 1 0.6 12 6.9 2 1.2 3 1.7 18 10.4 

Proyecto N° 3 16 9.2 69 39.9 36 20.8 27 15.6 148 85.5 

Total 17 9.8 85 49.1 39 22.5 32 18.5 173 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

En referencia al nivel educativo en la circunscripción territorial de la zona este, la tabla 14 

muestra resultados de la población beneficiaria directa precisando que, de un total de 173 

ciudadanos, el 49.1 % se ubican en el nivel de secundaria el cual comprende la proporción 

mayoritaria, mientras que el 9.8% se encuentran con el nivel de primaria, proporción 

minoritaria de la población beneficiaria directa. 

 

4.1.3 Presupuesto participativo y valor público “zona este” 
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Tabla 15  

Presupuesto participativo y valor público de la zona este 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12- 

23] 

[17- 

33] 

[24- 

35] 

[34- 

50] 

[36- 

47] 

[51- 

67] 

[48- 

60] 

[68- 

85] 

  

Proyecto 

N° 1 

fi b 0 0 0 0 0 1 1 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 0 7 7 0 7 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.0 4.0 0.0 100.0 e 

Proyecto 

N° 2 

fi b 0 0 0 0 1 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 18 18 0 0 18 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 10.4 10.4 0.0 0.0 100.0 e 

Proyecto 

N° 3 

fi b 0 0 0 0 1 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 148 148 0 0 148 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 85.5 85.5 0.0 0.0 100.0 e 

Presu-

puesto 

Participa-

tivo 

fi b 0   0   2   1   3 

fi c 0   0   166   7   173 

% 0.0   0.0   96.0   4.0   100.0 

Valor 

Público 

fi b   0   0   3   0.0 3 

fi c  0  0  173  0 173 

%   0.0   0.0   100.0   0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Recuento de proyectos viales urbanos (cada proyecto se evaluó en ambas variables). 

e/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 
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Referente a los puntajes obtenidos de la categorización del baremo aplicado a nivel de 

significancia de la variable presupuesto participativo, la tabla 15 evidencia que, de los tres 

proyectos (constituido por 173 ciudadanos) ubicados en la circunscripción territorial de la 

zona este, el proyecto 1 conformado por el 4% de la población beneficiaria alcanza el nivel 

“muy significativo”, y dos de los proyectos restantes conformado por el 96% restante, 

alcanzan el nivel “significativo” en la aplicación del presupuesto participativo. Por lo tanto, 

la población beneficiaria atribuye que los principios rectores de la Ley N° 28056, los mismos 

que forman parte de las dimensiones de esta variable de estudio “participación, 

transparencia, igualdad y equidad, eficacia y eficiencia, competitividad y el respeto a los 

acuerdos” (Comisión permanente del Congreso de la República, 2003), se estaría logrando 

cumplir a un nivel intermedio superior “significativo” y “muy significativo” en el sector de 

infraestructura vial urbano dentro de la jurisdicción territorial de esta municipalidad 

provincial. 

 

En cuanto a la variable de valor público la totalidad de proyectos viales ubicados en la 

circunscripción territorial de la zona este (proyectos 1, 2 y 3) lograron alcanzar el nivel 

“significativo”, indicando así que la población beneficiaria confiere que los proyectos viales 

urbanos logran generar valor público de manera significativa y unánimemente en: servicios, 

resultados, y confianza y legitimidad, comprendido en este sector de infraestructura vial. 

 

A continuación, las tablas 16, 17 y 18 contienen los resultados de los puntajes obtenidos de 

la categorización del baremo a nivel de significancia por dimensiones del valor público en: 

servicios, resultados, y confianza y legitimidad. 

 

4.1.4 Valor generado por los servicios “zona este” 
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Tabla 16  

Nivel de significancia del valor generado por los servicios de la zona este 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Proyecto N° 1 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 7 0 7 

% 0.0 0.0 4.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 2 

fi b 0 0 1 0 1.0 

fi c 0 0 18 0 18 

% 0.0 0.0 10.4 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 3 

fi b 0 0 1 0 1.0 

fi c 0 0 148 0 148 

% 0.0 0.0 85.5 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los 

servicios 

fi b 0 0 3 0 3 

fi c 0 0 173 0 173 

% 0.0 0.0 100.0 0.0 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

La tabla 16, muestra los resultados del nivel de significancia del valor generado por los 

servicios en los tres proyectos viales urbanos en la circunscripción territorial de la zona este, 

donde la población beneficiaria al 100% atribuye la generación de este valor en el nivel 

“significativo”; entendiendo de esta manera que la población beneficiaria directa 

comprendida por 173 ciudadanos, confiere que mediante este tipo de proyectos se logra 

mantener el adecuado drenaje de aguas superficiales con participación por parte de la entidad 

garantizando la limpieza vial oportunamente, y difundiendo mensajes de limpieza vial en la 

zona, logrando así, reducir el tiempo, costo y estrés durante la movilización, con señales de 
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tránsito instaladas de manera segura, alcanzando ser adecuado, seguro e inclusivo para los 

demás miembros de la comunidad, calificando así la mejora del sistema de tránsito vehicular 

y seguridad vial con el proyecto ejecutado. 

 

4.1.5 Valor generado por los resultados “zona este” 

 

Tabla 17  

Nivel de significancia del valor generado por los resultados de la zona este 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 1 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 7 0 7 

% 0.0 0.0 4.7 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 2 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 18 0 18 

% 0.0 0.0 10.4 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 3 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 148 0 148 

% 0.0 0.0 85.5 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los resultados 

fi b 0 0 3 0 3 

fi c 0 0 173 0 173 

% 0.00 0.0 100.0 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Según los resultados obtenidos en referencia al valor generado por los resultados, la tabla 17 

indica que en los proyectos viales urbanos de la circunscripción territorial este, la población 
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beneficiaria unánimemente coincide que la generación de este tipo de valor en los tres 

proyectos es “significativo”; en efecto, los 173 ciudadanos, consideran que a través de la 

ejecución de este tipo de proyectos se logra la mejora de la situación socioeconómica y la 

calidad de vivienda, asegurando la cobertura de los servicios básicos de saneamiento y agua 

potable, respetando el cuidado de las áreas verdes y del medio ambiente, con la seguridad 

ciudadana mejor implementada. 

 

4.1.6 Valor generado por la confianza y legitimidad “zona este” 

 

Tabla 18  

Nivel de significancia del valor generado por la confianza y legitimidad de la zona este 

Nivel de significancia 

 Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 1 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 7 0 7 

% 0.0 0.0 4.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 2 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 18 0 0 18 

% 0.0 10.4 0.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 3 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 148 0 0 148 

% 0.0 85.5 0.0 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por la confianza y 

legitimidad 

fi b 0 2 1 0 3 

fi c 0 166 7 0 173 

% 0.00 96.0 4.0 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 
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En referencia a la puntuación obtenida a nivel de significancia de la dimensión valor 

generado por la confianza y legitimidad, la tabla 18 hace mención que de los tres proyectos 

viales urbanos de la circunscripción territorial de la zona este, el 96% refieren que dos 

proyectos (proyectos N° 2 y 3) obtienen el nivel “poco significativo”; por otro lado, el 4% 

de la población beneficiaria sostiene que el proyecto 1 alcanza el nivel “significativo”, en 

consecuencia, del total de 173 ciudadanos, la población beneficiaria de la zona este 

(proyectos N° 2 y 3), consideran que existe insatisfacción con la elección democrática de las 

autoridades elegidas en el periodo de ejecución del proyecto vial, además, considera que la 

gestión de la municipalidad toma poca consideración la opinión de la ciudadanía para la 

ejecución de este tipo de proyectos, además, les genera poca confianza cuando la gestión de 

la municipalidad ejecuta los recursos públicos, la misma que realiza poco o nada en esfuerzos 

para combatir la corrupción, y finalmente, consideran que el desempeño es poco o nada 

significativo en el cumplimiento de objetivos y metas conforme a los planes de trabajo 

establecidos en la Municipalidad Provincial de San Román. Por otro lado, la población 

beneficiaria del proyecto N° 01 atribuye lo contrario a un nivel intermedio superior, siendo 

significativo el valor que se genera a través de la ejecución de este tipo de infraestructura 

vial. 

 

4.1.7 Aspectos sociodemográficos de la zona oeste 

 

La circunscripción territorial de la zona oeste, respecto de la Municipalidad Provincial de 

San Román en la ciudad de Juliaca, comprende de dos proyectos viales urbanos proyectos 

N° 4 y 5 (véase anexo 2), ubicados en la “Av. Ferrocarril (tramo Av. Aviación – calle 01)” 

(MEF, 2023), y la urbanización San Julián.  
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Figura 9  

Proyectos viales urbanos de la zona oeste 

Nota. La figura representa la ubicación de los proyectos viales urbanos en la ciudad de 

Juliaca; los proyectos identificados son los proyectos N° 4 y 5 (véase anexo 2) enmarcados 

en dos puntos señalados. Elaborado en base a la consulta realizada en el Sistema de 

Información Georeferenciado de Inversión Pública “GeoInvierte” (MEF, 2023). 

 

La muestra proporcional de la población beneficiaria directa de la circunscripción territorial 

oeste, respecto de la Municipalidad Provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, está 

conformado por un total de 33 ciudadanos. A continuación, se presenta las características 

sociodemográficas (género, edad y Nivel educativo) de la población beneficiaria. 

 

Tabla 19  

Género de la población beneficiaria directa de la zona oeste 

Proyectos viales 

urbanos a 

Género 

Total Porcentaje Femenino Masculino 

fi % fi % 

Proyecto N° 4 7 21.2 6 18.2 13 39.4 

Proyecto N° 5 12 36.4 8 24.2 20 60.6 

Total 19 57.6 14 42.4 33 100 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 19 hace referencia a la distribución por género en la circunscripción territorial de la 

zona oeste, conformado por dos proyectos y 33 ciudadanos respectivamente; los resultados 
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evidencian que el 57.6% son de género femenino, mientras que el 42.4% son de género 

masculino, manteniendo la proporción equivalente entre ambos géneros en los dos proyectos 

viales urbanos (proyectos 4 y 5). 

 

Tabla 20  

Edad de la población beneficiaria directa de la zona oeste 

Proyectos 

viales 

urbanos a 

Edad 

Total Porcentaje 
24 a 29 

años 

30 a 44 

 años 

45 a 59 

años 

60 años a 

más 

fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 4 1 3.0 7 21.2 3 9.1 2 6.1 13 39.4 

Proyecto N° 5 4 12.1 7 21.2 5 15.2 4 12.1 20 60.6 

Total 5 15.2 14 42.4 8 24.2 6 18.2 33 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 20 evidencia los resultados respecto al rango de edades de la población beneficiaria 

directa en la circunscripción territorial de la zona oeste, conformado por dos proyectos 

(proyectos 4 y 5) con un total de 33 ciudadanos, donde el 42.4% de la población prevalece 

en su mayoría en el rango de edad de 30 a 44 años de edad, por otro lado, el rango de edad 

minoritario de 24 a 29 años, lo constituye el 15.2% de la población beneficiaria. 

 

Tabla 21  

Nivel educativo de la población beneficiaria directa de la zona oeste 

Proyectos 

viales urbanos a 

Nivel educativo 

Total 
Primaria Secundaria 

Superior no 

universitario 

Superior 

Universitario 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 4 1 3.0 8 24.2 2 6.1 2 6.1 13 39.4 

Proyecto N° 5 3 9.1 10 30.3 4 12.1 3 9.1 20 60.6 

Total 4 12.1 18 54.5 6 18.2 5 15.2 33 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 
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En referencia al nivel educativo en la circunscripción territorial de la zona oeste, conformado 

por dos proyectos (proyectos 4 y 5), la tabla 21 muestra resultados de la población 

beneficiaria directa precisando que, de un total de 33 ciudadanos, el 54.5 % se ubican con el 

nivel de secundaria, mientras que el 12.1% se encuentran con el nivel de primaria. 

 

4.1.8 Presupuesto participativo y valor público “zona oeste” 

 

Tabla 22  

Nivel de significancia de presupuesto participativo y valor público de la zona oeste 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

Proyecto 

N° 4 

fi b 0 0 1 0 0 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 13 0 0 13 0 0 13 

% 0.0 0.0 39.4 0.0 0.0 39.4 0.0 0.0 100.0 e 

Proyecto 

N° 5 

fi b 0 0 0 1 1 0 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 20 20 0 0 0 20 

% 0.0 0.0 0.0 60.6 60.6 0.0 0.0 0.0 100.0 e 

Presupues

to 

Participati

vo 

fi b 0   1   1   0   2 

fi c 0   13   20   0   33 

% 0.0   39.4   60.6   0.0   100.0 

Valor 

Público 

fi b   0   1   1   0 2 

fi c  0  20  13  0 33 

%   0.0   60.6   39.4   0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 
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d/. Recuento de proyectos viales urbanos (cada proyecto se evaluó en ambas variables). 

e/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Referente a los puntajes obtenidos de la categorización del baremo aplicado a nivel de 

significancia de la variable presupuesto participativo, la tabla 22 evidencia que, de los dos 

proyectos (proyectos 4 y 5) constituido por 33 ciudadanos, ubicados en la circunscripción 

territorial de la zona oeste, el proyecto 5 conformado por el 60.6% de la población 

beneficiaria alcanza el nivel “significativo”, y el proyecto 4 conformado por el 39.4% 

restante, alcanza el nivel “poco significativo” en la aplicación del presupuesto participativo.  

 

En consecuencia, la población beneficiaria del proyecto 5 atribuye que los principios rectores 

de la Ley N° 28056, Ley Marco de Presupuesto Participativo, como son: “participación, 

transparencia, igualdad y equidad, eficacia y eficiencia, competitividad y el respeto a los 

acuerdos” (Comisión permanente del Congreso de la República, 2003), se estaría logrando 

cumplir de manera significativa; por el contrario, los resultados demuestran que el proyecto 

4 tiene deficiencia en el cumplimiento de estos principios, lo cual se traduce en ser poco 

significativo en que la municipalidad promueva la participación de la sociedad civil en 

espacios como el presupuesto participativo, en la transparencia de los procesos de 

presupuesto participativo y el reconocimiento de la participación de la ciudadanía por parte 

de la entidad, asimismo, es poco significativo la optimización de uso de recursos para la 

ejecución del proyecto vial, la promoción del desarrollo social y competitividad en la 

comunidad, el respeto de acuerdos y compromisos tomados en el presupuesto participativo 

para la oportuna ejecución del proyecto vial.  

 

En cuanto a la variable de valor público el escenario es distinto puesto que, el proyecto 5 

representado por el 60.6% de la población beneficiaria logró alcanzar el nivel “poco 

significativo”, mientras que el proyecto 4 conformado por el 39.4% restante alcanza el nivel 

significativo, lo cual indica que, la población beneficiaria 5 confiere que los proyectos viales 

urbanos no logran generar valor público siendo poco significativo, tanto en la generación de 

valor por los servicios, valor generado por los resultados, y en el valor generado por la 

confianza y legitimidad. 

 

De tal forma que, la aplicación de los principios rectores de la Ley 28056 en la ejecución de 

los proyectos viales de la circunscripción territorial de la zona oeste, que son producto del 
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proceso de presupuesto participativo, no garantiza la generación de valor público, el cual se 

sustenta ante los resultados obtenidos entre los proyectos 4 y 5. A continuación, las tablas 

23, 24 y 25 contienen los resultados de los puntajes obtenidos de la categorización del 

baremo a nivel de significancia por dimensiones del valor público en servicios, resultados, 

y confianza y legitimidad. 

 

4.1.9 Valor generado por los servicios “zona oeste” 

 

Tabla 23  

Nivel de significancia del valor generado por los servicios de la zona oeste 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Proyecto N° 4 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 13 0 13 

% 0.0 0.0 39.4 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 5 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 20 0 0 20 

% 0.0 60.6 0.0 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los servicios 

fi b 0 1 1 0 2 

fi c 0 20 13 0 33 

% 0.00 60.6 39.4 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

En referencia a la puntuación obtenida a nivel de significancia de la dimensión valor 

generado por los servicios, la tabla 23 hace mención que de los dos proyectos viales urbanos 

de la circunscripción territorial de la zona oeste, el 60.6% refieren que el proyecto 5 alcanza 

el nivel “poco significativo”; por otro lado, el 39.4% de la población beneficiaria sostiene 
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que el proyecto 4 alcanza el nivel “significativo”, en consecuencia, del total de 33 

ciudadanos, la población beneficiaria atribuye que el proyecto 5 genera valor de manera poco 

significativa, entendiendo por consiguiente que existen deficiencias en mantener el adecuado 

drenaje de aguas superficiales con participación por parte de la entidad garantizando la 

limpieza vial oportunamente, y difundiendo mensajes de limpieza vial en la zona, logrando 

así, reducir el tiempo, costo y estrés durante la movilización, con señales de tránsito 

instaladas de manera segura, alcanzando ser adecuado, seguro e inclusivo para los demás 

miembros de la comunidad. Por otro lado, la población beneficiaria del proyecto 4 atribuye 

lo contrario a un nivel intermedio superior, siendo significativo este tipo de valor que se 

genera a través de la ejecución de este tipo de infraestructura vial. 

 

4.1.10 Valor generado por los resultados “zona oeste” 

 

Tabla 24  

Nivel de significancia del valor generado de la zona oeste 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 4 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 13 0 13 

% 0.0 0.0 39.4 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 5 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 20 0 20 

% 0.0 0.0 60.6 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los resultados 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 33 0 33 

% 0.0 0.0 100.0 0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 
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d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Según la puntuación obtenida sobre el valor generado por los resultados, la tabla 24 indica 

que los proyectos viales urbanos ejecutados en la circunscripción territorial oeste en la 

ciudad de Juliaca, la población beneficiaria unánimemente coincide que la generación de 

este tipo de valor en los dos proyectos (proyectos 4 y 5) es “significativo”; en efecto, los 33 

ciudadanos, consideran que a través de la ejecución de este tipo de proyectos se logra la 

mejora de la situación socioeconómica y la calidad de vivienda, asegurando la cobertura de 

los servicios básicos de saneamiento y agua potable, respetando el cuidado de las áreas 

verdes y del medio ambiente, con la seguridad ciudadana mejor implementada. 

 

4.1.11 Valor generado por la confianza y legitimidad “zona oeste” 

 

Tabla 25  

Nivel de significancia del valor generado por la confianza y legitimidad de la zona oeste 

Nivel de significancia 

 Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 4 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 13 0 0 13 

% 0.0 39.4 0.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 5 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 20 0 0 20 

% 0.0 60.6 0.0 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por la confianza y 

legitimidad 

fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 33 0 0 33 

% 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 



101 
 

En referencia a resultados obtenidos a nivel de significancia de la dimensión valor generado 

por la confianza y legitimidad, la tabla 25 hace mención que de los dos proyectos viales 

urbanos (proyecto 4 y 5) de la circunscripción territorial de la zona oeste, la población 

beneficiaria en su totalidad concuerdan que estos proyectos generan este tipo de valor 

referido a la confianza y legitimidad de manera poco significativa, por lo tanto, del total de 

33 ciudadanos, consideran que existe insatisfacción con la elección democrática de las 

autoridades elegidas en el periodo de ejecución del proyecto vial, además, consideran que la 

gestión de la municipalidad toma poca consideración la opinión de la ciudadanía para la 

ejecución de este tipo de proyectos, además, les genera poca confianza cuando la gestión de 

la municipalidad ejecuta los recursos públicos, la misma que realiza poco o nada en esfuerzos 

para combatir la corrupción, y finalmente, consideran que el desempeño es poco o nada 

significativo en el cumplimiento de objetivos y metas conforme a los planes de trabajo 

establecidos en la entidad.  

 

4.1.12 Aspectos sociodemográficos de la zona norte 

 

La circunscripción territorial de la zona norte, respecto de la Municipalidad Provincial de 

San Román en la ciudad de Juliaca, comprende de dos proyectos viales urbanos proyectos 

N° 6 y 7 (véase anexo 2), ubicados en la “avenida aeropuerto tramo (Av. Independencia - 

Av. 5 de abril) en la urbanización Aeropuerto I etapa de la ciudad de Juliaca (…)” (MEF, 

2023); y en el “Jr. Guardia civil (tramo Jr. las casuarinas - Jr. 20 de mayo), Jr. Justino Guillen 

(tramo Jr. Las casuarinas - Jr. 20 de mayo) y entorno del mercado de muebles Santa 

Celedonia de la ciudad de Juliaca (…)” (MEF, 2023). 
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Figura 10  

Proyectos viales urbanos de la zona norte 

Nota. La figura representa la ubicación de los proyectos viales urbanos en la ciudad de 

Juliaca; los proyectos identificados son los proyectos N° 6 y 7 (véase anexo 2) enmarcados 

en dos puntos señalados. Elaborado en base a la consulta realizada en el Sistema de 

Información Georeferenciado de Inversión Pública “GeoInvierte” (MEF, 2023). 

 

La muestra proporcional de la población beneficiaria directa de la circunscripción territorial 

norte, respecto de la Municipalidad Provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, está 

conformado por un total de 75 ciudadanos. A continuación, se presenta las características 

sociodemográficas (género, edad y Nivel educativo) de la población beneficiaria. 

 

Tabla 26  

Género de la población beneficiaria directa de la zona norte 

Proyectos viales 

urbanos a 

Género 

Total Porcentaje Femenino Masculino 

fi % fi % 

Proyecto N° 6 17 22.7 13 17.3 30 40.0 

Proyecto N° 7 28 37.3 17 22.7 45 60.0 

Total 45 60.0 30 40.0 75 100.0 
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Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 26 hace referencia a la distribución por género en la circunscripción territorial de la 

zona norte, conformado por dos proyectos y 75 ciudadanos respectivamente; los resultados 

evidencian que el 60% son de género femenino, mientras que el 40% son de género 

masculino, indicando que mantiene una proporción que prevalece el género femenino en 

ambos proyectos (proyecto 6 y 7). 

 

Tabla 27  

Edad de la población beneficiaria directa de la zona norte 

Proyectos 

viales urbanos a 

Edad 

Total Porcentaje 
24 a 29 

años 

30 a 44 

años 

45 a 59 

años 

60 años a 

más 

fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 6 4 5.3 11 14.7 13 17.3 2 2.7 30 40.0 

Proyecto N° 7 10 13.3 23 30.7 10 13.3 2 2.7 45 60.0 

Total 14 18.7 34 45.3 23 30.7 4 5.3 75 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 27 evidencia los resultados respecto al rango de edades de la población beneficiaria 

directa en la circunscripción territorial norte, conformado por dos proyectos (proyectos 6 y 

7) con un total de 75 ciudadanos, donde el 45.3% de la población tiene una proporción 

mayoritaria en el rango de edad de 30 a 44 años de edad, por otro lado, el rango de edad 

minoritario de 60 años a más, lo constituye el 5.3% de la población beneficiaria. 
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Tabla 28  

Nivel educativo de la población beneficiaria directa de la zona norte 

Proyectos 

viales urbanos a 

Nivel educativo 

Total 
Primaria Secundaria 

Superior no 

universitario 

Superior 

Universitario 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 6 2 2.7 18 24.0 6 8.0 4 5.3 30 40.0 

Proyecto N° 7 4 5.3 34 45.3 5 6.7 2 2.7 45 60.0 

Total 6 8.0 52 69.3 11 14.7 6 8.0 75 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

En referencia al nivel educativo en la circunscripción territorial de la zona norte, conformado 

por dos proyectos (proyectos 6 y 7) con un total 75 ciudadanos, la tabla 28 muestra resultados 

de la población beneficiaria directa precisando que, de un total de 75 ciudadanos, el 69.3 % 

se ubican con el nivel de secundaria, mientras que el 8.0% se encuentran con los niveles de 

nivel de primaria y superior universitario respectivamente. 

 

4.1.13 Presupuesto participativo y valor público “zona norte” 

 

Tabla 29  

Nivel de significancia de presupuesto participativo y valor público de la zona norte 
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variables 
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Proyectos viales 

urbanos a 
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23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

Proyecto 

N° 6 

fi b 0 0 0 0 1 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 30 30 0 0 30 
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Nivel de 

significancia por 

variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 
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Total 
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Proyectos viales 

urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 40.0 40.0 0.0 0.0 100.0 e 

Proyecto 

N° 7 

fi b 0 0 1 1 0 0 0 0 1 d 

fi c 0 0 45 45 0 0 0 0 45 

% 0.0 0.0 60.0 60.0 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0 e 

Presupue

sto 

Participa

tivo 

fi b 0   1   1   0   2 

fi c 0   45   30   0   75 

% 0.0   60.0   40.0   0.0   100.0 

Valor 

Público 

fi b  0  1  1  0 2 

fi c  0  45  30  0 75 

%   0.0   60.0   40.0   0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Recuento de proyectos viales urbanos (cada proyecto se evaluó en ambas variables). 

e/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Referente a los puntajes obtenidos de la categorización del baremo aplicado a nivel de 

significancia de la variable presupuesto participativo, la tabla 29 evidencia que, de los dos 

proyectos (proyectos 6 y 7) constituido por 75 ciudadanos, ubicados en la circunscripción 

territorial de la zona norte, el proyecto 7 conformado por el 60%, determina ser  “poco 

significativo”, y el proyecto 6 conformado por el 40% de la población beneficiaria alcanza 

el nivel “significativo”, en la aplicación del presupuesto participativo. Por lo tanto, la 

población beneficiaria del proyecto 7 atribuye que los principios rectores de la Ley N° 

28056, Ley Marco de Presupuesto Participativo (Comisión permanente del Congreso de la 
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República, 2003), los mismos que forman parte de las dimensiones de esta variable de 

estudio “participación, transparencia, igualdad y equidad, eficacia y eficiencia, 

competitividad y el respeto a los acuerdos” (Comisión permanente del Congreso de la 

República, 2003), se estaría logrando cumplir a un nivel intermedio inferior lo cual se traduce 

en ser poco significativo en que la municipalidad promueva la participación de la sociedad 

civil en espacios como el presupuesto participativo, en la transparencia de los procesos de 

presupuesto participativo y el reconocimiento de la participación de la ciudadanía por parte 

de la entidad, asimismo, es poco significativo la optimización de uso de recursos para la 

ejecución del proyecto vial, la promoción del desarrollo social y competitividad en la 

comunidad, el respeto de los acuerdos y compromisos tomados en el proceso de presupuesto 

participativo en la oportuna ejecución del proyecto vial. Por otro lado, respecto al proyecto 

6 el desarrollo del proceso participativo sería significativo en su aplicación. 

 

En cuanto a la variable de valor público el escenario es directamente proporcional, el 

proyecto 7 representado por el 60.0% de la población beneficiaria logró alcanzar el nivel 

“poco significativo”, mientras que el proyecto 6 conformado por el 40.0% restante alcanza 

el nivel “significativo”, lo cual indica que, la población beneficiaria 7 confiere que los 

proyectos viales urbanos logran generar valor público de manera poco significativa en: 

servicios, resultados, y por la confianza y legitimidad. En cambio, la población beneficiaria 

del proyecto 6 asume que es significativo la generación de valor público. 

 

De tal forma que, la aplicación de los principios rectores de la Ley 28056 al ejecutar los 

proyectos viales de la circunscripción territorial de la zona oeste, que son producto del 

proceso de presupuesto participativo, estarían generando valor público de manera 

directamente proporcional, el cual se sustenta ante los resultados obtenidos entre los 

proyectos 6 y 7. A continuación, las tablas 30, 31 y 32 contienen los resultados de los 

puntajes obtenidos a nivel de significancia por dimensiones del valor público en: servicios, 

resultados, y confianza y legitimidad.  
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4.1.14 Valor generado por los servicios “zona norte” 

 

Tabla 30  

Nivel de significancia del valor generado por los servicios de la zona norte 

Nivel de 

significancia 

 Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Proyecto N° 

6 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 30 0 30 

% 0.0 0.0 40.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 

7 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 45 0 0 45 

% 0.0 60.0 0.0 0.0 100.0 d 

Valor 

generado por 

los servicios 

fi b 0 1 1 0 2 

fi c 0 45 30 0 75 

% 0.00 60.00 40.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

En referencia a la puntuación obtenida a nivel de significancia de la dimensión valor 

generado por los servicios, en los proyectos viales urbanos (proyectos 6 y 7) de la 

circunscripción territorial de la zona norte conformado por 75 ciudadanos, la tabla 30 

muestra que el proyecto 7 conformado por el 60.0% de la población beneficiaria alcanza el 

nivel “poco significativo”; por otro lado, el 40.0% sostiene que el proyecto 6 alcanza el nivel 

“significativo”, en consecuencia, del total la población beneficiaria, atribuyen que el 

proyecto 7 genera valor de manera poco significativa, por consiguiente, existen deficiencias 

en mantener el adecuado drenaje de aguas superficiales con participación por parte de la 

entidad garantizando la limpieza vial oportunamente, y difundiendo mensajes de limpieza 

vial en la zona, logrando así, reducir el tiempo, costo y estrés durante la movilización, con 
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señales de tránsito instaladas de manera segura, alcanzando ser adecuado, seguro e inclusivo 

para los demás miembros de la comunidad. Por otro lado, la población beneficiaria del 

proyecto 6 atribuye lo contrario a un nivel intermedio superior, siendo significativo este tipo 

de valor que se genera a través de la ejecución de este tipo de infraestructura vial. 

 

4.1.15 Valor generado por los resultados “zona norte” 

 

Tabla 31  

Nivel de significancia del valor generado por los resultados de la zona norte 

Nivel de 

significancia 

 Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 

6 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 30 0 30 

% 0.0 0.0 40.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 

7 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 45 0 45 

% 0.0 0.0 60.0 0.0 100.0 d 

Valor 

generado 

por los 

resultados 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 75 0 75 

% 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Según la puntuación obtenida sobre el valor generado por los resultados, la tabla 31 indica 

que los proyectos viales urbanos ejecutados en la circunscripción territorial norte, la 

población beneficiaria unánimemente coincide que la generación de este tipo de valor en los 

dos proyectos (proyecto 6 y 7) es significativo; en efecto, los 75 ciudadanos, consideran que 
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a través de la ejecución de este tipo de proyectos se logra la mejora de la situación 

socioeconómica y la calidad de vivienda, asegurando la cobertura de los servicios básicos 

de saneamiento y agua potable, respetando el cuidado de las áreas verdes y del medio 

ambiente, con la seguridad ciudadana mejor implementada, logrando así resultados que se 

aprecian como valor público. 

 

4.1.16 Valor generado por la confianza y legitimidad “zona norte” 

 

Tabla 32  

Nivel de significancia del valor generado por la confianza y legitimidad de la zona norte 

Nivel de 

significancia 

 Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 

6 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 30 0 0 30 

% 0.0 40.0 0.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 

7 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 45 0 0 45 

% 0.0 60.0 0.0 0.0 100.0 d 

Valor 

generado 

por la 

confianza y 

legitimidad 

fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 75 0 0 75 

% 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

En referencia a resultados obtenidos a nivel de significancia de la dimensión valor generado 

por la confianza y legitimidad, la tabla 32 hace mención que de los dos proyectos viales 
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urbanos (proyecto 6 y 7) de la circunscripción territorial de la zona norte, la población 

beneficiaria en su totalidad concuerdan que estos proyectos generan este tipo de valor de 

manera poco significativa, por lo tanto, del total de 75 ciudadanos, consideran que existe 

insatisfacción con la elección democrática de las autoridades elegidas en el periodo de 

ejecución del proyecto vial, además, consideran que la gestión de la municipalidad toma 

poca consideración la opinión de la ciudadanía para la ejecución de este tipo de proyectos, 

además, les genera poca confianza cuando la gestión de la municipalidad ejecuta los recursos 

públicos, la misma que realiza poco o nada en esfuerzos para combatir la corrupción, y 

finalmente, consideran que el desempeño es poco o nada significativo al logro de objetivos 

y metas conforme a los planes de trabajo establecidos en la entidad.  

 

4.1.17 Aspectos sociodemográficos de la zona sur 

 

La circunscripción territorial de la zona sur, respecto de la Municipalidad Provincial de San 

Román en la ciudad de Juliaca, comprende de los proyectos viales urbanos N° 8 y 9 (véase 

anexo 2), ubicados en las urbanizaciones Cerro Colorado, Amauta y Taparachi I sector. 

 

Figura 11  

Proyectos viales urbanos de la zona sur 

Nota. La figura representa la ubicación de los proyectos viales urbanos en la ciudad de 

Juliaca; los proyectos identificados son los proyectos N° 8 y 9 (véase anexo 2) enmarcados 
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en dos puntos señalados. Elaborado en base a la consulta realizada en el Sistema de 

Información Georeferenciado de Inversión Pública “GeoInvierte” (MEF, 2023). 

 

La muestra proporcional de la población beneficiaria directa de la circunscripción territorial 

sur, respecto de la Municipalidad Provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, está 

conformado por un total de 99 ciudadanos. A continuación, se presenta las características 

sociodemográficas (género, edad y nivel educativo) de la población beneficiaria. 

 

Tabla 33  

Género de la población beneficiaria directa de la zona sur 

Proyectos viales 

urbanos a 

Género 

Total Porcentaje Femenino Masculino 

fi % fi % 

Proyecto N° 8 10 10.1 5 5.1 15 15.2 

Proyecto N° 9 40 40.4 44 44.4 84 84.8 

Total 50 50.5 49 49.5 99 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 33 hace referencia a la distribución por género en la circunscripción territorial de la 

zona sur, conformado por dos proyectos y 99 ciudadanos respectivamente; los resultados 

evidencian que el 50.5% son de género femenino, mientras que el 49.5% son de género 

masculino, indicando que mantiene una proporción mayoritaria del género femenino en 

ambos proyectos (proyectos 8 y 9). 
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Tabla 34  

Edad de la población beneficiaria directa de la zona sur 

Proyectos 

viales urbanos a 

Edad 

Total Porcentaje 
24 a 29 

años 

30 a 44 

años 

45 a 59 

años 

60 años a 

más 

fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 8 4 4.0 5 5.1 4 4.0 2 2.0 15 15.2 

Proyecto N° 9 15 15.2 40 40.4 20 
20.

2 
9 9.1 84 84.8 

Total 19 19.2 45 45.5 24 
24.

2 
11 

11.

1 
99 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 34 evidencia los resultados respecto al rango de edades de la población beneficiaria 

directa en la circunscripción territorial sur, conformado por dos proyectos (proyectos 8 y 9) 

con un total de 99 ciudadanos, donde el 45.5% de la población tiene una proporción 

mayoritaria en el rango de edad de 30 a 44 años de edad, por otro lado, el rango de edad 

minoritario de 60 años a más, lo constituye el 11.1% de la población beneficiaria. 

 

Tabla 35  

Nivel educativo de la población beneficiaria directa de la zona sur 

Proyectos 

viales 

urbanos a 

Nivel educativo 

Total 
Primaria Secundaria 

Superior no 

universitario 

Superior 

universitario 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Proyecto N° 

8 
1 1.0 5 5.1 2 2.0 7 7.1 15 15.2 

Proyecto N° 

9 
4 4.0 54 54.5 11 11.1 15 15.2 84 84.8 

Total 5 5.1 59 59.6 13 13.1 22 22.2 99 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 
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En referencia al nivel educativo en la circunscripción territorial de la zona sur, conformado 

por dos proyectos (proyectos 8 y 9) con un total 99 ciudadanos, la tabla 35 muestra resultados 

de la población beneficiaria directa precisando que, de un total de 99 ciudadanos, el 59.6 % 

se ubican con el nivel de secundaria, mientras que el 5.1% como proporción minoritaria en 

zona sur, se encuentran con el nivel de primaria. 

 

4.1.18 Presupuesto participativo y valor público “zona sur” 

 

Tabla 36  

Nivel de significancia de presupuesto participativo y valor público de la zona sur 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

Proyecto 

N° 8 

fi b 0 0 0 0 1 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 15 15 0 0 15 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 15.2 15.2 0.0 0.0 100.0 e 

Proyecto 

N° 9 

fi b 0 0 0 0 1 1 0 0 1 d 

fi c 0 0 0 0 84 84 0 0 84 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 84.8 84.8 0.0 0.0 100.0 e 

Presupues

to 

Participati

vo 

fi b 0   0   2   0   2 

fi c 0   0   99   0   99 

% 0.0   0.0   100.0   0.0   100.0 

Valor 

Público 

fi b  0  0  2  0 2 

fi c  0  0  99  0 99 

%   0.0   0.0   100.0   0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 
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c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Recuento de proyectos viales urbanos (cada proyecto se evaluó en ambas variables). 

e/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Referente a los puntajes obtenidos de la categorización del baremo aplicado a nivel de 

significancia de la variable presupuesto participativo, la tabla 36 evidencia que ambos 

proyectos (proyectos 8 y 9) constituido por 99 ciudadanos ubicados en la circunscripción 

territorial de la zona sur, coinciden que el alcance es de nivel “significativo” en la aplicación 

del presupuesto participativo. Por lo tanto, la población beneficiaria atribuye que los 

principios rectores de la Ley N° 28056, los mismos que forman parte de las dimensiones de 

esta variable de estudio “participación, transparencia, igualdad y equidad, eficacia y 

eficiencia, competitividad y el respeto a los acuerdos” (Comisión permanente del Congreso 

de la República, 2003), se estaría logrando cumplir a un nivel intermedio superior 

“significativo” en el sector de infraestructura vial urbano dentro de la jurisdicción territorial 

de esta municipalidad provincial. 

 

En cuanto a la variable de valor público la totalidad de proyectos viales ubicados en la 

circunscripción territorial de la zona sur (proyectos 8 y 9) conformado por 99 ciudadanos, 

lograron alcanzar el nivel “significativo”, indicando así que  la población beneficiaria 

atribuye que los proyectos viales urbanos logran generar valor público de manera 

significativa y unánimemente en ambos proyectos, del cual se entiende que a su vez genera 

valor en los servicios, resultados, y confianza y legitimidad, comprendido en este sector de 

infraestructura vial. 

 

A continuación, las tablas 37, 38 y 39 contienen los resultados de los puntajes obtenidos de 

la categorización del baremo a nivel de significancia por dimensiones del valor público, el 

cual incluye el valor creado por servicios, resultados, y por la confianza y legitimidad. 

 

4.1.19 Valor generado por los servicios “zona sur” 
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Tabla 37  

Nivel de significancia del valor generado por los servicios de la zona sur 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Proyecto N° 8 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 15 0 15 

% 0.0 0.0 15.2 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 9 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 84 0 84 

% 0.0 0.0 84.8 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los servicios 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 99 0 99 

% 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

La tabla 37, muestra los resultados del nivel de significancia del valor generado por los 

servicios en los dos proyectos viales urbanos (proyectos 8 y 9) en la circunscripción 

territorial de la zona sur, donde la población beneficiaria al 100% atribuye la generación de 

este valor de manera significativa; entendiendo de esta manera que la población beneficiaria 

directa comprendida por 99 ciudadanos, confieren que mediante este tipo de proyectos se 

logra mantener el adecuado drenaje de aguas superficiales con participación por parte de la 

entidad garantizando la limpieza vial oportunamente, y difundiendo mensajes de limpieza 

vial en la zona, logrando así, reducir el tiempo, costo y estrés durante la movilización, con 

señales de tránsito instaladas de manera segura, alcanzando ser adecuado, seguro e inclusivo 

para los demás miembros de la comunidad, calificando así la mejora del sistema de tránsito 

vehicular y seguridad vial con el proyecto ejecutado. 
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4.1.20 Valor generado por los resultados “zona sur” 

 

Tabla 38  

Nivel de significancia del valor generado por los resultados de la zona sur 

Nivel de significancia 

 Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 8 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 15 0 15 

% 0.0 0.0 15.2 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 9 

fi b 0 0 1 0 1 

fi c 0 0 84 0 84 

% 0.0 0.0 84.8 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por los resultados 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 99 0 99 

% 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

Según la puntuación obtenida sobre el valor generado por los resultados, la tabla 38 indica 

que los proyectos viales urbanos ejecutados en la circunscripción territorial sur, la población 

beneficiaria unánimemente coincide que la generación de este tipo de valor en los dos 

proyectos (proyecto 8 y 9) es significativo; en efecto, los 99 ciudadanos, consideran que a 

través de la ejecución de este tipo de proyectos se logra la mejora de la situación 

socioeconómica y la calidad de vivienda, asegurando la cobertura de los servicios básicos 

de saneamiento y agua potable, respetando el cuidado de las áreas verdes y del medio 

ambiente, con la seguridad ciudadana mejor implementada, logrando así resultados que se 

aprecian como valor público. 
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4.1.21 Valor generado por la confianza y legitimidad “zona sur” 

 

Tabla 39  

Nivel de significancia del valor generado por la confianza y legitimidad de la zona sur 

Nivel de significancia 

 Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Proyecto N° 8 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 15 0 0 15 

% 0.0 15.2 0.0 0.0 100.0 d 

Proyecto N° 9 

fi b 0 1 0 0 1 

fi c 0 84 0 0 84 

% 0.0 84.8 0.0 0.0 100.0 d 

Valor generado 

por la confianza y 

legitimidad 

fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 99 0 0 99 

% 0.00 100.00 0.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Porcentaje correspondiente al total de la muestra proporcional establecido por proyecto. 

 

En referencia a resultados obtenidos a nivel de significancia de la dimensión valor generado 

por la confianza y legitimidad, la tabla 39 hace mención que de los dos proyectos viales 

urbanos (proyecto 8 y 9) de la circunscripción territorial de la zona sur, la población 

beneficiaria en su totalidad concuerdan que estos proyectos generan este tipo de valor de 

manera poco significativa, por lo tanto, del total de 99 ciudadanos, consideran que existe 

insatisfacción con la elección democrática de las autoridades elegidas en el periodo de 

ejecución del proyecto vial, además, consideran que la gestión de la municipalidad toma 

poca consideración la opinión de la ciudadanía para la ejecución de este tipo de proyectos, 

además, les genera poca confianza cuando la gestión de la municipalidad ejecuta los recursos 

públicos, la misma que realiza poco o nada en esfuerzos para combatir la corrupción, y 
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finalmente, consideran que el desempeño es poco o nada significativo al logro de objetivos 

y metas conforme a los planes de trabajo establecidos en la entidad.  

 

4.1.22 Aspectos sociodemográficos de las cuatro zonas 

 

Tabla 40  

Género de la población beneficiaria directa en las cuatro zonas de la ciudad de Juliaca 

Circunscripción 

territorial / 

Proyectos viales 

urbanos a 

Género 
Total 

Femenino Masculino 

fi % fi % fi % 

Zona este 90 23.7 83 21.8 173 45.5 

Proyecto N° 1 3 0.8 4 1.1 7 1.8 

Proyecto N° 2 9 2.4 9 2.4 18 4.7 

Proyecto N° 3 78 20.5 70 18.4 148 38.9 

Zona oeste 19 5.0 14 3.7 33 8.7 

Proyecto N° 4 7 1.8 6 1.6 13 3.4 

Proyecto N° 5 12 3.2 8 2.1 20 5.3 

Zona Norte 45 11.8 30 7.9 75 19.7 

Proyecto N° 6 17 4.5 13 3.4 30 7.9 

Proyecto N° 7 28 7.4 17 4.5 45 11.8 

Zona sur 50 13.2 49 12.9 99 26.1 

Proyecto N° 8 10 2.6 5 1.3 15 3.9 

Proyecto N° 9 40 10.5 44 11.6 84 22.1 

Total 204 53.7 176 46.3 380 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 40 refiere sobre el género de la población beneficiaria directa en los nueve proyectos 

viales ejecutados en las cuatro zonas identificadas (este, oeste, norte y sur) respecto de la 

municipalidad provincial de San Román en la ciudad de Juliaca, del cual se obtuvo resultados 

donde el género femenino tiene una proporción mayoritaria en cada zona, llegando a 

representar el 53.7% del total de proyectos ejecutados, frente al género masculino, el cual 

representa 46.3%; sin embargo el escenario cambia en tres de ellos, los cuales el proyecto 1 
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y 9 demuestran tener mayoría en el género masculino, y sólo el proyecto 2 mantiene una 

proporción equivalente entre ambos géneros. Por lo tanto, la población beneficiaria en su 

mayoría está conformada por ciudadanas quienes replicaron y valoraron sus experiencias 

como población beneficiaria directa en cuanto a la aplicación de la Ley N° 28056, y sobre 

la generación de valor público dentro de la jurisdicción de cada proyecto ejecutado. 

 

Tabla 41  

Edad de la población beneficiaria directa en las cuatro zonas de la ciudad de Juliaca 

Circunscripción 

territorial / 

Proyectos viales 

urbanos a 

Edad 

Total 24 a 29 

años 

30 a 44 

años 

45 a 59 

años 

60 años a 

más 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Zona este 31 8.2 81 21.3 45 11.8 16 4.2 173 45.5 

Proyecto N° 1 1 0.3 3 0.8 2 0.5 1 0.3 7 1.8 

Proyecto N° 2 2 0.5 5 1.3 9 2.4 2 0.5 18 4.7 

Proyecto N° 3 28 7.4 73 19.2 34 8.9 13 3.4 148 38.9 

Zona oeste 5 1 14 4 8 2 6 2 33 8.7 

Proyecto N° 4 1 0.3 7 1.8 3 0.8 2 0.5 13 3.4 

Proyecto N° 5 4 1.1 7 1.8 5 1.3 4 1.1 20 5.3 

Zona norte 14 4 34 9 23 6 4 1 75 19.7 

Proyecto N° 6 4 1.1 11 2.9 13 3.4 2 0.5 30 7.9 

Proyecto N° 7 10 2.6 23 6.1 10 2.6 2 0.5 45 11.8 

Zona sur 19 5 45 12 24 6 11 3 99 26.1 

Proyecto N° 8 4 1.1 5 1.3 4 1.1 2 0.5 15 3.9 

Proyecto N° 9 15 3.9 40 10.5 20 5.3 9 2.4 84 22.1 

Total 69 18.2 174 45.8 100 26.3 37 9.7 380 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

Los resultados obtenidos en relación a la edad de la población beneficiaria directa de los 

proyectos viales ejecutados, la tabla 41 demuestra que en cantidad mayoritaria se ubican 

aquellos ciudadanos con rango de edades entre 30 a 44 años de edad el cual representa el 

45.8%, mientras que, en menor cantidad al 9.7% del total, están quienes tienen de 60 años a 
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más; así, se determina que los ciudadanos que en mayor proporción forman parte de la 

población beneficiaria de los proyectos viales ejecutados son la población adulta joven y 

adulta quienes valoraron el nivel significativo del presupuesto participativo y valor público 

en la jurisdicción de cada proyecto vial ejecutado.  

 

Tabla 42  

Nivel educativo de la población beneficiaria directa en las cuatro zonas de la ciudad de 

Juliaca 

Proyectos 

viales urbanos a 

Nivel educativo 

Total 
Primaria Secundaria 

Superior no 

universitario 

Superior 

universitario 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Zona este 17 4.5 85 22.4 39 10.3 32 8.4 173 45.5 

Proyecto N° 1 0 0.0 4 1.1 1 0.3 2 0.5 7 1.8 

Proyecto N° 2 1 0.3 12 3.2 2 0.5 3 0.8 18 4.7 

Proyecto N° 3 16 4.2 69 18.2 36 9.5 27 7.1 148 38.9 

Zona oeste 4 1.1 18 4.7 6 1.6 5 1.3 33 8.7 

Proyecto N° 4 1 0.3 8 2.1 2 0.5 2 0.5 13 3.4 

Proyecto N° 5 3 0.8 10 2.6 4 1.1 3 0.8 20 5.3 

Zona norte 6 1.6 52 13.7 11 2.9 6 1.6 75 19.7 

Proyecto N° 6 2 0.5 18 4.7 6 1.6 4 1.1 30 7.9 

Proyecto N° 7 4 1.1 34 8.9 5 1.3 2 0.5 45 11.8 

Zona sur 5 1.3 59 15.5 13 3.4 22 5.8 99 26.1 

Proyecto N° 8 1 0.3 5 1.3 2 0.5 7 1.8 15 3.9 

Proyecto N° 9 4 1.1 54 14.2 11 2.9 15 3.9 84 22.1 

Total 32 8.4 214 56.3 69 18.2 65 17.1 380 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

 

La tabla 42 refiere, que en la jurisdicción de los proyectos viales ejecutados en la ciudad de 

Juliaca, del total de la población beneficiaria directa, el 56.3% alcanzó el nivel secundaria, 
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mientras que en proporción minoritaria del 8.4%, alcanzaron el nivel de primaria, por 

consiguiente, la población beneficiaria predominante a minoritario, son aquellos con niveles 

educativos de secundaria, superior no universitaria, superior universitaria, y primaria 

proporcionalmente, quienes se encuentran habitando en la jurisdicción de los proyectos 

viales ejecutados. 

 

4.1.23 Presupuesto participativo y valor público en las cuatro zonas 

 

Tabla 43  

Nivel de significancia entre las variables presupuesto participativo y valor público en las 

cuatro zonas de la ciudad de Juliaca 

Presupuesto participativo y valor público 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

Zona este 

fi b 0 0 0 0 2 3 1 0 3d 

fi c 0 0 0 0 166 173 7 0 173 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 43.7 45.5 1.8 0.0 45.5 

Proyecto 

N° 1 

fi 0 0 0 0 0 7 7 0  

% 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 1.8 0.0  

Proyecto 

N° 2 

fi 0 0 0 0 18 18 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 0.0 4.7 4.7 0.0 0.0  

Proyecto 

N° 3 

fi 0 0 0 0 148 148 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 0.0 38.9 38.9 0.0 0.0  

Zona 

oeste 

fi b 0 0 1 1 1 1 0 0 2 d 

fi c 0 0 13 20 20 13 0 0 33 

% 0.0 0.0 3.4 5.3 5.3 3.4 0.0 0.0 8.7 

fi 0 0 13 0 0 13 0 0   
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Presupuesto participativo y valor público 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

Proyecto 

N° 4 
% 0.0 0.0 3.4 0.0 0.0 3.4 0.0 0.0   

Proyecto 

N° 5 

fi 0 0 0 20 20 0 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 5.3 5.3 0.0 0.0 0.0  

Zona 

norte 

fi b 0 0 1 2 1 0 0 0 2 d 

fi c 0 0 45 75 30 0 0 0 75 

% 0.0 0.0 11.8 19.7 7.9 0.0 0.0 0.0 19.7 

Proyecto 

N° 6 

fi 0 0 0 30 30 0 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 7.9 7.9 0.0 0.0 0.0  

Proyecto 

N° 7 

fi 0 0 45 45 0 0 0 0  

% 0.0 0.0 11.8 11.8 0.0 0.0 0.0 0.0  

Zona sur 

fi b 0 0 0 0 2 2 0 0 2 d 

fi c 0 0 0 0 99 99 0 0 99 

% 0.0 0.0 0.0 0.0 26.1 26.1 0.0 0.0 26.1 

Proyecto 

N° 8 

fi 0 0 0 0 15 15 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 0.0 3.9 3.9 0.0 0.0  

Proyecto 

N° 9 

fi 0 0 0 0 84 84 0 0  

% 0.0 0.0 0.0 0.0 22.1 22.1 0.0 0.0  

Presupue

sto 

Participa

tivo 

fi b     2   6   1   9 

fi c    58   315   7   380 

%    15.3   82.9   1.8   100 

Valor 

Público 

fi b       3   6     9 

fi c     95  285    380 
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Presupuesto participativo y valor público 

Nivel de 

significancia 

por variables 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 

Total 
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Proyectos 

viales urbanos a 

[12 - 

23] 

[17 - 

33] 

[24 - 

35] 

[34 - 

50] 

[36 - 

47] 

[51 - 

67] 

[48 - 

60] 

[68 - 

85] 

%       25.0   75.0     100 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

d/. Recuento de proyectos viales urbanos (cada proyecto se evaluó en ambas variables). 

 

Referente al nivel de significancia sobre el cumplimiento de los principios rectores de la Ley 

N° 28056, tabla N° 43 refiere que de los nueve (09) proyectos viales ejecutados en la 

jurisdicción territorial de la Municipalidad Provincial de San Román, en la ciudad de Juliaca, 

6 proyectos representado por el 82.9% de la población beneficiaria total, alcanza ser 

significativo, 2 proyectos representado por el 15.3% alcanzan ser poco significativos y sólo 

un proyecto alcanza ser muy significativo.  

 

Zonas este y sur: En cuanto a las zonas identificadas (este y sur) en la ciudad de Juliaca, la 

población beneficiaria atribuye que los proyectos viales son significativos a un nivel 

intermedio superior (significativo y muy significativo) en términos de cumplimiento de los 

principios rectores de la Ley de presupuesto participativo, por lo tanto, se logró en la 

jurisdicción de los proyectos 1, 2, 3, 8 y 9, la actuación de la sociedad civil en espacios como 

el presupuesto participativo, donde la población refiere que este tipo de espacios es 

importante, así como también, se garantiza la transparencia en los procesos de presupuesto 

participativo desde la convocatoria hasta la ejecución, los canales  de comunicación son 

adecuados, el reconocimiento y respeto de la participación ciudadana se realiza sin 

discriminación alguna, el proyecto ejecutado considera las distintas características y 

necesidades de la población beneficiaria, utilizando los recursos óptimamente y orientado al 
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logro de planes, objetivos y metas del presupuesto participativo, promoviendo además, el 

desarrollo social y mejorando estratégicamente la competitividad de la comunidad, 

respetando los acuerdos y compromisos por parte de la sociedad civil y el gobierno local, y 

siendo oportuno la ejecución del proyecto. 

 

Zonas oeste y norte: La población beneficiaria de estas zonas en la ciudad de Juliaca,  indican 

que los proyectos alcanzan niveles intermedios de significancia entre poco significativo y 

significativo en relación al cumplimiento de los principios rectores de la Ley de presupuesto 

participativo, proporcionalmente igual en ambas zonas; es decir, que los principios rectores 

de la Ley N° 28056, como son la “participación, transparencia, igualdad y equidad, eficacia 

y eficiencia, competitividad y el respeto a los acuerdos” (Comisión permanente del Congreso 

de la República, 2003), se garantizan a un nivel intermedio e intermedio inferior el 

cumplimiento de los principios mencionados, siendo significativo en los proyectos 5 y 6, y 

poco significativo en los proyectos 4 y 7. 

 

En relación a la variable valor público, el nivel de significancia respecto de los resultados 

obtenidos, los mismos que demuestra la tabla 39, indican que de los nueve (09) proyectos 

viales ejecutados en la jurisdicción territorial de la Municipalidad Provincial de San Román, 

en la ciudad de Juliaca, 6 proyectos representado por el 75% de la población beneficiaria 

total alcanza ser significativo, mientras que 3 proyectos representado por el 25% alcanzan 

ser poco significativos. 

 

Zonas este y sur: La población beneficiaria en la jurisdicción de estas zonas comprendidas 

por los proyectos viales1,2, 3, 8 y 9, atribuyen que la generación de valor público es 

significativa, lo que quiere decir es que el valor generado por los servicios, resultados y por 

la confianza y legitimidad están en un intervalo intermedio superior. 

 

Zona oeste: En la jurisdicción de los proyectos ambos proyectos 4 y 5 obtuvieron niveles de 

significancia significativo y poco significativo respectivamente, indicando así que el valor 

público se genera a un nivel intermedio. 

 

Zona norte: Esta zona se caracteriza por tener puntuaciones de significancia por debajo del 

intermedio, siendo poco significativo la generación de valor público, respecto de la 

apreciación obtenida de la población beneficiaria de ambos proyectos; de esta manera, se 
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entiende que es poco significativo el valor creado por servicios, resultados y, por la confianza 

y legitimidad en la jurisdicción de los proyectos 6 y 7. 

 

A continuación, las tablas 44, 45 y 46 hacen referencia al nivel de significancia por 

dimensiones del valor público: valor generado por los servicios, valor generado por los 

resultados, y valor generado por la confianza y legitimidad.  

 

 

4.1.24 Valor generado por los servicios en las cuatro zonas 

 

Tabla 44  

Nivel de significancia del valor generado por los servicios en las cuatro zonas de la ciudad 

de Juliaca 

Nivel de 

significancia 

Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Zona este 

fi b 0 0 3 0 3 

fi c 0 0 173 0 173 

% 0 0 45.5 0 45.5 

Proyecto N° 

1 

fi 0 0 7 0  

% 0 0 1.8 0  

Proyecto N° 

2 

fi 0 0 18 0  

% 0 0 4.7 0  

Proyecto N° 

3 

fi 0 0 148 0  

% 0 0 38.9 0  

Zona oeste 

fi b 0 1 1 0 2 

fi c 0 20 13 0 33 

% 0 5.3 3.4 0 8.7 

Proyecto N° 

4 

fi 0 0 13 0  

% 0 0 3.4 0  

Proyecto N° 

5 

fi 0 20 0 0  

% 0 5.3 0 0   
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Nivel de 

significancia 

Valor generado por los servicios 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[7 - 13] [14 - 20] [21 - 27] [28 - 35] 

Zona norte 

fi b 0 1 1 0 2 

fi c 0 45 30 0 75 

% 0 11.8 7.9 0 19.7 

Proyecto N° 

6 

fi 0 0 30 0  

% 0 0 7.9 0  

Proyecto N° 

7 

fi 0 45 0 0  

% 0 11.8 0 0   

Zona sur 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 99 0 99 

% 0 0 26.1 0 26.1 

Proyecto N° 

8 

fi 0 0 15 0  

% 0 0 3.9 0  

Proyecto N° 

9 

fi 0 0 84 0  

% 0 0 22.1 0   

Valor 

generado 

por los 

servicios 

fi b 0 2 7 0 9 

fi c 0 65 315 0 380 

% 0.0 17.1 82.9 0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

 

Referente al nivel de significancia sobre el valor generado por los servicios, la tabla 44 indica 

que de los nueve (09) proyectos viales ejecutados en la jurisdicción territorial de la M.P. de 

San Román - Juliaca, 7 proyectos representado por el 82.9% de la población beneficiaria 

total, alcanza ser significativo, y los 2 proyectos restantes, representado por el 17.1% 

alcanzan ser poco significativos.  
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Zonas este y sur: En cuanto a las zonas identificadas (este y sur) en la ciudad de Juliaca, la 

población beneficiaria atribuye que los proyectos viales son significativos en cuanto al valor 

público generado por los servicios, por lo tanto, se logró en la jurisdicción de los proyectos 

1, 2, 3, 8 y 9, que el diseño del proyecto mantiene un adecuado drenaje de aguas superficiales, 

además, por parte de la entidad se garantiza la limpieza del proyecto ejecutado 

oportunamente y la difusión de mensajes de limpieza vial para la comunidad, asimismo, con 

el uso del proyecto se logra reducir el tiempo, el costo y estrés durante la movilización, con 

señales de tránsito instalados de manera segura, siendo adecuado, seguro e inclusivo para 

los miembros de la comunidad, y con mejora en el sistema de tránsito vehicular y seguridad 

vial. 

 

Zonas oeste y norte: La población beneficiaria de estas zonas en la ciudad de Juliaca,  indican 

que los proyectos alcanzan niveles intermedios de significancia entre poco significativo y 

significativo en relación al valor público generado por los servicios, proporcionalmente igual 

en ambas zonas; es decir, que es significativo sólo en los proyectos 4 y 6 respecto a que el 

diseño del proyecto mantiene un adecuado drenaje de aguas superficiales, además, por parte 

de la entidad se garantiza la limpieza del proyecto ejecutado oportunamente y la difusión de 

mensajes de limpieza vial para la comunidad, asimismo, con el uso del proyecto se logra 

reducir el tiempo, el costo y estrés durante la movilización, con señales de tránsito instalados 

de manera segura, siendo adecuado, seguro e inclusivo para los miembros de la comunidad, 

y con mejora en el sistema de tránsito vehicular y seguridad vial; por el contrario, es poco 

significativo este tipo de valor público en los proyectos 5 y 7. 

 

4.1.25 Valor generado por los resultados en las cuatro zonas 
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Tabla 45  

Nivel de significancia del valor generado por los resultados en las cuatro zonas de la ciudad 

de Juliaca 

Nivel de 

significancia 

Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Zona este 

fi b 0 0 3 0 3 

fi c 0 0 173 0 173 

% 0 0 45.5 0 45.5 

Proyecto N° 

1 

fi 0 0 7 0  

% 0 0 1.8 0  

Proyecto N° 

2 

fi 0 0 18 0  

% 0 0 4.7 0  

Proyecto N° 

3 

fi 0 0 148 0  

% 0 0 38.9 0   

Zona oeste 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 33 0 33 

% 0 0 8.7 0 8.7 

Proyecto N° 

4 

fi 0 0 13 0  

% 0 0 3.4 0  

Proyecto N° 

5 

fi 0 0 20 0  

% 0 0.0 5.3 0   

Zona norte 

fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 75 0 75 

% 0 0 19.7 0 19.7 

Proyecto N° 

6 

fi 0 0 30 0  

% 0 0 7.9 0  

Proyecto N° 

7 

fi 0 0 45 0  

% 0 0.0 11.8 0   

Zona sur 
fi b 0 0 2 0 2 

fi c 0 0 99 0 99 
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Nivel de 

significancia 

Valor generado por los resultados 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

% 0 0 26.1 0 26.1 

Proyecto N° 

8 

fi 0 0 15 0  

% 0 0 3.9 0  

Proyecto N° 

9 

fi 0 0 84 0  

% 0 0 22.1 0   

Valor 

generado 

por los 

resultados 

fi b 0 0 9 0 9 

fi c 0 0 380 0 380 

% 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

 

Referente al nivel de significancia sobre el valor generado por los resultados, la tabla 45 

indica que de los nueve (09) proyectos viales ejecutados en la jurisdicción territorial de la 

M.P. de San Román - Juliaca, en su totalidad alcanza ser significativo. 

 

De modo tal que, en las cuatro zonas (este, oeste, norte y sur) en la ciudad de Juliaca, la 

población beneficiaria atribuye que los proyectos viales son significativos en cuanto al valor 

generado por los resultados, por lo tanto, se logró en la jurisdicción de los 9 proyectos viales 

urbanos, la mejora de la situación socioeconómica en los hogares y la calidad de la vivienda, 

con la ejecución de los proyectos se asegura sin afectación los servicios básicos de 

saneamiento y agua potable, respetando las áreas verdes y del medio ambiente, con la 

seguridad ciudadana implementada. 

 

4.1.26 Valor por la confianza y legitimidad en las cuatro zonas 

 



130 
 

Tabla 46  

Nivel de significancia del valor generado por la confianza y legitimidad en las cuatro zonas 

de la ciudad de Juliaca 

Nivel de significancia 

Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

Zona este 

fi b 0 2 1 0 3 

fi c 0 166 7 0 173 

% 0 43.7 1.8 0 45.5 

Proyecto N° 1 
fi 0 0 7 0  

% 0 0 1.8 0  

Proyecto N° 2 
fi 0 18 0 0  

% 0 4.7 0.0 0  

Proyecto N° 3 
fi 0 148 0 0  

% 0 38.9 0.0 0  

Zona oeste 

fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 33 0 0 33 

% 0 8.7 0 0 8.7 

Proyecto N° 4 
fi 0 13 0 0  

% 0 3.4 0 0  

Proyecto N° 5 
fi 0 20 0 0  

% 0 5.3 0 0  

Zona norte 

fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 75 0 0 75 

% 0 19.7 0.0 0 19.7 

Proyecto N° 6 
fi 0 30 0 0  

% 0 7.9 0 0  

Proyecto N° 7 
fi 0 45 0 0  

% 0 11.8 0 0  

Zona sur 
fi b 0 2 0 0 2 

fi c 0 99 0 0 99 
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Nivel de significancia 

Valor generado por la confianza y legitimidad 

Nada 

significativo 

Poco 

significativo 
Significativo 

Muy 

significativo 
Total 

Proyectos viales 

urbanos a 
[5 - 9] [10 - 14] [15 - 19] [20 - 25] 

% 0 26.1 0.0 0 26.1 

Proyecto N° 8 
fi 0 15 0 0  

% 0 3.9 0 0  

Proyecto N° 9 
fi 0 84 0 0  

% 0 22.1 0 0   

Valor 

generado por 

la confianza y 

legitimidad 

fi b 0 8 1 0 9 

fi c 0 373 7 0 380 

% 0.0 98.2 1.8 0.0 100.0 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

a/. Comprende los proyectos viales urbanos descritos en el anexo 2. 

b/. Recuento de proyectos viales urbanos. 

c/. Recuento de la población beneficiaria directa. 

 

Referente al nivel de significancia sobre el valor generado por los servicios, la tabla 46 indica 

que de los nueve (09) proyectos viales ejecutados en la jurisdicción territorial de la M.P. de 

San Román - Juliaca, 8 proyectos representado por el 98.2% de la población beneficiaria 

total, alcanza ser poco significativo, y sólo 1 proyecto, representado por el 1.8% de la 

población beneficiaria directa, alcanza ser significativo. 

 

En cuanto a la jurisdicción territorial de la zonas identificadas en la ciudad de Juliaca (este, 

oeste, norte y sur), la población beneficiaria atribuye que en 8 de los 9 proyectos viales son 

poco significativos en cuanto al valor público generado por la confianza y legitimidad, por 

lo tanto, se logró en la jurisdicción de los proyectos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 ser poco significativo 

la satisfacción con la elección democrática de las autoridades elegidas en el periodo de 

ejecución del proyecto vial, puesto que la población beneficiaria considera que la entidad no 

toma en consideración la opinión de la ciudadanía para ejecutar proyectos como este, 

asimismo, la población beneficiaria atribuye que los recursos en inversión pública ejecutado 

por la entidad, no les genera confianza, y la opinión que proyectaron es que la Municipalidad 
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no realiza esfuerzos importantes para combatir la corrupción, determinando además, que en 

el periodo de la ejecución de los proyectos viales, la entidad tuvo deficiencias en el buen 

desempeño con el cumplimiento de sus metas y objetivos conforme a sus planes de trabajo.  

Por otro lado, sólo el proyecto 1 obtuvo puntuación significativa, el cual determina lo 

contrario respecto a los resultados de los proyectos 2 y 3. 

 

4.1.27 Nivel de relación 

 

a) Comprobación de hipótesis general 

 

Hipótesis 

 

H0: No existe una relación positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

público, en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San 

Román, periodo 2018-2022. 

 

H1: Existe una relación positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

público, en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San 

Román, periodo 2018-2022.  

 

Nivel de significancia: 𝜶 = 0.05; se trabajó con un 5% de error, y un 95% de confianza. 

 

Tipo y determinación del estadístico de prueba: Prueba no paramétrica (Rho de 

Spearman). 

 

Tabla 47  

Nivel de correlación de Spearman de presupuesto participativo y valor público 

 

Rho 

(Coeficiente de 

correlación) 

p 

(significancia) 
n 

Presupuesto 

participativo y valor 

público 

0,472 0.000 380 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 
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Toma de decisión: Puesto que el valor de p<0.05, en consecuencia, aceptamos hipótesis 

alterna. 

 

Conclusión: La determinación del estadístico de prueba refiere que el valor de p=0,000 es 

menor a 0.05 (nivel de significancia), lo cual indica que es significativa, por lo que 

rechazamos H0. Es decir que existe una relación positiva; sin embargo, el nivel de relación 

(0,472) corresponde a una correlación positiva débil entre el presupuesto participativo y el 

valor público, en el contexto de aquellos proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, durante el periodo 2018-2022. 

 

b) Comprobación de hipótesis específica 1 

 

Hipótesis 

 

H0: No existe una relación positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

generado por los servicios en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

H1: El grado de relación es positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

generado por los servicios, en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022.  

 

Nivel de significancia: 𝜶 = 0.05; se trabajó con un 5% de error, y un 95% de confianza. 

 

Tipo y determinación del estadístico de prueba: Prueba no paramétrica (Rho de 

Spearman). 
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Tabla 48  

Nivel de correlación de Spearman de presupuesto participativo y valor generado por los 

servicios 

 

Rho 

(Coeficiente de 

correlación) 

p 

(significancia) 
n 

Presupuesto 

participativo y 

valor generado por 

los servicios 

0,333 0.000 380 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

 

Toma de decisión: Puesto que el valor de p<0.05, en consecuencia, aceptamos hipótesis 

alterna. 

 

Conclusión: La determinación del estadístico de prueba refiere que el valor de p=0,000 es 

menor a 0.05 (nivel de significancia) lo cual indica que es significativa, por lo que 

rechazamos H0. Es decir que existe una relación positiva; y por el nivel de relación (0,333) 

corresponde a una correlación positiva débil entre el presupuesto participativo y el valor 

generado por los servicios, en el contexto de aquellos proyectos viales urbanos ejecutados 

por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

c) Comprobación de hipótesis específica 2 

 

Hipótesis 

 

H0: No existe una relación positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

creado por los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

H1: El grado de relación es positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

creado por los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022.   
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Nivel de significancia: 𝜶 = 0.05; se trabajó con un 5% de error, y un 95% de confianza. 

 

Tipo y determinación del estadístico de prueba: Prueba no paramétrica (Rho de 

Spearman). 

 

Tabla 49  

Nivel de correlación de Spearman de presupuesto participativo y valor creado por los 

resultados 

 

Rho 

(Coeficiente de 

correlación) 

p  

(significancia) 
n 

Presupuesto 

participativo y valor 

generado por los 

resultados 

0,219 0.000 380 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

 

Toma de decisión: Puesto que el valor de p<0.05, en consecuencia, aceptamos hipótesis 

alterna. 

 

Conclusión: La determinación del estadístico de prueba refiere que el valor de p=0,000 es 

menor a 0.05 (nivel de significancia) lo cual indica que es significativa, por lo que 

rechazamos H0. Es decir que existe una relación positiva; y por el nivel de relación (0,219) 

corresponde a una correlación positiva muy débil, entre el presupuesto participativo y el 

valor creado por los resultados, en el contexto de aquellos proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

d) Comprobación de hipótesis específica 3 

 

Hipótesis 
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H0: No existe una relación positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

creado por la confianza y legitimidad, en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 

 

H1: El grado de relación es positiva significativa entre el presupuesto participativo y el valor 

creado por la confianza y legitimidad, en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022.   

 

Nivel de significancia: 𝜶 = 0.05; se trabajó con un 5% de error, y un 95% de confianza. 

 

Tipo y determinación del estadístico de prueba: Prueba no paramétrica (Rho de 

Spearman). 

 

Tabla 50  

Nivel de correlación de Spearman de presupuesto participativo y valor creado por la 

confianza y legitimidad 

 

Rho 

(Coeficiente de 

correlación) 

p 

(significancia) 
n 

Presupuesto participativo y 

valor generado por la 

confianza y legitimidad 

0,503 0.000 380 

Nota. Elaborado a partir de datos recopilados en los cuestionarios. 

 

Toma de decisión: Puesto que el valor de p<0.05, en consecuencia, aceptamos hipótesis 

alterna. 

 

Conclusión: La determinación del estadístico de prueba refiere que el valor de p=0,000 es 

menor a 0.05 (nivel de significancia) lo cual indica que es significativa, por lo que 

rechazamos H0. Es decir que existe una relación positiva; y por el nivel de relación (0,503), 

corresponde a una correlación positiva moderada entre el presupuesto participativo y el valor 

creado por la confianza y legitimidad, en el contexto de aquellos proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román, periodo 2018-2022. 
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4.2 DISCUSIÓN  

 

La investigación consiguió determinar la relación del presupuesto participativo con el valor 

público de acuerdo al objetivo general planteado, obteniendo una correlación positiva de 

(0.472) que corresponde a una correlación positiva débil con un valor de p=0,000 siendo 

significativa, entre el presupuesto participativo y el valor público, en esa línea los resultados 

coinciden con el estudio revelado por Santander-Santander et al. (2021) entre las variables 

calidad de vida y presupuesto participativo, siendo la correlación positiva pero muy baja 

(desde 0.187 hasta 0.358), quiere decir que los servicios e infraestructuras existentes, 

ejecutados mediante los presupuestos participativos no logran satisfacer las expectativas de 

las personas; del mismo modo Saguin (2018), evidenció que un proyecto de participación 

aunque mejoró con el ingreso familiar de los ciudadanos, éste no logró mejorar los resultados 

sociales, como la participación el proceso de planificación, la confianza en el gobierno y la 

solidaridad, lo que indica que el proceso de presupuesto participativo puede fallar en 

enfocarse efectivamente en la población en situación de pobreza, este bajo nivel de relación 

se explica por Espinoza y Ganoza (2021), quienes a nivel de una dimensión sustantiva, existe 

la poca presencia de las autoridades para llevar a cabo este proceso de participación, 

cumpliendo a modo de formalidad y cumplimiento a la normativa de presupuesto 

participativo, y a nivel operativo por parte la entidad se tiene registrado en el banco de 

proyectos las inversiones que sólo quedan en propuestas, más no en ejecuciones; y en el 

ámbito de la entidad en estudio, se concuerda además con Pari (2017) quien refiere que en 

la M.P. de San Román los proyectos con prioridad en torno al presupuesto participativo es 

realizado de manera parcial y con incumplimiento relativo en los acuerdos y compromisos 

concertados, evidenciando que sólo se ejecutan tres de diez proyectos.  

 

En un contexto próximo, otro estudio indica que el nivel de correlación es moderada 

significativa como lo evidenciado por Tucto (2018) quien demostró en los 230 ciudadanos 

del distrito de San Pedro de Chana, Huari una relación de (0.530), entre el presupuesto 

participativo y el nivel de satisfacción de los ciudadanos, el cual refiere la característica de 

moderada porque la variable presupuesto participativo se enmarca en que no se priorizan los 

problemas más urgentes.  

 

Por otro lado, se discrepa con otros estudios como Blanco (2023)  quien indica que la gestión 

municipal se encuentra relacionado con el valor público a un nivel de manera significativa 
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(0.809), siendo positiva y muy fuerte, en el distrito de San Martín de Porres de Lima, lo que 

implica que cuanto mejor es la gestión municipal, mayor es el valor público, asimismo, se 

difiere con lo evidenciado por Mamani (2021) quien señaló que el presupuesto participativo 

tiene relación positiva muy alta con la administración de recursos (administración, gestión 

de los recursos públicos, calidad de gasto público, fiscalización y optimización de los 

recursos públicos) en los agentes participantes de 3 provincias de la región Puno (Melgar, 

Huancané y Azángaro), entendiéndose así, resultados positivos en casi el 50% de los 

participantes. Considerando ambos estudios, el primero difiere con la presente ya que no se 

enmarca en un proyecto de inversión menos aún en un ámbito vial, puesto que en las 

dimensiones de valor público no enmarca un contexto específico a ser evaluado, y respecto 

a su instrumento de recolección de datos no explica los criterios de validez y confiabilidad 

por el que se evaluó, lo que podría indicar que existe deficiencia en la consistencia del 

instrumento que recolectó información;  y en referencia al segundo estudio, cabe puntualizar 

que la diferencia de la cualidad muestral tiene relevancia en los resultados de Mamani 

(2021), considerando a que en parte de la muestra se le consulta al mismo servidor público 

para que evalúe su propio trabajo, lo que puede generar sesgo en la información impartida 

(Bernal, 2010), y además sería contrario a la propia definición de valor público, que viene a 

ser aquel valor donde las y los ciudadanos son quienes otorgan a los bienes y servicios que 

reciben del Estado (CEPAL, 2022) y no el servidor público, por el contrario, es él quien crea 

ese valor (Moore, 1995).  

 

En consecuencia, los resultados obtenidos y no significativos del presente estudio, en todos 

los proyectos y en cada tipo de valor público, se coincide con Canel (2018), quien bajo su 

análisis en un ámbito internacional, concluyó que no es posible obtener valores altos en todas 

las dimensiones de valor público, en otras palabras, no es posible satisfacer de igual manera 

a todos los usuarios; sin embargo, ello no se limita a que los resultados se obtengan siempre 

de la misma manera, lo que recomienda este autor es que se haga una evaluación de la gestión 

pública desde el conocimiento de los diferentes públicos/usuarios, así como negociar y 

gestionar compromisos, para tener en cuenta mejor las necesidades y expectativas de los 

ciudadanos, y calibrar la brecha existente entre brechas de la gestión real (porcentaje de vías 

pavimentadas en la ciudad) y la gestión percibida (valoración que hacen los ciudadanos de 

cómo lo gestiona el gobierno local, y su expresión de satisfacción), y sus causas; el cual se 

logra a través de la participación ciudadana, mecanismo que ya fue concebido desde  hace 

muchos años por A. de Toqueville citado por Silva (1997), y que en estas últimas décadas 
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se viene implementando el presupuesto participativo en distintos países, teniendo impactos 

positivos en el involucrando del ciudadano en la solución de sus problemas y el desarrollo 

de su territorio (Shack y Porras, 2023). 

 

En efecto, son  llamados los servidores públicos a crear valor público (Moore, 1995), con el 

objetivo de satisfacer los deseos y necesidades de los ciudadanos; el cual se puede realizar 

mejor a través de un enfoque holístico (Dávila, 2001), coordinando la participación 

ciudadana con la optimización en la utilización de los recursos, logrando así eficacia y 

eficiencia en la gestión de objetivos y metas establecidos en los planes  y presupuestos 

participativos, desarrollando estrategias para su consecución (CPCR, 2003), considerando 

además el nuevo ciclo de inversión, MEF (2022) el cual considera procesos más céleres  

donde los proyectos no se retrasen más de lo debido, garantizando el mantenimiento de lo 

que se construye; con la visión de una gestión pública moderna orientada a resultados (PCM, 

2013). Así evitar, la ejecución inoportuna de los proyectos, con ejecuciones financieras no 

concordantes con la ejecución física como lo evidenciado en la presente, puesto que, de 

continuar así en los próximos años fiscales, no se llevaría a cabo la operación y 

mantenimiento apropiada y oportuna, lo que conlleva a no garantizar la calidad del proyecto 

ejecutado y la no generación de valor público en la población beneficiaria de estos proyectos 

viales.  

 

En relación al nivel de relación en concordancia al objetivo específico 1, se obtuvo un nivel 

de relación positiva de (0.333) correspondiendo a una correlación débil con un valor de 

p=0,000 siendo significativa, entre el presupuesto participativo y el valor generado por los 

servicios (servicio de limpieza vial, mejora en el sistema de tránsito vehicular y seguridad 

vial; considerando ser adecuado, seguro e inclusivo para todos los miembros de la 

comunidad). En efecto, los resultados de la investigación, resulta ser concordante con 

Santander-Santander et al. (2021) quién evidenció que existe una correlación positiva baja 

entre la calidad de vida y presupuesto participativo, en la satisfacción general (servicio de 

transporte de pasajeros, vías de acceso) con valores desde 0,199 hasta 0,358 y referido al 

medio ambiente (servicio de recolección de residuos sólidos), con valores desde 0,205 hasta 

0,260, traduciéndose en la insatisfacción de lo brindado por los presupuestos participativos 

en estas 10 comunidades del Cantón el Tambo.  
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En contraste, el estudio es contrario a lo evidenciado por Blanco (2023), el cual refiere que 

el coeficiente de correlación es positivo significativo (0.69), el cual revela una muestra de 

246 habitantes con características similares, sin embargo,  existe contraste a la variable de 

estudio de dicha investigación que considera una relación considerable entre gestión 

municipal (con dimensiones de gestión política, organizacional y programática) y los 

servicios que se brinda en el distrito de Lima, sin embargo, por la similitud empleada de la 

dimensión del valor por los servicios, se coincide que para mejorar la calidad de vida de las 

personas y los niveles de crecimiento sostenible.  

 

El valor se genera a través de servicios que logren satisfacer a los usuarios con aquellos 

servicios que son cruciales, ello tomando en consideración que los intervinientes tanto en el 

proceso de presupuesto participativo y la gestión para proveer el proyecto vial, son distintos, 

por lo tanto, para elevar valor en el cumplimiento en la gestión del tránsito y facilidad de 

navegación humana según el (Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 2017-2021, 

2017), el Plan Nacional de Accesibilidad (MVCS, 2018) y el Plan de Desarrollo Concertado 

local (MPSR, 2011), se puede mejorar el carácter holístico en la entidad a través de un 

enfoque sistémico (Dávila, 2001), orientando el trabajo conjunto del proceso de presupuesto 

participativo con los servicios que la ciudadana pretende ser atendida en un entorno de 

proyectos viales urbanos y así lograr que la población obtenga beneficios para utilización 

propia de los servicios ofrecidos por el Estado, que son muy parecidos a los derivados del 

consumo obtenidos del sector empresarial, en referencia a ello la satisfacción de ciudadano 

es decisivo hacia el  valor público (García, 2015, como se cita en Chilet, 2019; Kelly et al., 

2002).   

 

Adicionalmente, el estudio alcanzó establecer el nivel de relación de (0,219) correspondiente 

al segundo objetivo específico el cual responde a una correlación positiva muy débil con un 

valor de p=0,000 siendo significativa, entre el presupuesto participativo con el valor creado 

por los resultados (mejora de la situación socioeconómica, calidad de la vivienda, servicios 

básicos de saneamiento, cuidado de áreas verdes, seguridad ciudadana mejor implementada). 

Por lo tanto, el estudio, refleja que la relación es cercana a cero, este resultado coincide con 

lo evidenciado por Santander-Santander et al. (2021) quién evidenció la existencia de una 

correlación positiva baja entre la calidad de vida y el presupuesto participativo, en 

satisfacción general (vías con menores incidencias de asfalto y el estado de éstas, servicios 

de agua potable y de alcantarillado) con valores desde 0,199 hasta 0,358 y referido a la 
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seguridad (sistema de seguridad comunitaria), con valores desde 0,195 hasta 0,356, 

traduciéndose en la insatisfacción de lo brindado por los presupuestos participativos en estas 

10 comunidades.  

 

Por otro lado, los resultados del estudio son contrarios con la investigación de Blanco (2023), 

quien determinó que la gestión municipal y los resultados del valor público se relacionan 

significativamente en (0.776) en una muestra de 246 habitantes, alcanzando un nivel de 

correlación alta; de tal modo que difiere de la primera variable de estudio con gestión 

municipal, que a su vez cumple con brindar productos (bienes, servicios u obras a la 

población de su jurisdicción geográfica), fundamenta que la mejora en este ámbito es 

tomando en cuenta a opinión de la población entendiendo sus necesidades con la finalidad 

de cerrar brechas, previa evaluación de bienes y servicios brindados conforme a la calidad y 

cantidad demandada. 

 

Adicionalmente, a nivel del valor generado por los resultados, este logró ser significativo en 

la totalidad de proyectos logrando en la población beneficiaria directa, satisfacción con sus 

beneficios, el cual concuerda con lo evidenciado por Churiruna y Rojas (2018) quienes 

indican que es significativo el valor público en proyectos de inversión pública hacia la 

ciudadanía, así como también se coincide con L. Charaja (2018), quien manifiesta que la 

construcción de infraestructura vial urbana, genera beneficios en la población como mejorar 

la accesibilidad y conectividad en vías, influyendo indirectamente en el incremento del 

precio del inmueble, ello por la percepción del ciudadano sobre las propiedades y 

características del vecindario con vías pavimentadas, servicios básicos, paisaje urbanístico 

juegan un papel importante en la valorización de la vivienda. Es así que, la ejecución de 

proyectos viales conlleva además la intervención estatal y ejecución de proyectos del sector 

saneamiento, establecido como un ítem del valor público por resultados en la investigación, 

lo que se considera favorable a la población beneficiaria como lo revela Churiruna y Rojas 

(2018), quien demostró que el nivel de valor público generado por los proyectos de inversión 

pública en este sector es significativo, logrando el ahorro o liberación de recursos, protección 

a la salud, incremento del valor de la vivienda y reducción de la contaminación ambiental. 

 

Por lo tanto, el resultado se relaciona con el valor del párrafo precedente, en el sentido 

estricto de las funciones y actividades propias que los intervinientes realizan en las distintas 

etapas del proyecto a ejecutarse, y con la disparidad de que son los ciudadanos quienes 
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perciben esos resultados, en efecto, por más que hay deficiencias en el cumplimiento de los 

principios del proceso de presupuesto participativo en los proyectos viales urbanos, se está 

generando un valor significativo en cuanto a resultados (mejora de la situación 

socioeconómica, calidad de la vivienda, servicios básicos de saneamiento, cuidado de áreas 

verdes, seguridad ciudadana mejor implementada), ello se explica a que es bastante 

significativo este tipo de proyectos para la población beneficiaria, ya que más de un estudio 

contempla su alto valor, corroborado con lo manifestado por Chilet (2019), siendo el foco 

de atención de la ciudadanía como punto central del contrato que se tiene con el gobierno, 

el cual se logra a través del esfuerzo conjunto entre ciudadanos y gobierno (Kelly et al., 

2002). De considerar a Dávila (2001), mediante la orientación a un horizonte recíproco, con 

objetivos claros que se pretende obtener con la elección de la cartera de proyectos y sus 

resultados en el proceso de presupuesto participativo y al nuevo enfoque de inversión 

denominado invierte.pe, se estaría logrando mayor valor público, dando cumplimiento a lo 

establecido en el PDCP y la agenda al 2030 (acceso a los servicios básicos, mejora de la 

gestión del agua y saneamiento, ciudades y comunidades sostenibles). 

 

Por último, la investigación estimó el nivel de relación en (0.503) el que corresponde a una 

correlación positiva moderada con un valor de p=0,000 siendo significativa, entre el 

presupuesto participativo y el valor creado por la confianza y legitimidad conforme al tercer 

objetivo del estudio; valor de correlación superior a los precedentes tipos de valor público. 

Al respecto, la presente evidencia una puntuación de correlación que coincide relativamente 

y se aproxima a lo revelado por Blanco (2023), con un valor significativo de (0.814) entre la 

gestión municipal y la confianza ciudadana a la gestión, en una muestra de 246 habitantes 

de un distrito de Lima, en lo que refiere a rendición de cuentas por parte de la entidad, actos 

de corrupción, participación ciudadana en beneficio del distrito, expectativa del ciudadano 

sobre el desarrollo local; el mismo que responde a lo propuesto por Churiruna y Rojas 

(2018), manifestando que es importante a nivel de la labor que realiza el Estado, las 

decisiones de los políticos electos, actitud de liderazgo de los funcionarios a nivel 

institucional, para la generación de valor público, además, Choque (2018) revela que los 

agentes participantes (11 de 36) del presupuesto participativo de la Municipalidad Provincial 

de Puno, sólo llegan a un nivel de confianza en relación a la coordinación que se realiza con 

el gobierno regional para una mejor utilización de recursos asignados al presupuesto 

participativo, sin embargo, ésta cantidad revela estar por debajo del promedio. Por lo tanto, 

se estima mejorar en estrategias del PDCP en el fortalecimiento institucional promoción de 
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la participación ciudadana y capacidad de la gestión municipal, consecuentemente al 

cumplimiento del ODS planteado por la agenda al 2030, enmarcado en la paz, justicia e 

instituciones sólidas. 

 

En consecuencia, por el resultado de correlación moderada, siendo un valor superior a los 

precedentes, refiere que habiendo deficiencias en los principios del presupuesto 

participativo, moderadamente también es poco significativo el valor generado por la 

confianza y legitimidad (satisfacción con la autoridad elegida, tener en cuenta la opinión de 

la ciudadanía por parte de la entidad, confianza en la ejecución de recursos por parte de la 

entidad, esfuerzos por combatir la corrupción, percepción sobre el cumplimiento de 

objetivos y compromisos), es así que se toma en consideración a Blanco y Goma como se 

cita en Ruiloba (2014), quienes indican que debemos acudir a mejorar la inclusión y la 

intervención, obtener información y hacer la consulta hacia los actores sociales para mejorar 

el debate del proceder de los recursos públicos en beneficio de la comunidad, fortaleciendo 

así el estilo de gobierno abierto (PCM, 2022), logrando además, la reducción de conflictos 

sociales reales que se puedan generar; considerando así uno de los desafíos que propuso el 

PNUD, (2004), el de construir nuevos canales de participación, ampliando su número y 

alcances que faciliten la participación ciudadana, así revertir la desconfianza ciudadana hacia 

las instituciones; ya que mejorar los ingresos económicos de los hogares a través de una 

intervención estatal, no mejora la confianza en el gobierno (Saguin, 2018).   

 

De tal modo, en lo que refiere a la confianza institucional como requisito fundamental para 

una buena gobernanza en beneficio del desarrollo económico; sus efectos indican que altos 

niveles de confianza facilitan la provisión de bienes públicos, promoviendo la constitución 

de actores sociales y sociedades civiles saludables, que finalmente contribuye al desarrollo 

económico y social de la localidad (Putnam et al., 1993, como se cita en Riffo et al., 2019), 

y la legitimidad como condición básica para gobernar, el cual deriva del consentimiento 

popular y sus percepciones de que el gobierno respeta los principios democráticos, 

abordando los problemas públicos (Ventriss et al., 2019).  

 

Si bien es cierto que se aplica una democracia representativa en el proceso de presupuesto 

participativo, puesto que los agentes participantes actúan con la acreditación previa debida, 

con lo evidenciado en la presente, se determina que aún hay esfuerzos que deben realizarse 

para mejorar esta participación, el cual se puede realizar mediante una democracia 
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participativa explicado por Giovanni Sartori como se cita en Silva (1997) donde el ciudadano 

tome parte en persona sobre las decisiones de los recursos públicos, a través del 

cumplimiento de los principios rectores de la Ley N° 28056 Ley marco de presupuesto 

participativo, así generar valor público en la confianza y legitimidad, donde el contrato social 

determinado en su momento por J.J. Rousseau, puede ser fortalecido, con una alternativa 

establecida por art. 2 de la Ley 31433, referido a la realización de audiencias públicas por 

parte de la entidad, donde la autoridad y servidores públicos den cuenta acerca de los logros 

y las dificultades que se presentaron para el cumplimiento de los compromisos de manera 

directa con la ciudadanía en general, asignando un espacio específico a los proyectos puestos 

en cartera en el proceso de presupuesto participativo, fortaleciendo así, ese canal de 

comunicación, participación y confianza ciudadana. 
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CONCLUSIONES  

 

PRIMERO: Se determinó una relación positiva débil (0,472), entre el presupuesto 

participativo y el valor público en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, durante el periodo 2018-2022, es decir que la aplicación de los 

principios rectores del Presupuesto Participativo Ley N° 28056 como son: participación, 

transparencia, igualdad y equidad, eficacia y eficiencia, competitividad y el  respeto a los 

acuerdos; generan un vínculo débil con la generación de valor público, con énfasis en los 

tipos de valor generado por los servicios y por los resultados, en proyectos enmarcados en 

la línea de acción vial urbana. 

 

SEGUNDO: Se estableció una relación positiva débil (0,333), entre el presupuesto 

participativo y el valor generado por los servicios en proyectos viales urbanos ejecutados 

por la Municipalidad Provincial de San Román, en los años 2018-2022, es decir que la 

aplicación de los principios rectores de Presupuesto Participativo Ley N° 28056 para 

proyectos enmarcados en la línea de acción vial urbana, con este tipo de valor, es bajo, en 

razón a que el presupuesto participativo se desarrolla junto con los agentes participantes, 

mientras que para la generación del valor generado por los servicios que involucra el diseño 

del proyecto, la seguridad vial y un adecuado sistema de tránsito vehicular, la limpieza y 

difusión de la misma corresponde ejecutarlo por otro conjunto de profesionales de 

dependencias distintas de la entidad.  

 

TERCERO: Se estableció una relación positiva muy débil (0,219), entre el presupuesto 

participativo y el valor generado por los resultados en proyectos viales urbanos ejecutados 

por la Municipalidad Provincial de San Román, durante los años 2018-2022, es decir que la 

aplicación de los principios rectores de Presupuesto Participativo Ley N° 28056 para 

proyectos enmarcados en la línea de acción vial urbana, con este tipo de valor, es muy bajo ; 

en razón a que el presupuesto participativo se desarrolla junto con los agentes participantes, 

mientras que para la generación del valor generado por los resultados que involucra el diseño 

del proyecto que incluya el cuidado del medio ambiente y áreas verdes, así como, asegurar 

los servicios básicos de saneamiento y de agua potable  corresponde ejecutarlo por otro 

conjunto de profesionales de dependencias distintas de la entidad.  
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CUARTO: Se estimó una relación positiva moderada (0,503) entre el presupuesto y el valor 

generado por la confianza y legitimidad en proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, durante el periodo 2018-2022, es decir que la 

aplicación de los principios rectores de Presupuesto Participativo Ley N° 28056 para 

proyectos enmarcados en la línea de acción vial urbana, con este tipo de valor, es media; a 

diferencia de las dos conclusiones precedentes, ésta se caracteriza por tener ambas variables 

mayor relación, en razón a que el presupuesto participativo se desarrolla junto con los actores 

del presupuesto participativo, entre ellos los agentes participantes, por lo tanto, para la 

generación del valor generado por la confianza y legitimidad, involucra la participación de 

la ciudadanía a través de la elección de la autoridad edil, la confianza social brindada y 

legitimidad, el cual es un elemento cultural promueve la estabilidad a la democracia, puesto 

que si la autoridad edil pasaría a ser cambiada, el proceder de los proyectos viales urbanos y 

los demás que están en ejecución, podrían tener el riesgo de no ser culminadas 

oportunamente, lo cual no conllevaría al efectivo cumplimiento de acuerdos en el proceso 

de presupuesto participativo. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO: A la comunidad académica y de profesionales en la materia, se recomienda 

realizar estudios más profundos a nivel de valor público, en más de una línea de acción, 

ámbito y/o situación, establecidos en la cartera de proyectos de presupuesto participativo, 

puesto que la definición propia comprende a gran amplitud aspectos directos con la 

intervención del Estado en beneficio de la ciudadanía, el cual es muy importante; eso logrará 

facilitar el reconocimiento de patrones específicos que ayuden a delimitar el estudio para 

identificar el valor público en los diferentes proyectos que se ejecutan a nivel de gobiernos 

subnacionales, y consolidar instrumentos de recolección de información afables que puedan 

usarse amigablemente para la evaluación de dichos proyectos, y así estar alineados en el 

marco de la Modernización de la gestión del Estado. 

 

SEGUNDO: A la comunidad de servidores públicos de la entidad, considerar la ejecución y 

cierre de proyectos de manera oportuna, con un trabajo coordinado entre la ejecución física 

y financiera, así tener información pertinente para realizar el seguimiento y medición sobre 

el cumplimiento de la operación y mantenimiento del proyecto vial, el cual sólo se realizará 

a partir de la liquidación y cierre definitivo de estos proyectos, de tal modo, obtener un 

indicador adicional para la medición de valor público, el mismo que será útil en estudios 

similares que involucren proyectos de inversión en más de una línea de acción. 

 

TERCERO: A los gobiernos subnacionales, es necesario que los funcionarios y servidores 

públicos relacionados con el proceso de presupuesto participativo promuevan y mejoren una 

política de transparencia accesible y oportuna al público en general, el cual podría incluir 

una audiencia pública municipal conforme al art. 2 de la Ley N° 31433, sólo para rendir 

cuentas sobre el estado situacional de los proyectos puestos en cartera del proceso de 

presupuesto participativo, así generar mayor confianza entre los agentes participantes y con 

la población beneficiaria directa de las intervenciones donde el Estado esté presente, 

confianza que se ha mostrado deficiente hace más de una década. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Matriz de consistencia 

Título: Presupuesto participativo y valor público en proyectos viales urbanos ejecutados por la Municipalidad Provincial de San Román periodo 2018-2022. 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

VARIABLES DE 

INVESTIGACIÓN / 

DIMENSIONES 

METODOLOGÍA 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

PREGUNTA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL    

¿En qué medida se relacionan el presupuesto 

participativo y el valor público, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022?  

Determinar la relación del presupuesto 

participativo con el valor público, en 

proyectos viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

Existe una relación positiva entre el 

presupuesto participativo y el valor 

público, en proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial 

de San Román, periodo 2018-2022. Variable 1: Presupuesto 

Participativo 

Enfoque: cuantitativo 

 

Alcance: Descriptivo - 

correlacional 

 

Diseño: No experimental tipo 

transversal  

Primero: Selección de la 

totalidad de proyectos viales 

urbanos puestos en cartera en 

el proceso de presupuesto 

participativo, los que fueron 

ejecutados físicamente 

durante los años 2018 al 2022 

por la Municipalidad 

Provincial de San Román, 

siendo un total de nueve 

proyectos. 

PREGUNTAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  
Ámbito de estudio: Nueve 

proyectos viales urbanos puestos 

en cartera para el proceso de 

presupuesto participativo, 

ejecutados físicamente durante 

los años 2018 al 2022, en la 

circunscripción territorial de la 

Municipalidad Provincial de San 

Román. 

a)     ¿Cuál es el nivel de relación del 

presupuesto participativo con el valor generado 

por los servicios, en proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de 

San Román, periodo 2018-2022? 

a) Establecer el nivel de relación entre el 

presupuesto participativo con el valor 

generado por los servicios, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

a) El presupuesto participativo tiene una 

relación positiva significativa con el valor 

generado por los servicios, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

• Participación 

• Transparencia 

•Igualdad y equidad 

• Eficacia y eficiencia 

• Competitividad 

•Respeto a los acuerdos 

a)     ¿Cuál es el nivel de relación del 

presupuesto participativo con el valor generado 

por los resultados, en proyectos viales urbanos 

ejecutados por la Municipalidad Provincial de 

San Román, periodo 2018-2022? 

b) Identificar el nivel de relación entre el 

presupuesto participativo con el valor 

generado por los resultados, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

b) El presupuesto participativo tiene una 

relación positiva significativa con el valor 

generado por los resultados, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

Variable 2: Valor público 

Técnica e instrumento de 

recolección de datos: Encuesta y 

cuestionario respectivamente, 

previa evaluación de validez y 

confiabilidad. 

Segundo: 

• Población: población 

beneficiaria de los nueve 

proyectos viales, conformada 

por un total 28,911 

ciudadanos. 

 

•Muestra: 380 ciudadanos de 

la población beneficiaria 

directa. 

 

•Tipo: Probabilística 

estratificada proporcional 

(estratos: nueve proyectos 

viales urbanos); fracción de 

muestreo f=0.013  

a)     ¿Cuál es el nivel de relación del 

presupuesto participativo con el valor generado 

por la confianza y legitimidad, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la Municipalidad 

Provincial de San Román, periodo 2018-2022? 

c) Estimar el nivel de relación entre el 

presupuesto participativo y el valor generado 

por la confianza y legitimidad, en proyectos 

viales urbanos ejecutados por la 

Municipalidad Provincial de San Román, 

periodo 2018-2022. 

c) El presupuesto participativo tiene una 

relación positiva significativa con el valor 

generado por la confianza y legitimidad, 

en proyectos viales urbanos ejecutados por 

la Municipalidad Provincial de San 

Román, periodo 2018-2022. 

• Valor generado por los 

servicios 

• Valor generado por los 

resultados 

• Valor generado por la 

confianza y legitimidad 

Análisis de datos:  

Descriptivo: Aplicación a través 

de baremos para cada variable. 

Correlacional: Estadística no 

paramétrica Rho de Spearman, 

previa prueba de normalidad a 

cada variable, optando la prueba 

de Kolmogorov-Smirnov 
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Anexo 2  

Proyectos viales urbanos puestos en cartera para el proceso de presupuesto participativo, 

y ejecutados entre los años 2018 al 2022 por la Municipalidad Provincial de San Román 

Proyecto 

N° 

Código  

Proyecto  
Nombre del Proyecto 

1 2384574 

Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal del Jr. 

San Salvador (tramo Jr. Mariano melgar – psje. Víctor Alemán), psje. 

Víctor Alemán, psje. José Olaya de la urb. Santa Rosa 1ra etapa de la 

ciudad de Juliaca, distrito de Juliaca - provincia de San Román - región 

Puno. 

2 2382676 

Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal del Jr. 

Moquegua (tramo: Av. Circunvalación este - Jr. primero de marzo) de la 

ciudad de Juliaca del distrito de Juliaca - provincia de San Román - 

departamento de puno 

3 2306230 

Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal de los 

jirones y pasajes del barrio Zarumilla y la urbanización San Isidro 

(Azángaro, Pumacahua, Tupac Amaru, Benigno Ballón, Raúl Porras, 

Elías Aguirre, San Isidro, El Maestro, San fr 

4 2493136 

Mejoramiento del servicio de movilidad urbana en la Av. Ferrocarril 

tramo (Av. Aviación - calle 01) de la ciudad de Juliaca del distrito de 

Juliaca - Provincia de San Román - Departamento de Puno. 

5 2384494 

Mejoramiento de servicios de transitabilidad vehicular y peatonal en la 

urbanización San Julián de la ciudad de Juliaca, provincia de San Román 

- Puno. 

6 2340960 

Mejoramiento de los servicios de transitabilidad vehicular y peatonal de 

la avenida aeropuerto tramo (Av. Independencia - Av. 5 de abril) en la 

urbanización Aeropuerto I etapa de la ciudad de Juliaca, centro poblado 

de Juliaca - distrito de Juliaca - provincia de San Román - región Puno. 

7 2353227 

Mejoramiento de los servicios de transitabilidad vehicular y peatonal en 

el Jr. Guardia civil (tramo Jr. Las Casuarinas - Jr.20 de mayo), Jr. Justino 

Guillen (tramo Jr. Las casuarinas - Jr. 20 de mayo) y entorno del mercado 

de muebles Santa Celedonia de la ciudad de Juliaca, provincia de San 

Román - Puno. 

8 2381494 

Mejoramiento de servicio de transitabilidad vehicular y peatonal Jr. 

Patricio Quispe, barrio cerro colorado, 9 de octubre (tramo: Jr. José 

Domingo Choquehuanca - Av. Circunvalación este), de la ciudad de 

Juliaca, San Román - Puno  

9 2133787 

Construcción de infraestructura vial en la urbanización amauta y 

Taparachi primer sector de la ciudad de Juliaca, provincia de San Román 

- Puno. 

Nota. Denominación de los proyectos viales urbanos ejecutados mediante presupuesto participativo en la 

ciudad de Juliaca. Elaborado en base a la consulta realizada en el aplicativo de presupuesto participativo 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2023). 
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Anexo 3  

Instrumento de recolección de datos 
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Anexo 4  

Validación de experto 01 - presupuesto participativo 
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Anexo 5  

Validación de experto 02 - presupuesto participativo 
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Anexo 6  

Validación de experto 03 - presupuesto participativo 
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Anexo 7  

Validación de experto 01 - valor público 
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Anexo 8  

Validación de experto 02 - valor público 
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Anexo 9  

Validación de experto 03 - valor público 
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Anexo 10  

Panel fotográfico de los proyectos viales urbanos ejecutados 

 

Nota. Vía urbana que conforma el proyecto vial “Mejoramiento del servicio de 

transitabilidad vehicular y peatonal del jr. San salvador (tramo jr. Mariano melgar – psje. 

Víctor Alemán), psje. Víctor Alemán, psje. José Olaya de la urb. Santa Rosa 1ra etapa de 

la ciudad de Juliaca, distrito de Juliaca - provincia de San Román - región Puno” (MEF, 

2023). 

 

 

 

Nota. Vía urbana correspondiente al “Proyecto vial urbano en el jr. Moquegua (tramo: av. 

Circunvalación este - jr. Primero de marzo) de la ciudad de Juliaca del distrito de Juliaca 

- provincia de San Román - departamento de Puno” (MEF, 2023). 
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Nota. Se visualiza una de las vías urbanas correspondiente al “Proyecto vial urbano en los 

jirones y pasajes del barrio Zarumilla y la urbanización San Isidro (Azángaro, Pumacahua, 

Tupac Amaru, Benigno Ballón, Raúl Porras, Elías Aguirre, San Isidro, El Maestro, San 

fr” (MEF, 2023). 

 

 

 

 

Nota. Vía urbana que corresponde al “Proyecto vial urbano en la av. Ferrocarril tramo 

(Av. Aviación - calle 01) de la ciudad de Juliaca del distrito de Juliaca - Provincia de San 

Román - Departamento de Puno” (MEF, 2023). 
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Nota. Se visualiza la vía urbana perteneciente al “Mejoramiento de servicios de 

transitabilidad vehicular y peatonal en la urbanización san Julián de la ciudad de Juliaca, 

provincia de San Román – Puno” (MEF, 2023). 

 

 

 

 
Nota. Vía urbana ejecutada correspondiente al proyecto vial  “Mejoramiento de los 

servicios de transitabilidad vehicular y peatonal de la avenida aeropuerto tramo (Av. 

Independencia - Av. 5 de abril) en la urbanización Aeropuerto I etapa de la ciudad de 

Juliaca, centro poblado de Juliaca - distrito de Juliaca - provincia de San Román - región 

Puno” (MEF, 2023). 
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Nota. Vía urbana ejecutada correspondiente al proyecto vial  “Mejoramiento de los 

servicios de transitabilidad vehicular y peatonal en el Jr. Guardia civil (tramo Jr. Las 

Casuarinas - Jr.20 de mayo), Jr. Justino Guillen (tramo Jr. Las casuarinas - Jr. 20 de mayo) 

y entorno del mercado de muebles Santa Celedonia de la ciudad de Juliaca, provincia de 

San Román - Puno” (MEF, 2023). 

 

 

 
Nota. Vía urbana ejecutada correspondiente al proyecto denominado “Mejoramiento de 

servicio de transitabilidad vehicular y peatonal Jr. Patricio Quispe, barrio cerro colorado, 

9 de octubre (tramo: Jr. José Domingo Choquehuanca - Av. Circunvalación este), de la 

ciudad de Juliaca, San Román – Puno” (MEF, 2023). 
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Nota. Vía urbana ejecutada correspondiente al proyecto vial en la urbanización amauta y 

Taparachi primer sector de la ciudad de Juliaca, provincia de San Román – Puno (MEF, 

2023). 
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